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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DECRETO 176/1959, de 15 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento para la aplicación  de la Ley de  los Im
puestos de Derechos Reales y sobre Transmisiones de 
Bienes, de 21 de marzo de 1958. (Continuación.)

Articulo 151

1) Los ciatos sobre las fortunas que figuren en el Registro 
de Rentas y Patrimonios servirán de elemento de investigación 
en la aplicación del impuesto de Derechos reales a las sucesio
nes «mortis causa».

2) La no aceptación por ios interesados de ios datos resul
tantes de dicho Registro dará lugar a que se someta p  asunto
a la resolución en conciencia del /urado Central, que fallará
definitivamente, previa audiencia de aquéllos y de las demás 
diligencias que estime necesarias

Articulo 152

Cuando de la investigación de las altas y bajas del impues
to industrial resultare el a ta de descendientes o cónyuge por 
razón del mismo negocio en que se dió la baja de ascendientes 
o del otro cónyuge, se presumirá la existencia de una transmi
sión lucrativa del antecesor al titular actual La oposición de 
los interesados determinará la intervención del Jurado Cen
tral. del mismo modo que. en e¿ artículo anterior

Articulo 153

Corresponderán a iós Delegados de Hacienda, ademas de las 
atribuciones especificadas en otros preceptos de este Reglar 
*nento, las siguientes:

1.a La inspección del servicio y del Impuesto dentro de la 
provincia.

2.a Elevai con su propuesta a la Dirección General de lo 
Contencioso los expedientes de asimilación a que se refiere 
el artículo 44.

3.a Resolver las cuestiones de competencia que se promue
van entre Oficinas Liquidadoras de partido de la provincia, a 
cargo de Registradores de la Propiedad, previo informe del 
Abogado del Estado Jefe. Se exceptúan de esta norma las cues
tiones de competencia que se planteen con motivo de la Ins
pección del impuesto, que se resolverán de acuerdo con lo 
prevenido en el articulo 173 de este Reglamento

4.a Cuidar de que en ningún caso cesen en el desempeño 
ele su cargo 'os Abogados del Estado sin formalizar la opor
tuna relación o inventario de ios documentos o expedientes que 
se hallen pendientes de despacho

Artículo 154

1} Las Abogacías del Estado, además de los deberes que 
les atribuyen y facultades que les confieren expresamente otros 
artículos de este Reglamento, tendrán «os siguientes:

A. En Relación con la Dirección General de io Conten
cioso del Estado*

1.° Poner en su conocimiento las irregularidades que ob
serven en las Oficinas liquidadoras.

2.° Remitir copia integra de todos ios acuerdos de ia Dele
gación de Hacienda que produzcan devolución de ingresos, 
dentro de los ocho días siguientes ai en que se hubieren 
dictado.

3.° Proponer, cuando io crean necesario o conveniente la 
práctica de visitas a las Oficinas liquidadoras de partido.

4.° Girar las visitas y desempeñai las comisiones relativas 
al impuesto que aquélla ordene

*5.° Remitir, en los quince primeros dias de cada mes. un 
estado, conforme al modelo oficial, de los valores liquidados 
por el impuesto en la provincia durante el mes anterior, una 
relación de los documentos declarados exentos o no sujetos y 
un estado en que se resuman los mensuales rendidos por las 
Oficinas liquidadoras de su jurisdicción referentes al mes an
terior.

6.° Remití: en ios cinco primeros días de cada mes, ajus
tándose a los modelos oficiales que se establezcan, la nota 
declaratoria a que se refiere el artículo 207 este Reglamento,

7. (’ Proponer, con anticipación, uno o más Abogados, para 
que sustituyan a los titulares durante sus ausencias c enfer
medades

3.° Instruir los expedientes de respunsabi'idad que proce
dan contra I03 Liquidadores proponiendo la resolución que 
corresponda

9.° Dar cuenta de las infracciones que de tos deberes que 
este Reglamento les impone cometan las autoridades y fun
cionarios a que el mismo se refiere y proponer en su caso, l̂a 
imposición de las sanciones procedentes

10 Poner en su conocimiento las infracciones de ios de
beres que este Reglamento impone a los funcionarios o auto
ridades de todo orden, cuando tales infracciones se bayan co
metido por los que no pertenezcan al territorio de su Juris
dicción ^

B En relación con el Jurado Central de Derechos reales:
1.y Cumplir lo ordenado en este Reglamento, en relación 

coi* los asuntos que deben elevarse a su conocimiento.
2. °  Practicar cuantas diligencias le sean encomendadas por 

él. en los asuntos de que conozca.
C. En relación con el Delegado de Hacienda.
1 °  Darle cuenta, al tiempo de realizarlas, de las propuestas 

que a la Dirección General dirija conforme a la.” normas pri
mera. séptima y octava del apartado A

2. °  Despachar directamente con él todos ios asuntos refe
rentes al impuesto en que dicha autoridad haya de entender.

2.° Proponerle, cuando sea de su competencia, la reclama
ción de datos y la adopción de las medidas conducentes para 
exigir la presentación de documentos, que conceptúen necesa
rios para la debida y exacta gestión del Impuesto.

4.o Exigir, por su conducto, de la intervención de Hacien
da, que antes de remitirlas a Tesorería, pasen a la Abogacía del 
Estado las certificaciones de descubierto que expidan por el 
concepto de Derechos reales, para que por esta última se in
forme acerca de cuáles fueron los bienes transmitidos por el 
contrato o acto que originó el impuesto, y que están afectos 
a su pago, conforme al artículo 56 de este Reglamento

5.° Interesar, por su conducto, de la intervención dentro 
de los cinco primeros dias de cada mes. certificaciones acre
ditativas de a) Las cantidades contraídas durante el mes 
anterior: b) Importe de las liquidaciones anuladas duiante el 
mismo, por recurso de reposición, resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo o cualquier otra causa, con expresión 
del número de las liquidaciones anuladas: y e )  De las certifi
caciones de descubierto de liquidaciones remitidas a lo Teso
rería. con expresión del número de cada liquidación y su importe.

G.° Reclamar, por su conducto, de la Tesorería de Ha
cienda dentro de los cinco primeros días de cada mes relación 
de las liquidaciones satisfechas en procedimiento de apremio 
durante el mes anterior, con expresión del número de cada liqui
dación, Oficina que la practicó, nombre del contribuyante, im
porte y fecha del pago

D. En relación con los propios servicios a ellas encomen
dados :

1.° Cuidar de que los libros, estados y documentos necesa
rios para la iquidación. recaudación administración y esta
dística del impuesto se redacten con estricta sujeción a los 
modelos que fije la Dirección General de lo Contencioso del 
Estado

2. °  Llevar, con arreglo a los modelos aprobados por la 
Dirección General de lo Contencioso y en la exacta forma que 
ésta disponga, los siguientes ibros: Él de presentación de do
cumentos, el diario de liquidaciones, el diario de declaraciones 
de exención, el diario de ingresos, los Registros c«o aplaza
mientos. fraccionamientos y de anulaciones el de certifica
ciones de descubierta y el de situación mensual de 19 Oficina.

Se llevarán igualmente, con arreglo a los citados modelos, 
'os libros talonarios de recibos, el libro de prórrogas v el re
gistro de entrada y salida de comunicaciones

3.° Llevar, además, cuantos otros libros le ordent- la Di
rección General de lo Contencioso para la adecuada adminis
tración del impuesto, practicando en ellos los asientos y dili
gencias en la exacta forma que aquélla disponga.
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4,- Cerrar diariamente ei libro de presentación de docu
mentos. por medio de diligencia, en que se hará constar el 
num ero de asientos practicados cada día. con indicación de 
los números corre ativos que les correspondan, sin deiar hue- 
eos entre el último asiento practicado y la diligencia referida, 
que autorizarán con su firm a: y consignar, en cada asiento que 
se naga en el libro diario de liquidación la fecha de su forma* 
lización, y en el diario de ingresos. 18 de los que se practiquen.

5/' Remitir diariamente a la . Intervención jas ligmc aciones 
que practiqué la O ficina de 'a capital, y a .fin de mes. las 

.co p ia s  de los librea de liquidación e ingresos "de las Oficinas 
de partido, previamente censuradas, para que por las secciones 
correspondientes se cumplai} sus respectivas obligaciones, re
clam ando do dicha dependencia tales, documentos, cuando no 
l e . fuesen devueltos antes de) 10 de cada mes y que en los 
mismos se- consignen las notas de «intervenido» y fytoma de 
razón» y la fecha y número de las correspondientes cartas de 
pago.

6 “ instru ir reso ver ios expedientes de inspección e in
vestigación que correspondan a la O ficina de la capital; los 
de revisión, cuando procoda, conform e a los apartados 2) y 3) 
da) articulo 141 de este Reglamento, y los de denuncia en todo 
caso y resolver ios de tnspeción e investigación que instruyan 
las Oficinas liquidadoras de partido, sin perjuicio de! derecho 
de- ío? interesados a promover la reclamación económ ico-adm i
n istra ‘ iva contra os acuerdos de ia Abogacía, que en esta clase 
de asuntos constituirán el acto administrativo

7." Cumplir puntual y exactamente - los deberes que. en 
relación con - los servicios dé inspección—e investigación del 
impuesto- les imponen lae disposiciones vigentes

8.■■ Imponer, cuando sea de competenclá, las multas en 
que incurran lo? funcionarios de todas clases de sus icspectiva 
provincia a quienes se imponen deberes por este Reglamento, 
caso els que los incumplan

9 Conservar archivados los expedientes en que, a virtud 
del articulo 217 bc haya reconocido el derecho a la devolución 
de cantidades Ingresadas

E En relación con los Liquidadores y  O ficinas liquidadoras 
de partido:

1.* Cuidai de que pói los Liquidadores se cumplan oon lú 
mavoi exactitud los deberes que les impone e Reglamento v 
muy e>p?c:a)mentc los referentes al oportuno ingreso de fon
dos y expedición de las certificaciones de débitos.

2. • Cuidar de que cumplan y hagar cumplir las .aisposicio- 
nes oficiales, de cualquier caráctej que sean, referentes al im
puesto dictando para ello las órdenes que estimen oportunas
* 3..' Disponei que se remitan en tiempo oportuno, ios datos 

necesarios para la formación de la estadística' general de) 
impuesto y cuantos consideren pertinentes para a mejor direc
ción y administración del mismo. ..

4.f Adoptar cuantas disposiciones contribuyan a mejorar 
el servicio, uniformar la práctico de Investigación y de la. 
liquidación y regularizar la recaudación

5.u Examinar y censurar los M ad^s documentos > cuentas 
que deban rendir los Llquldarores. cuidando de que se remitan 
en loa plazos establecidos y devo viéndolos con los oportunos 
pliegos de reparos, paro su rectificación cuando proceda.

6.° Reclam ar cuando lo estimen conveniente los cocum en- 
tos cuya exención de) impuesto haya sido declarada, a fin de 
acprdar la revisión, si procediera

,7.° Revisar las liquidaciones que practiquen cuando por su 
cuantía, concepto u otras circunstancias lo estiman con v e -. 
niente, en vista de ios estados mensuales o de las noticias 
particulares que adquieran /

8.n Cuidar de que cump an la obligación que les impone el 
apartado 1) del articulo 86 de este Reglam ento »» de cue remi
tan. para su aprobación, todos los expedientes de comproba-

* ción de valores en que el valor com probado d e . los bienes o 
valores transmitidos exceda de 25.000 pesetas.

9.° Facilitarles los datos necesarios para la com probación 
de valores que obren en la Abogacía

10 Cuidar del exacto cum plimiento de las reglas que fijan 
la »competencia.

.41. Cuidar de que los liquidadores de los partidos ingresen 
con -la debida puntualidad los fondos que recauden, exigién
doles. en otro caso, el interés lega) de demora correspondí en
te y sin perjuicio de las demás responsabilidades exigióles por 
la negligencia.

12. Llevar, conform e al modele dispuesto por la Dirección 
General de lo Contencioso y en la exacta form a que ♦Ola deter* 
mine, el libro de cuenta corriente y el libro-registro df las li
quidaciones que en cada Oficina liquidadora queden pendientes 
r ' pago al fínal'zar cada mes. o - f i n de conocer si ©Y pago de 
aquéllas se verifica en el plazo reglamentario, y tener, además,

conocim iento exacto de los deudores por dicho concepto, con
signando en mom ento oportuno, la fecha de expedición de la 
certificación a que se refiere el número 14 del articuio 155

Además- llevarán cuantos otros libros ordene la Dirección 
General de lo Contencioso, para lograr la mejor In’ érvención 
de íá gestión de dichas Oficinas liquidadoras

13. Vigilar el exacto oumplimiento de lo dispuesto por la 
Dirección General de lo Contencioso acerca de los l'bros que 
han de llevarse en dichas oficinas, cuentas que han de rendir 
y estados y certificaciones que han de 'env iar cuidandi de que 
se ajusten en un todo a -os modelos fijados por el Centro 
directivo, y se cumplan rigurosamente los plazos establecidos 
para la remisión de idichos estados y  cuentas

14. Reclam ar dichos estados, cuentás y certificaciones si no 
se remitieren en plazo,- acordando o proponiendo la sanción 
que, en su-caso, ^proceda 1

15. Dar es cuenta de las liquidaciones que se payan co
brado en vía de apremio, dentro de los cinco días siguientes 
a aquél en que la Tesorería de Hacienda entregue las rela
ciones a que se refiere el número^ 0.° del párrafo O) del apar
tado' l )  de este artículo.

2) Las Abogacías del Estado en ias Subdel¿ga lon es de 
Hacienda tendrán, en cuanto al territorio del partido corres
pondiente las mismas facultades y obligaciones que las de 
eapita es de provincia/

. Articuló 155

Adamas de las funciones especiales que por este Reglam ento 
se les atribuyen los Liquidadores de los partidos, dentro de su 
distrito, ’ -'ndrón las siguientes facultades y obligaciones:

•i." En relación con los expedientes sometidos al Jurado 
Centra) >  Derechos Reales, cumplir lo ordenado en este R es/a-, 
nento y m  cuantas instrucciones se publiquen sobre la misma 
materia. v

2« Pti^curar la debida y exacta gestión del impuesto. e*er- , 
ciando para ello la más escrupulosa vigilancia, y reclam ando o 
proponienoo al Abogado dej Estado Jefe de la provincia la re- . 
clamaciór. de los datos y adopción de las medidas que concep
túen necesarias

3.a Com probar en todo caso conform e ordena el apartado 1) 
del arvxcui- 88 de este .Reglam ento, el valor, de los bienes y de
rechos transmitidos, y som eter a la aprobación de la Abogacía 
ael Estado de la provincia codos los expedientes de comprpba- 
:ión de valores por transmisiones, tanto «infcer vivos» cuanto 
«mortifr . ausa». en que e.st'» requisito sea necesario conform é 
al articulo 85, cumpliendo, en cuanto, a los demás, las ob ligacio 
nes . que n .  el mismo se imponen,

4.a Soacitar del Abogado dei Estado Jefe los datos necesa
rios para la com probación Je valores que precise y que cfbien 
en la Aoogacia.

5.a Consigna’ en las notas del docum ento los datos exigidos 
por el articulo 140, cu ban do de expresar con letra el importe 
de las cantidades liquidadas

6.n. Emitir informe en todos los expedientes de reclam acio
nes qup se promuevan contra actos administrativos, de la Oficina 
que se halle a su cargo J

7.a Estampar en todo informe, documento nota,; recibo o 
< carta de pago que deban redactar o expedir un sello con la 
inscripción de «Oficina Liquidadora del impuesto de Derechos 
reales de .. .»

8.* Cumplir y hacer cumplir las disposteiohes que el Dele
gado cíe Hacienda y el Abogado del Estado Jefe de la provincia 
íes traslaaen para la mejor gestión . del impuesto,. «

9.a Llevar lod libros; form ar y remitir los estados y redac
tar los documentos que se les ordene por la Dirección O enoral . 
de lo Contenciosa del Estado en los términos: form a v plazos 
que ella determine.

10 Cuidar de que los lib<Qar estados y documentos n e c e ó 
nos para la liquidación, recaudación, adm inistración y estadís
tica del Impuesto se redacten con estricta sujeción a los mode- 

' ¡os que filen.
•11 Ll,»var cqn arreglo .1 ios modelos oficiales, los libros 

prevenidos en el número segundo del párrafo D) del apartado L) 
d e l . artículp anterior, y rendir Sensualm ente los estados y co
pias del Diario de liquidaciones y del de ingresos y demás docu- ? 
ment'o.s estadísticos, así com o redactar las cartaa de pago con 
estricta sujeción a los modelos que.comunique la Dirección .Gene
ral del Rem o, Las carían df pago se. cortarán de un tbro talo
nario. cuyos folios estarán numerados correlativamente, y coin
cidirán exactamente j:o n  su. matriz Las matrices se conservarán 
debidaments archivadas.

12 Remitir -af Abogeclo cto Estado Jefe de la provincia 
gara e’ diligenciam iento d e j.u  apertura y certificación de fohos 
cuantos h broa huyan de llevar obligatoriamente en su oficina. .
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13. Cerrar diariamente el libro de presentación de documentos
por nrrdit» de diligencia en que se n^ra constar' el numero 

dé asiento* practicados cada día con ind.cación de los números 
correlativos que les correspondan, sin dejar huecos entre el úl
timo asiento practicado y ta diligencia reíeriüa. que autorizarán 
con su firma, y consignar en cada asiento que se haga en el 
libro diario de liquidación v en el de ingresos.la fecha en que 
el mismo se practique

14 Remitir a la Tesorería de Hacienda de la provincia, por 
conducto de la Abogacía del Estado, en fin de cada mes y sin 
excusa alguna certificaciones de los contribuyentes que no ha
yan satisfecho ei impuesto dentro del plazo legal a fin de que 
•por dicha Oficina se «emitan a los Recaudadores, para ha*er 
efectivos por vía de apremij los descubiertos Dichas certifi- 
caciox.es'su expedirán con aosoluta individualización, una por 
cada liquidación que en descubierto exista, aunque hubiere va
rias liquidaciones giradas a • omore de un mismo contribuyente 
y procedentes de un solo documento, y expresarán el Aúrnero 
de la liquidación nombre los dos apellidos, vecindad y domi
cilio del contribuyente y cant4dad a que asciende el débito por 
cuotas honorarios, intereses y multas, totalizado al final, y ex
presión oel t-oncepto y del documento liquidado, haciénd-*se 
constar, cnn el debido detalle para lograr su fácil identificación, 
ios bienes y derechos transmitidos, y si éstos fueren de los que 
conforme al artículo 56 de ste Reglamento quedan afectos a) 
pago del impuesto, se expresará necesariamente el Registro en 
que figuren inscritos, con »a debida referencia del asiento de 
su inscripción De estas certificaciones se acompañará copia, que 
sé cor .servará en la Abogacía * archivándose por orden cronoló-

. gico las gó cada Oficina Liquidadora Si no existiere en fin de 
mes liquidación alguna cuyo pago esté en descubierto, el Li
quidador certificará de tal extremo y remitirá dicha certifica
ción a la Abogacía del Estado, en sustitución de las a que se 
refiere el páiraf«” anterior

15 O ’rar ia& cuentas que deben rendir, referentes a 'a li
quidación del impuesto, el día 24 de cada mes. y remitirlas den
tro del mismo a la Abogacía dei Estado, excepto las correspon
diente?, al último mes del ejercicio económico, que se cerrarán 
el último día.

16 Ingresar en la cuenta restringida a que se refiere la. 
fiorma primera del articulo 54 del vigente Estatuto de Recau
dación el importe total 'de los fondos recaudados para el Tesoro 
cada día er la Oficina, conforma establece la norma segunda de 
dicho articulo y el tercero de la Orden ministerial de 9 de fe
brero de 1949 en la inteligencia de que si asi no se verificase, 
satisfarán el interés legal de demora correspondiente, sin per
juicio de ’as demás responsabilidades en que incurran por negli
gencia en el cumplimiento ae sus deberes, consignando el ce- 
talle de la recaudación en e1 Diario de ingresos.

17 Comprobar que la totalidad de los fondos de la cuenta 
a que se refiere el número anterior recaudados hasta el día 24 
inc usive de cada mes, excepto el de diciembre, se transfieran 
'por la sucursal bancaria o Entidad eceptora, precisamente en
tre los días 25 a último de cada mes. a la cuenta del Banco de 
España de la capital de ia provincia, conforme a la regla ter
cera del precitado artículo del Estatuto de Recaudación- excep

. cionalmeute, ia transferencia de los fondos recaudados corres
pondiente? al último mes del ejercicio económico, existentes en 
la cuenta restringida bancaria a que se refiere el número an
terior con‘prenderá los en ella existentes hasta el penúltimo 
día de dicho mes y en consecuencia las cuentas del mismo se 
cerrarán dicho día. La transferencia de los fondos u grasados 
en .él último día del antedicho mes se hará con la de los co
rrespondientes al siguiente, oero haciendo constar con absoluta 
diferenciación y como procedentes de resultas, dichos ingresos 
en la ceriificación expresada en el siguiente número de este 
artícuio.

18 Comunicai al Delegado de Hacienda, por conducto del 
Abogado cel Estado Jefe, dentro del mismo plazo establecido en 
el número anterior, la aplicación o ingreso que corresponda ve
rificar en el Tesoro Público de los fondos recaudados y trans- 
feridot*. detallando los distintos conceptos a que aquéllos corres
pondan.

19 AJoptar cuantos medios de fiscalización general y es
pecial sean necesarios para averiguar y perseguir las oculta- 
cidnes qü® se cofisetan.

20 Cumplir puntualmente los deberes que. para la debida 
investigación del impuestr establezcan las disposiciones vi
gente*.*

21 Auxiliar eficazmente a la investigación, fiscalización y 
comproba ión general de documentos y valores, iniciando expe
dienteo, -enlamando directamente de ios particulares, autorida
des y funcionarios los datos necesarios, evacuando los informes

que se les pidan, e instruir los de investigación cuya resolu
ción mcumbre a la Abogada de. Estado de la provincia, según 
el número 6 r del párrafo D) del apartado 1) de» artículo ante
rior.

22 Reclamar directamente de ios particulares, Autoridades 
y funcionarios a quienes se imponen deberes por este Regla
mento los datos^ antecedentes y documentos que sean precisos 
para verificar la comprobación de valores y liqúidación del im
puesto. utilizando su cooperación para notificar el resultado 
ae ambas operaciones y de los acuerdos que sean dé su o»m- 

j oetenaa.
¡ 23 Reviamar de cuantos po su cargo oficial intervienen en
i actos y contratos sujetos al impuesto los datos y noticias con

ducentes a la buena y exacta administración del mismo.
i  24 Adoptar o. en su caso, proponer al Delegado de Hacien

da, siempre por conducto del Abogado del Estado Jefe de la 
provincia las medidas* coudueentes a exigir la presentación de 
documentos, en tos' casos y según los trámites establecidos en 
este Reglamento,

25 Proponer'al Abogado dei Estado Jefe la imposición de 
las multas en que incurran los‘ funcionarios de todas clases de 
su respectiva provincia, a quienes se imponen deheres por este 
Reglamentó, y dar cuenta por conducto de aquél a la Direc
ción General dei Ramo si no se cumpliera con dichos deberes 
oor lo? de otra provincia.

26 Dav cuenta al Abogado del Estado Jefe de toda f^lta 
de cumplimiento de las prescripciones legales que tengan cone
xión con el impuesto, ya proceda de los contribuyentes o de 
las Autoridades ó  funcionarios que, según este Reglamento, 
tengau deberes especiales que cumplir.

*»

Artículo 156

1) Todo lo concerniente al impuesto de Derechos reales 
estará privativamente p cargo de los Abogados del Estado en la 
Admiristración central y provincial, dependiendo directamente, 
en la Central, del Director general de lo Contencioso y en la 
provincial, inmediatamente de las Delegados de Hacienda

y Continuará.)

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se determinan los índices 
de revisión de precios de unidades de obra en las de con
servación y reparación de carreteras y caminos vecinales 
aplicables al mes de diciembre de 1958, solamente en 
aquellas obras a que se refiere la norma primera de las 
dictadas por Orden de 7 de febrero de 1955.

Vista la Orden ministerial de 29 de enero de 1959 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de febrero de 1959/ por la 
jque se determinan los índices de revisión de precios para el mes 
*de diciembre de 1958, con la aplicación restringida ouc en la 
misma se indica.

Esta Dirección General participa & VV. SS. que los índices 
de revisión de precios para las unidades de obra en las de con
servación y reparación de carreteras y caminos vecinales, apli
cables en ia revisión de los mismos en el mes de diciembre 
de 1958. solamente en aquellas obras a que se refiere la norma 
primera de las dictadas por Orden de 7 de febrero de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14), serán los dispuestos 
para el mes de noviembre de 1958 por Circular de esta Dirección 
General de 3 de enero de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 12 de enero de 1959)

Lo digo a W . SS para su conocimiento y demás efectos.,
Dios guarde a VV "SS muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1959.—El Director general, P G. Or- 

maedhea.

Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios dependientes de esta Di
rección General
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M I N I S T E R I O  

DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 19 de enero de 1959 por la que se rectifica la 
de 3 de octubre último, inserta en el BOLETÍN O FI
CIAL DEL ESTADO de 16 de diciemb re siguiente.

Ilustrisimo señor:
Habiéndose padecido un error material en la redacción de ia 

Orden ministerial de 3 de octubre último, inserta en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO de 16' de diciembre siguiente,

Este Ministerio ha d.spuesto que el apartado primero de la 
Orde» de referencia, quede redactado en la forma siguiente:

«limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
segundo del Reglamento de los Patronatos Provinciales de En
señanza Media y Profesional, aprobado por Orden ministerial 
de 4 de octubre de 1954. y a propuesta del Excmo. Sr. Ministro 
de Marina.»

Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de enero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se dan instrucciones sobre la forma de 
realizar su matrícula los alumnos de Centros de En
señanza Media y Profesional, no estatales, reconocidos.

La implantación del Bachillerato Laboral Administrativo, 
realizada por Decreto de 5 de septiembre de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 3 de octubre), ha originado el re
conocimiento de numerosos Centros privados que desarrollan las 
correspondientes enseñanzas, en su Sección femenina.

Prescribe la vigente legislación que la matricula del alum
nado de Centros de Enseñanza Medía y Profesional, de tipo no 
estatal, sé realice en los Centros del Estado de idéntica moda
lidad, a ios fines de formalización de expedientes de los alum
nos que cursen sus enseñanzas; pero no existiendo aún Cen
tros oficiales de modalidad administrativa y dándose la cir
cunstancia de que muchos de los no estatales reconocidos ra
dican en capitales de provincia, se hace preciso prever la for
ma en que han de realizar su matrícula oficial los alumnos de 
dichos Centros no estatales recnoocidos.

En su virtud, esta Dirección* General h^ resuelto lo si
guiente:

1.° Los Centros de Enseñanza Media y Profes:onal, no es
tatales, que radiquen en capitales de provincia y cuya moda
lidad no corresponda a la de algún Centro oficial de la misma, 
realizarán la inscripción y -matrícula de sus alumnos en las 
oficinas de la Secretaría Técnica del Patronato Provincial res
pectivo.

2.° En las mencionadas oficinas se llevarán los libros de 
registro correspondientes y se archivarán los expedientes de 
los alumnos, en los que se harán constar cuantas incidencias 
se refieran a la situación v enseñanzas de éstos en el Centro 
correspondiente. *

2/> Las Secretarias Técnicas de los Patronatos P r é n d a 
les expedirán las certificaciones académicas que les sean soli
citadas por dichos alumnos y tramitarán cuantas incidencias 
se refieran a los mismos

4.° El importe de los derechos de ¿natrícula. tasas académi
cas. etc., de los citados alumnos, se ingresarán en los Patro
natos Provinciales respectivos.

5.° Por esa Sección de" Enseñanza Laboral se facihtarán 
las his^urctones modelos de impresos y datos aclaratorios aue 
por los señores Secretarlos Técnicos se soliciten para cumpli
miento de la misión que se les encomienda.

„ Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 21 de enero de 1959.—El Director general, G. de 

Reyna

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se autoriza para ser utilizada en Es
cuelas de Enseñanza Primaria la « Cartilla Forestal Es
colar » .

Visto el escrito de la Brigada de Teruel dei Patrimonio Fo
restal del Estado, en el que se solicita la aprobación para la 
publicación y distribución de una «Cartilla Foresta] Escobar»;
. Teniendo en cuenta que ej original de la misma ha sido 

favorablemente informada por el Centro de Documentación y 
Orientación Didáctica de Enseñanza Primaría, y que el pro
pósito es difundir en las Escuelas conocimientos e ideas gene
rales de divulgación sobre cuestiones y trabajos forestales; que 
la publicación y distribución gratuita será a cargo de’ Patri
monio Forestal del Estado, con lo que se facilita el cometido de 
la función educadora,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar la «Cartilla 
Forestal Escolar», para ser autorizada en las Escuelas de ense
ñanza primaria, y expresar su satisfacción por lo colaboración 
prestada por el Patrimonio Forestal del Estado en materia 
docente

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 3 de febrero de 1959.—El Director general, J Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Creación de Escuelas.

ORDEN de 29 de enero de 1959 por la que se concede al 
Patronato Nacional de Academias Profesionales del Sin
dicato Español Universitarios ayudas económicas para 
alumnos de dichas Academias.

Ilustrísimos señores:

Las ' Academias profesionales del Sindicato Españo, Univer
sitario ofrecen la posibilidad de realizar sus estudios a aquellos 
alumnos que no puedan asistir a la Universidad por tener que 
trabajar en las horas de las clases, o bien por residir en las ciu
dades en que no existen Centros universitarios y carecer de 
medios para desplazarse a los mismos

Con la finalidad de ayudar a esta clase de a’umnos a través 
de un procedimiento especial de protección escolar, del que 
pueden beneficiarse aquellos estudiantes que cursan sus' estudios 
en las indicadas Academias profesionales del S E. U y que 
acrediten realizarlos con aprovechamiento.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—El Ministerio de Educación Nacional, a través de 
la Comisaría General de Protección Escolar y Asistencia So
cial, concederá al Patronato Naciona de Academias Profesio
nales del S E. U una ayuda de 1.300 pesetas anuales por cada 
uno de los alumnos de estas Academias que aprueben en la 
convocatoria del mes de junio un número de asignaturas equi
valente a las que componen el curso académico que corresponda 
y, en todc caso, a la totalidad de aquellas que cursen en la res
pectiva Academia

Segundo.—El crédito global dé dotación de dichas ayudas 
se otorgará previo expediente ‘ justificativo que deberá presen
tar ’a Jefatura Nacional del S. E>U. a la Comisaría General 
de Protección Escolar, acompañando las certificaciones acadé- 
tnics individuales de los alumnos beneficiarios, y se hará efec
tivo con cargo al presupuesto de dichó Servicio directivo del 
Departamento

Lo digo a W  I I  para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . n. muchos años.

Madrid, 29 de enero de 1959

RUBIO GARCIA-MIÑA

limos. Sres. Subsecretario y Comisario general de Protección
Escolar y Asistencia Social de este Ministerio
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D EC RETO  205/1959, de 12 de febrero, por el que se dis
pone cese en el cargo de Gobernador general de la 
provincia de I fn i el General de Brigada don Mariano
Gómez-Zamalloa y Quirce.

A propuesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno y del Ministro del Ejército, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el General de Brigada don Ma
riano Gómez-Zam.alloa y Quirce cese en el cargo de Goberna
dor general, de la provincia de Ifni, por su ascenso al empleo 
inmediato, agradeciéndole ios servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
;i doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANC ISCO  FRANCO

SI Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

D EC RETO  206/1959, de 12 de febrero, por el que se nom
bra Gobernador general de la provincia de I fn i al Ge
neral de Brigada don Pedro Latorre Alcubierre.

A propuesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia 
leí Gobierno y del Ministro del Ejército, y previo acuerdo del 
Jongfjo de Ministros.

Vengo en nombrar Gobernador general de la provincia de 
[fni al General de Brigada don Pedro Latorre Alcubierre.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
i doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO  FRANCO

si Ministro Subsecretario ¿1° ,Q Presidencia 
del Gobierno 

LUIS CARRERO BLANCO

• • •

M I N I S T E R I O  
DE ASUNTOS E X T ER IO R ES

D EC RETO  207/1959, de 12 de febrero, por el que se  
nombra Embajador Extraordinario para que en misión 
especial represente a Españ a en los actos de toma de 
posesión de Su Excelencia el nuevo Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela al Embajador don  
Manuel Aznar y Zubigaray•

A  propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de con 
formidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Embajador Extraordinario, para que ei 
nisión especial represente a España en los actos de toma di 
josesión de 8u Excelencia el nuevo Presidente de los Estado, 
Jnidos de Venezuela, al Embajador don Manuel Aznar \ Zu 
ügaray.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacl
le El Pardo a doce de febrero de mil novecientos cincuenti 
/ nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores 
FERNANDO M A R C A S T I E L L A  V MAIZ

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

RESO LU C IO N  de la Dirección General de Justicia por 
la que se promueven, en corrida reglamentaria de es
calas, a los Agentes que se citan.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 8.0 del 
Decreto orgánico del Cuerpo de Agentes Judiciales, de 14 de 
abril de 1956 esta Dirección General acuerda promover:

En turno primero, a la plaza d? Agente Judicial mayor, do
tada con el haber anual de 17.406 pesetas, más las gratificacio
nes que legalmente lo correspondan, en vacante producida por 
jubilación de -don Tomás Torres del Moral, a don Rafael Rodrí
guez Correa, Agente Judicial primero con destino en ia Audien
cia Provincial de Córdoba

Idem íci. en tumo segundo, en vacante por creación de nue
va plaza, a don. He'iodoro Rodríguez Díaz, Agente Judicial pri
mero con destino en el Juzgado, de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Bilbao

Idem id. en turno primero, en vacante por creación de nueva 
plaza, a don José Barragués Calzada, Agente Judicial primero 

j con destino en la Audiencia Territorta' de Madrid
En turno primeio, a ia plaza d* Agente Judicial primero, do

tada con el haber anual de 14.280 pesetas, más las gratificacio
nes que ^galmente le correspondan, en vacante por promoción 
de don Raíae’ Rodríguez Correa, a don José Mnscarós Caballer, 
Agente Judicial segundo con destino en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de Valencia

Idem id. en tumo segundo en vacante poi promoción de 
don Heüodoro Rodríguez Díaz, a don Mariano Magro Alcorlo, 
Agente Judicial segundo con destino en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Cogolludo

Idem Id en turno primero, en vacante por promoción de don 
José Barraguóa Cateada, a don Julián Rofso Alvarez Agente 
Judicial segundo con destino en el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Avila.

En turno primero, a la plaza de Agente Judicial *sgundo, 
dotada con e habej anual de W.240 pesetas, mas las gratifica
ciones que legalmente le correspondan, en vacante por promo
ción de don José Mascarós Caballer a don Ricardo García El
vira. Agente Judicial tercero cor. destino en el Juzgado de Pri
mara Instancia e Instrucción de Bermillo de Sayago

Idem Id en turno segundo *n vacante por promoción de 
don Mariano Magro Alcorlo a don Antonio Aguado Cuéllar, 
Agente Judicial tercero con destino en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de La Cañiza

Idem id en turno primero fn vacante poi promoción de don 
Julián Rofso Alvarez. a don Venancio Torneo Martín Agente 
Judicial' tercero ^on destino pr* el Juzeaao le Primera Instancia 
e In ^ ry c ió n  de SigtUnza

Estas promociones se entenderán realizadas a todos sus 
efectos, en día primero de enero del corriente año

Madrid, 31 de enero de 1959.—F Director general. Esteban 
Samanlfgo,

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O

DECRETO 208/1959 de 12 de febrero por el que se pro
mueve al empleo de General de División al de Brigada 
de Infantería don Mariano Gómez-Zamalloa y Quirce
nombrándole Je f e  de la División número cuarenta y 
dos de Montaña.

' Per existir vacante en la escata ele Generales de División, 
y en consideración a los servicios y circunstancias del Gene-

/ ral de Brigada de Infantería don Mariano Gómez-Zamalloa v
Quirce; a propuesta del Ministro del Ejército, y de acuerdo
con el Consejo de Ministros,
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Vengo en promoverle ai empleo de General de Div.sión con 
la antigüedad del día veinte de enero del corriente año, nom
brando e Jefe de la División número cuarenta y dos de Montaña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 209/1959, de 12 de febrero, por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Infantería 
al Coronel de dicha Arma don Luis Fernández Pinedo 
Alonso, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada 
de Infantería, y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel de dicha Arma don Luis Fernández Pinedo 
Alonso; a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con 
el Consejo de Ministras,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Infantería con la antigüedad del día veinte de enero del co
rriente año. quedando a las órdenes del Ministro del Ejército, 

i Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 210/1959, de 12 de febrero, por el que se dis
pone que el General de Brigada de Infantería don Pe
dro Latorre Alcubierre cese en su destino de a los 
órdenes del Ministro del Ejército.

Por haber sido nombrado Gobernador general de la pro
vincia de Ifni.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería 
don Pedro Latorre Alcubierre cese en su destino de a las 
órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 211/1959, de 12 de febrero, por el que se nom
bra Vocal de la Sala de Pensiones de Guerra del Cons
e j o   Supremo de Justicia Militar al General de  Brigada
de Infantería don Fernando Rama Cabo.

Vengo en disponer que el General de Brigada de*Infantería 
don Fernando Rama Cabo pase a ejercer el cargo de Vocal de 
la Sala de Pensiones de Guerra del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FR ANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 212/1959, de 12 de febrero, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, al General de División don José Híjar 
Ariño.

En atención a las méritos y circunstancias que concurren 
en el General de División don José Híjar Ariño

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército 
1a Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintiva 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrir 
a doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 213/1959. de 12 de febrero, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, el Interventor general de Ejército don 
Enrique Ventura Guadarrama.

En atención a los méritos y oircunstancias que concurren 
en el Interventor general de Ejército don Enrique Ventura 
Guadarrama,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 214/1959, de 12 de febrero, por el que se con
cede la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, pensionada, al Capitán de Oficinas Mi
litares don Manuel Cornejo Márquez.

Con arreglo a lo dispuesto en ia Ley de seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y -dos. y en atención a los muy 
relevantes méritos y se nucios que concurren en el Capitán 
de Oñcinas Militares don Mjanuel Cornejo Márquez; a pro
puesta del Ministro del Ejército, y de acuerdo con el Conséjo 
de Ministros,

Vengo en concederle ia Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, de primera clase, pensionada con el diez 
por ciento del suélelo de su actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato o pase a la situación de retirado

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 27 de enero de 1959 por la que se dan gracias, 
a efectos de sus expedientes personales, a los Abogados 
del Estado don Francisco Amado Súnico y don Leo
poldo López-Chaves Sánchez. .

limo. Sr.: La Orden ministerial fecha 10 de julio de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 12) dispuso la for
mación para todos y cada uno de los Municipios del territorio 
nacional de un índice de precios medios de venta por calidad 
de terreno y clase de cultivo de los existentes en cada uno cie¡ 
ellos.

Los trabajos, encomendados en su fase primaria a los Abo
gados del Estado Jefes de cada provincia, habían de ser cen
tralizados en esa Dirección General de lo Contencioso del Es
tado, y. dentro de ella, en su Sección de Derechos Reales 

E>espués de una tarea ciertamente abrumadora el resultado 
de los mismos fué aprobado por resolución de ese Centro fecha 
30 de septiembre de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 11 de octubre), y su contenido está recogido en cinco gran
des volúmenes impresos.

La trascendencia y utilidad de estos Indices de precios me
dios de venta será muy considerable en el perfeccionamiento 
de la gestión del Impuesto de Derechos reales y podrá servir de 
base, acaso, a futuras reformas fiscales de otros tributos

Es de justicia destacar que la mayor parte del esfuerzo desde 
el inicio has*a la culminación de los trabajos estuvo a cargo del 
Jefe de la aludida Sección de Derechos Reales, don Francisco 
Amado Súnico. y del funcionario destinado en la misma don 
Leopoldo López-Chaves Sánchez ambos pertenecientes al Cuer
po de Abogados del Estado

En virtud de lo expuesto y a propuesta de la Dirección Ge
neral de lo Contencioso del Estado,

Este Ministerio da las gracias por medio de la presente a 
los Abogados del Estado don Francisco Amado Súnico y don 
Leopoldo López-Chaves Sánchez, debiendo ser publicada esta
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disposición en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, dar tras
lado de ella a los interesados y archivar las correspondientes 
copias en sus expedientes personales

Lo que digo a V I  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de enero de 1959.

N AVARRO

¿Uno. Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

MINISTERIO 
D E  O B R A S  P U B L I C A S

O RD EN  de 19 de enero de 1959 por la que se readmite
en el Escalafón del Cuerpo de Auxiliares de los Servi
cios Hidráulicos a don Domingo Breñe Sánchez.

Ilm o Sr. Visto el expediente ae depuración de don Domingo 
Breñf Sánchez, del Cuerpo de Auxiliares ds los Servicios Hi
dráulicos, instruido por don Federico Segarra Benet. Ingeniero- 
jefe de Obras Públicas de Barcelona.

Vistos asimismo la Ley de 10 de febrero de 1939, a ae 18 de 
diciembre de 1946 y la Orden del Ministerio de Justicia de 
17 de enero de 1947 y la Ley de 26 de diciembre de 1957, por 
la que se aprueban ios Presupuestos generales del Estado para 
el bienio 1958-59,

Este Ministerio, a propuesta de la Subsecretaría del mismo 
que hace suya la del Instructor, ha resuelto readmitir al inte
resado en *■'! Escalafón de Cuerpo de Auxiliares ce los Servicios 
Hidráulicos sin sanción alguna, en la situación de excedente 
voluntario

Lo digo a <V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 19 de enero de 1959.—P. D.. A Plana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
O RD EN  de 23 de enero de 1959 por la que se readmite

al servicio activo al funcionarlo don Manuel Mucien
tes Durán.

Ilmo. Sr.. Visto el grado de revisión del expediente de depu
ración de don Manuel Mucientes Durán funcionario del extin
guido Cuerpc de Auxiliares de Delegaciones de Traoajo que 
fué separado del servicio por acuerdo de la Junta Técnica del 
Estado, de 29 ds mayo de. 1937 y cuya sanción fué :onñrmada 
por la Orden de este Ministerio de 19 de octubre de 1951, ai 
considerarle comprendido en los apartados a ) y d) de. artícu
lo 9.° de la Ley ds 10 de febrero de i939;

Vista a propuesta formulada por el Juzgado depu ador de 
funcionarios del Departamento, y de ''onformldad con lo pre
ceptuado en los artículos 3.° v 4.° de la Ley de 18 de diciembre 
de 1946

Este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de Ministros, se 
ha servido disponer la readmisión al servicio activo del refe
rido don Manuel Mucientes Durán con la imposición de las 
sanciones conjuntas de traslado forzoso con prohibición de so
licitar cargos vacantes durante un período de cinco años, pos
tergación d:- cinco años e inhabilitación para el desempeño de 
puestos de maiido o de confianza, previstas en el articuló 10 de la 
Ley de 10 de febrero de 1959. no computándosele, a ningún efecto, 
el tiím po er¿ que ha estado separado, y sin que por lo tanto, 
tenga derecho a los haberes correspondientes a dicho periodo, 
conforme preceptúa el artículo 4.° de la Ley de 18 de diciembre 
de 1946

Por la 8ección de Personal del Departamento se piocederá 
a instruir e oportuno expediente para determinar el Cuerpo, 
categona administrativa y situación escalafonal con que corres
ponde reingresar al interesado a fin de que pueda posesionarse 
Seguidamente del destino que se >  otorgue.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I  muchos años.
Madrid. 23 de enero de 1959

SANZ O RRIO

Ilmo. Sr. Subsecretario de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

O R D EN  de 5 de febrero de 1959 por la que se nombra
una Comisión para estudiar las observaciones formula- 
das por los distintos Departamentos ministeriales y Ser
vicios al proyecto de Reglamentó de la Ley de Montes, 
de 8 de junio de 1957

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta de esa Ettrección Ge
neral,

Este Ministerio ha resuelto nombrar una Comisión que es
tudie las observaciones formuladas por distintos Departamen
tos ministeriales y Servidos al proyecto de Reglamento de la 
Ley de Montes de 8 de junio de 1957, que quedará constituida 
de la siguiente manera:

Presidente: El ilustrísimo señor Presidente del Consejo Su
perior de Montes.

Vocales: El ilustrísimo señor Subdirector de Montes y Poli- 
tica Forestal. o persona en quien delegue.

El ilustrísimo señor Subdirector del Patrimonio Forestal del 
Estado, o persona en quien delegue

Ilustrísimo señor don Teodoro Arriola Calleja, Ingeniero de 
Montes.

Don Francisco Gómez y Gómez-Jordana. Abogado de la Ase
soría Jurídica de este Ministerio; y

Don Remigio Lovelle Alen. Secretario técnico administrativo 
de la Dirección de Montes

Secretario: Don Alfonso Osorio Rebellón Domínguez. Inge
niero Jefe de Montes, afecto al Consejo Superior de Montes 

Los miembros de esta Comisión podrán percibir los dere
chos de asistencia que reg!amentariamenfe les correspondan, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 23 del Decreto-ley de
7 de julio de 1949, por el que se aprueba el Reglamento de Die
tas y Viáticos de los Funcionarios Públicos, a razón de 125 pe
setas para Presidente y Secretarlo y 100 pesetas a cada Vocal. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de febrero de 1959.

CANOVAS

Ilmo. Sr. Director general de Montes. Caza y Pesca Fluvial.

O RD EN  de 6 de febrero de 1959 por la que se nombra 
Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronómica de Ponteve
dra al Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo Na
cional de ingenieros Agrónomos don Antonio Rueda 
Muñiz.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por 
esa Dirección General de Agricultura como consecuencia del 
concurso convocado al efecto para provee: el cargo de Inge
niero Jefe de la Jefatura Agronómica de Pontevedra,

Nombro con esta fecha Ingeniero Jefe de la Jefatura Agro
nómica antes vitada a don Antonio Rueda Muñiz. Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agró
nomos oue presta sus seivicios como Ingeniero agregado en la 
mencionada Jefatura, debiendo continuar percibiendo sus ha
beres y demás emo'umentos que le correspondan por la plantilla 
de la Jefatura Agronómica de Pontevedra.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I  muchos años
Madrid, 6 de febrero de 1959

CANOVAS

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

RESO LU C IO N  de la Dirección General de Ganadería en 
el concurso de méritos para la provisión de p lazas de 
Jefes y  Técnicos en Centros de Inseminación A rtific ia l 
Ganadera, convocado con fecha 3 de noviembre pró
ximo pasado. *

Esta Dirección General, como resolución al concurso de mé
ritos convocado con fecha 3 de noviembre próximo pasado para 
la provisión de tres plazas de Jefes de Centros Primarios A de 
Inseminación Artificial Ganadera.- tres de Técnicos en Centros 
Primarios A y tres de Técnicos en Circuitos de Inseminación 
Artificial Ganadera, ha nombrado a los siguientes señores:
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Para la Jefatura de los Centros Primarios

Don Luis García González, Centro, Primario A de León.
Don Alfonso Otero Soto, Centro Primario A de Pontevedra. 
Don José Ambrona Grajera. Centro Primario A de Badajoz.

Para Técnicos de Centros Primarios

Don Luis Castro Montecelos, Centro Primario A de Santiago 
de Compostela (La Coruña).

Don Lorenzo Justinlano Rodríguez-Sarabla. Centro Prima* 
rio A de Somió (Gijón).

Don Francisco Adrio Barreiro, Centro Primario A de Ponte* 
yedra.

Para Técnicos de Circuitos

Don Valerio Castro Rivas, Técnico de Circuitos en Lugo. 
Don Francisco Alvarez Yebra. Técnico c}e Circuitos en Fuen- 

tefiz (Orense).
Don Juan Manuel Tábara Delgado, Técnico de Circuitos en 

 Carballino (Orense).
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios gúajde a V S muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1959.—El Director general, A. Cam

pano

Sr. Jefe de la Sección Primera de esta Dirección General.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO 215/1959, de 12 de febrero, por el que se pro
mueve al empleo de Consejero Togado del Aire al Gene
ral Auditor del Aire don Pedro Fernández Valladares,

En consideración a los servicios y circunstancias que concu
rren en el General Auditor del Aire don Pedro Fernandez Va
lladares; a propuesta de. Ministro del Aire, y de acuerdo con 
el Consejo de M’nistros,

Vengo en promoverle al empleo de Consejero Togado del 
Aire, con antigüedad de esta fecha, continuando como Conse
jero Togado del Consejo Supremo de Justicia Militar y como 
Inspector general del Cuerpo Jurídico del Aire.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 216/1959 de 12 de febrero, por el que se pro
mueve al empleo de General ds Brigada del Cuerpo de 
Ingenieros Aeronáuticos al Coronel del mismo Cuerpo 
don Francisco Lozano Aguirre.

En consideración a los servicios y circunstancias que con 
curren en el Coronel del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don 
Francisco Lozano Aguirre; a propuesta del Ministro del Aire, 
y de acuerdo con el Consejo tíe Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada del 
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, con antigüedad de esta 
fecha, nombrándole Subinspector Técnico del Ejército del Aire.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Si Ministro dei Aire 

JOSE RODRIGUEZ V DIAZ DE LECEA 

DECRETO 217/1959 de 12 de febrero, por el que se con
cede a don José María Corral García la Gran Cruz 
del Mérito Aeronáutico, con distintivo blanco.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don José Marta Corral García. Catedrático de Fisiología 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid, a 
propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,.

JOSE ‘ RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 218/1959, de 12 de febrero, por el que se con
cede a don Jesús García Orcoyen la Gran Cruz del 
Mérito Aeronáutico, con distintivo blanco.

En atención a. los méritos y circunstancias que concurren 
en don Jesús García Orcoyen. Director general de Sanidad 
y Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Madrid, a propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 4 de febrero de 1959 por la que se resuelve 
el concurso convocado para cubrir una plaza de Inge
niero Agrónomo de segunda clase del S. O. L V. R. E. y 
nombrando como consecuencia de ello a don Fran
cisco Moreno Borondo para cubrir dicha plaza.

limo, flr.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Comisión Calificadora encargada de fallar el concurso convo
cado por Orden de 22 de septiembre de 1958 para cubrir cna 
plaza de Ingeniero Agrónomo de segunda clase en el Servicio de 
Inspección, Vigilancia y R e g u l a c i ó n  de las Exportaciones 
(S. O. I. V. R. E.) *

Este Ministerio, haciendo uso de las facultades que le con
fieren los artículos sexto y séptimo del Decreto del Ministerio 
de Industria y Comercio de 21 de agosto de 1934, y de confor
midad también con lo previsto en la Orden de 11 de septiem
bre de 1958. ha tenido a bien nombrar ingeniero Agrónomo de 
segunda clase del S O. I. V. R. E.. con el sueldo anual de 25 200 * 
pesetas más dos pagas extraordinarias, equivalentes cana una a 
la dozava parte del sueldo, al Ingenieio Agrónomo del Estado 
don Francisco Moreno Borondo. calificando asimismo para dicha 
plaza a don Rafael García Vidal Fernández, al solo efecto de 
que de no tomar posesión r<e su cargo en el tiempo reglamen
tario el ingeniero nombrado para cubrir la plaza vacante ante
riormente relacionada, le sustituya automáticamente ei concur
sante que le sigue en méritos, que igualmente se relaciona, sin 
que ello 'e otorgue otro derecho que el de la indicada su.-ti- 

. tución.
Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás efectos.
píos guarde a V I. muchos años.
Madrid, * de febrero de 1959.—P. D., F. García Moneó.

limo Sr. Subsecretario de Comercio.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
DECRETO 219/1959, de 12 de febrero, por el que se trans

m ite a doña Dolores M oreno Miranda, madre del Sar
gento de Infantería don Manuel Ruiz M oreno la pen
sión causada por el m ism o.

Vacante, por haber contraído matrimonio en treinta y uno 
de julio de mil novecientos cincuenta y ocho doña Teresa Ruiz 
Martín, la pensión anual de dos mil ciento sesenta pesetas, que 
le fué concedida en ocho de julio de mil novecientos cuarenta 
y nueve en concepto de huérfana del Sargento de Infantería 
don Manuel Ruiz Moreno, fallecido en acción de guerra, y no 
quedar del causante más descendencia legítima ni natural, doña 
Dolores Moreno Miranda, madre del mismo, viuda y pobre en
sentido legal, reúne las condiciones exigidas por la Ley de
veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro 
por la que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho del Re
glamento para la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

‘ Artículo primero.—Por reunir las condiciones legales exigi
das y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a doña 
Dolores Moreno Miranda, madre del Sargento de Infantería
don Manuel Ruiz Moreno, la pensión anual de dos mil ciento
sesenta pesetas, que disfrutaba su hija doña Teresa Ruiz Mar
tín, la cual percibirá» por la Subdelegación de Hacienda de 
Ceuta a partir del dia primero de agosto de mil novecientos 
cincuenta v ocho, mientras conserve la aptitud legal para su 
disfrute.

Artículo segundo.—-Por aplicación de la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cincuenta y seis, esta pensión será In
crementada a tres mil doscientas cuarenta pesetas anuales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO 220/1959, de 12 de febrero, por él que se modi
fican los limites de la zona polémica exterior del Cas
tillo de San Fernando, de Figueras.

La zona polémica exterior o de defensa próxima aei Casti
llo de San Femando, de Figueras (Gerona), está fijada en cua
trocientos metros, de acuerdo con lo que determina el artícu
lo primero del Decreto de trece de febrero de mil novecientos 
treinta y seis, cuya zona es prohibitiva para toda clase de cons
trucciones no comprendidas en el artículo sexto de dicho De
creto.

Razones de interés nacional aconsejan la construcción de 
viviendas en el sector Sur de la zona polémica del Castillo de 
San Femando, al este de la carretera militar que desde Figueras 
conduce al mismo, siempre que no excedan de una altura de 
ochenta y dos metros sobre el nivel del mar, a tenor de cuanto 
prescribe el artículo primero del Decreto de trece de febrero 
de mil novecientos treinta y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N  G O :

Artículo único.—Queda reducida a ochenta y cinco metros 
en profundidad la zona polémica exterior del Castillo de San 
Femando, de Figueras. que determina el artículo primero del 
Decreto de trece de febrero de mil novecientos treinta y seis.

en la zona meridional del castillo, al este de la carretera mili
tar que desde Figueras conduce a la mencionada fortaleza y en 
un frente de doscientos sesenta metros, contados desde dicha 
carretera, si bien en la zona que se reduce no podrán edificarse 
viviendas que tengan cota superior a los.ochenta y dos metros 
sobre el nivel del mar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

RESOLUCION de la Dirección General de lo C ontencioso  
del Estado por la que se concede a la Fundación  «Cai
xes G ilabert», instituida en tR.eus, la  exención  del im
puesto sobre los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don José Ortin Bellido, 
como Presidente de la Fundación «Caixes Gilabert», instituida 
en Reus. solicitando para la misma la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas; y

Resultando que dicha Fundación fué instituida ante el No
tario de Reus don Rafael Echevarría Tros de Ilarduya el 26 
de abril de 1954. teniendo por objeto otorgar premios en metá
lico para material de estudios a los alumnos del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Reus. que el Patronato de la 
Institución proponga;

Resultando que la referida Fundación ha sido reconocida, 
como entidad benéfico-particular por Orden ministerial de 17 
de enero de 1958;

Resultando que los bienes de su patrimonio sobre los que s© 
solicita la exención consisten en: Siete títulos de la Deuda Per
petua Interior al 4 por 100. de la serie A, números 405.885-87. 
406.096. 406.016-17 y 406.140. de valor nominal cada uno de ello  ̂
de 1.000 pesetas. Un título de la serie C. número 93.792. de va
lor nominal 10.000 pesetas, con cupón 1 de abril de 1954;

Considerando que según el articulo 71 de la vigente Ley 
del Impuesto de Derechos reales, de 21 de marzo de 1958 co
rresponde a este Ministerio de Hacienda resolver los expedien
tes de exención del impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas;

Considerando que según el articulo 70. letra E). de la vigen
te Ley del Impuesto de Derechos reales, de 21 de marzo de 
1958. están exentos del impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas el patrimonio que de una manera directa e in
mediata. sin interposición de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo segundo del Real Decreto de 14 de marzp de 1899. 
siempre que en él se empleen directamente los bienes o sus 
rentas

Considerando que la Fundación «Caixes Gilabert». de Reus, 
ha sido reconocida como de beneficencia particular por Orden 
ministerial referida en el resultando segundo;

Considerando que los bienes están directamente adscritos a 
la realización de su fin por ser de la propiedad directa de la 
Fundación.

Este Dirección General de lo Contencioso de) Estado ha 
acordado declarar exentos del impuesto sobre los bienes de as 
personas jurídicas los relacionados en el resultando tercero de 
esta Resolución, en tanto en cuanto se empleen directamente los 
referidos bienes o sus rentas en cumplir el fin benéfico de la 
Institución

Madrid 31 de enero de 1959.—El Director general, José Mtv 
ría Zabía y Pérez.
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ANUNCIOS de los Tribunales Provinciales de Contrabando 
y Defraudación de Barcelona, Palma de Mallorca, Tarra
gona y Valladolid por los que se hacen públicas determ i
nadas sanciones.

Desconociéndose el actual paradero de Antero Kineiro de 
Alme:da. Antonio Rodríguez Pereira y en tero  Henrique Mendes 
de Almeida, por la presente se les notifica que el T ribunal Pro
vincial de Contrabando y Defraudación en Pleno, y c?i sesión 
del día 26 íV enero de 1959, al conoeei del expediente 1.244/56 
acordó el siguiente fallo:

0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía y otra d? mayoi cuantía definidas ambas en el 
apartado  segundo de' artículo 7.° de la Ley de 11 ds :eptiem bre 
de 1953 y sancionadas en el artículo 28 de da misma Lev

2.° D eclarar responsables de las antedichas infracciones, con 
la consideración de autores, a los siguiente^ expedientados:

. Ju lián  Juliá Agustí, de la infracción de menor cuantía co
metida: Antonio Rodríguez Pereira y Antero Ribeiro ue Almei
da. de la infracción de mayor cuantía, a que dió tugar el servi
cio efectuado el día 8 de noviembre de 1956 en Manresa.

3° D eclarar ’a no concurrencia de circunstancias modifica
tivas de responsabilidad para todos ios culpables antei:orm ente 
expresados

4.° Im poner u los culpables las siguientes m ultas en el gra
do medio* A Julián  Juliá Agustí. sesenta y seis mil setecientas 
tre in ta  y do¿ pesetas (66.732>; a Antero Ribeiro de A.meida v 
Antonio Rodríguez Pereira se les impone una m ulta de ciento 
setenta y ocho mi cuatrocientas cincuenta pesetas (178 450) a 
cada v.no. Se sanciona tam bién a estos dos inculpados al pago de 
diecinueve mil setecientas doce pesetas con sesenta céntimos 
U9.712.60) cada uno. en sustitución del comiso del café no 
aprehendido. Asimismo, se les impone a todos los responsables 
las sancione> subsidiarias de p rivaron  de libertad correspon
diente y se acuerda el comiso del café aprehendido.

5.'’ Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
6.° Absolver de toda responsabilidad p M atías Bonjój o Romá. 

Antero Henrique Mendes de Almeida y José Durán González.
7.° Devolver a Antero Henrique Mendes de Almefixa el ve

hículo m atrícula portuguesa EH-13-78. marca Ford, motor nú
mero 799A-2013565 y chasis del mismo número. advirt:éndole a 
través de las notificaciones que por los Boletines Óficiales se 
les dirijan, que si en el plazo de tres meses a partir de i a mis- 1 
rha no se solicita de ln Dirección General de Aduanas la reex
portación del automóvil de su propiedad dicho vehíemo quedará 
autom áticam ente cedido al Estado para darle la aplicación re
glam entaria que proceda.

El importe de las m ultas im puestas ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo d? quince días a partir de la fecha de publicación en los Bo
letines Oficiales de la presente notificación, y contra dicho fallo 
pueden interponer recurso de alzada ante el Tribunal Superior de 
Contrabando y Defraudación en el mUmo plazo, significándoles 
qué la Interposición de recurso no suspende la ejecución del 
fallo

Barcelona 5 de febrero de 1959 —El Delegado de Hacienda, 
Presidente

800.
• • ■

Por el presente edicto, se notifica a Peter Burr, de profesión 
estudiante, con últim o domicilio conocido en París, rué Ba- 
iTás, actualm ente en ignorado paradero, que el T ribunal Pro- 

. vinclal de Contrabando y Defraudación de Baleares, en Comi
sión Perm anente, en sesión de fecha 3 de febrero de 1969. al 
conocer el expediente número 136 de 1958. dictó el siguiente 
fallo:

1.® Declarar cometida una infracción de defraudación de 
1 menor cuantía, comprendida en el artículo 4.° de a Ley de

31 de diciembre de 1941. de la que es responsable, en concepto' 
de autor. Tomás Davíu Batle

2.° Apreciar la concurrencia de las circunstancias modifi
cativas de responsabilidad, atenuantes números 3 y C del a r
tículo 14. concretada esta última «n la buena fe t fa lra de m a
licia por parte del inculpado

3.° Im poner, en consecuencia, a Tomás Daviu B at'e la san
ción principal de m ulta de 35.695.69 pesetas, y en caso de insol
vencia. la sanción subsidiaria de prisión que corresponde, con el < 
límite máximo de dos años.

4.° D eclarar la motocicleta marca Lam bretta, m atricule 
4714-PS-75. propiedad de Peter Burr. afecta al pago de la san
ción. y en e1 caso de que se haga efectiva la misma procede 
su reexportación, y de no hacerlo en el plazo de-tres meses, se 
entenderá cedido el vehículo al Estado, conforme los artícu
los 4.ü y 5.° del Decreto de 10 de marzo de 1950.

5.° Declarar haber lugar a la concesión de p re m io  a  lo s  
aprehensores y denunciante

C ontra el presente fallo puede interponer recurso de alzada 
an te  el Tribunal Superior de C ontrabando y Defraudación en 

i el plazo de quince dias, a partir del recibo de esta notificación,
; significando e que la interposición del recurso no. suspende la 

ejecución dei fallo, 
i Lo que se publica de conformidad con io dispuesto 'ten el ar- 
: tículo 37 d?i vigente Reglam ento de Procedimiento e r las re

clamaciones económico-administrativas, de 29 de julio de 1924.
¡ Palm a de Mallorca, 4 de febrero de .1959 — El Secretario, 

B Ramón.—Visto bueno, el Delegado de Hacienda. Presidente. 
E. G arcía Sardinero.

797.

! Por desconocerse el actual paradero del G uardia Civil que 
| íué de la C om andancia de T arragona don Claudio Bouzas Prol,
| se le hace saber por la presente, como aprehensor y presunto 
; inculpado que el Tribunal Económico-Administrativo Central,
¡ en 10 de mayo último, acordó en el recurso Interpuesto por don 

Bixto Allué López, contra fallo de la Ju n ta  A dm inistrativa de 
26 de Julio de 1951, dictado en expediente 84/47 de defraudación:

1.° Declarar nulas las actuaciones practicadas en el expe
diente. a partir del trám ite  de hitación para la vista del mismo: y

2.° O rdenar su reposición al citado trám ite, dirigiendo el 
procedimiento contra todos los presuntos Inculpados.

T arragona, 11 de noviembre de 1957.—El Secretario, F. So- 
telo.—Visto bueno, el Delegado de H acienda-Presidente, Roberto 
Pardo ‘

934.
* *

Por desconocerse ol paradero del G erente de la Em presa 
«Automóvil Park», que tenía su domicilio en Barcelona, calle 
M untaner, números 239 a 257. se le hace saber, por la presente, 
que la Comisión Perm anente de este Tribunal h a  dictado, en 
e' expediente 21/56. de contrabando de un automóvil Citroen, 
m atrícula T-4687. el siguiente 'acuerdo:

1.° D eclarar no cometida la Infracción de contrabando . de
nunciada ",

2.° Absolver a los inculpados: herederos de don Ramófi. 
Sala G uardiola, al G erente de la Empresa «Automóvil Park?, 
de Barcelona, y a don Juan  Antonio M unuera García.

3.° Devolver el coche a su actual propietario, don Juan  AUr 
tonio M unuera G arcía: y

4.° Que por la Delegación de Industria  se troquele, nuevo 
número al .motor.

Y se le advierte que contra dicho fallo puede Interponer 
recurso an te  el T ribunal Superior de C ontrabando y D efrauda- 

.' ción, en el térm ino de quince días, a  contar de la publicación 
de esta cédula.

Tarragona, 13 de diciembre de 1957.—El Secretario, F. Sotelo. 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda-Presidente.

8.194

)

Por desconocerse el paradero del súbdito* alem án D leter R ilka 
Llichmatrosse, tripu an te , del buque alem án «M argorethe Reo- 
kam», se le hace saber por la presente, que el limo. Sr Pre
sidente de este Tribunal acordó, en 24 de diciembre último, en 

1 e: expediente 8/57. de contrabando *de tabaco, que se le ins
truyó en virtud de acta de aprehensión levantada por la G uar- 
dia Civil en 8 de abril de 1957. imponerle la m ulta de 126,70 
pesetas, comiso del tabaco y concesión de premio a los, apre
hensores: y se le advierte que la multa ha de ingresarla en 
esta Delegación de H acienda en el plazo de quince días, a con
ta r  del siguiente día al en que se publique la presente notifica
ción.

T arragona, 21 de enero de 1958.—El Secretario. F. Sotelo.— 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda-Presidente. P. S., Ju an  
Massó.

1.574
* * *

Por desconocerse el paradero de Cristóbal Ballester Mascaró,
; que tuvo sus últimos domicilios en Barcelona, calle Fernando, 

número 36. segundo, y Angk-sola. núm. 56. segundo segunda, se 
U* hace saber, por la presente, oue el Tribunal Surerior de Con
trabando y Defraudación, en los recursos interpuestos por los 
sancionados en el expediente 38/54, de contrabando Je tabaco; 
José Roméu Marlmont, Jesús Blanco Rovlra y Pedro Jímeno 
Jiménez, acordó confirmar, en sesión de 22 de Julio de 19571 
ei fallo dictado por este T ribunal Provincial de 26 de mayo
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de 1955. imponiéndole la multa de 1.428.650.06 pesetas, y se le 
advierte que puede interponer recurso contencioso-administrati
vo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el término 
de dos mesis. caso de no estar conforme.

Tarragona, 14 de febrero de 1958.—El Secretario, P. Sotelo 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda-Presidente. Roberto Pardo

859. t

*  *  *

Por la presente se comunica a don Avelino Merino Fernán
dez que el limo. Sr. Presidente del Tribunal de Contrabando y 
Defraudación de esta provincia, .y en virtud de las íacuLades 
que le conñeren los articulos 53 y 76 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953 ha 
dictado, en el expediente número 62 de 1956. el siguiente 

' acuercio:
1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 

mínima cuantía, comprendida en el caso 2) del artículo sépti
mo del texto refundido de la Ley de 11 de septiembre de 1953.

2.° Imponer a don Avelino Merino Hernández la multa de 
1.800 pesetas equivalente al duplo del valor del género aprehen

dido, y en caso de insolvencia, la correspondiente sanción de 
prisión.

3.° Declarar el comiso del género intervenido y su aplica
ción reglamentaria

4.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
. E'. importe de la multa ha de ser ingresado, precisamente* 

en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de* 
quince días, a contar de la fecha en que se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. ,y contra dicho fallo no se 
admitirá recusso de ninguna naturaleza.

Valladolid 31 de octubre de 1957—El Secretario. C Villame- 
riel.— Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente. José 
de Juan y Lago.

7.356 bis.
•  •  •  •

Por la presente se comunia a don César Pérez Bouzas y 
don Andrés Pérez Prieto, cuyo último domicilio conocido fué 
Túy (Pontevedra)i que el Tribunal Provihcial de Contrabando 
y Defraudación, en Comisión Permanente y en sesión del 
día 15 de octubre de 1957, dictó el siguiente acuerdo, en el 
expediente número 19 de 1956:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el caso 2) del artículo sépti
mo de la Ley de Contrabando de once de septiembre 3e 1953.

2.° Imponer a don César Pérez Bouzas y don Andró* Pérez 
Prieto la multa de 6.616,61 pesetas a cada uno de ellos, y en 
caso de insolvencia, la correspondiente sanción de prisión

3.° Declarar el comiso del género intervenido y. su aplica
ción reglamentaria.

4.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores
El importe de la multa ha de ser ingresado, precisamente 

en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, a contar de la fecha en que se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL EBTADO. y contrs dicho fallo pue
den interponer recurso de alzada ante el Tribunal Superior de 
Contrabando y Defraudación, en el plazo de quince días, a 
contar de la inserción de la presente en el mentado BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, significándoles que la interposición 
del necurso no suspende la ejecución del fallo

Valladolid. 2 de noviembre de 1957.—El Secretario C Villa 
merlel.— Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente, José 
de Juan y Lago.

7.356.

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Espe
ciales por la que se autoriza a la Obra de Ayuda a Dis
pensarios Necesitados para celebrar una tómbola.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy. se auto
riza a la Obra de Ayuda a Dispensarios Necesitados para ce 
lebrar en esta capital, en los locales de los almacenes «Gale
rías Preciados», una tómbola con carácter benéfico a f in.de 
allegar fondos para la referida institución. La tómbola de que 
se trata ha satisfecho los correspondientes impuestos del 10’

por 100 y timbre sobre el total importe de las 500.000 pape
letas que al precio de dos pesetas por unidad, han de poner 
a la venta del 15 de febrero al 15 de marzo del presente año- 

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madno, 13 de febrero de 1959.—El Director general, Fran

cisco Rodríguez Cirugeda.

MINISTERIO  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO 221/1959, de 12 de febrero por el que se denie
ga la constitución del pueblo de Folgueiras de Boiro, 
perteneciente al municipio de Ibias (Oviedo), en entidad 
local menor.

En el expediente instruido para la constitución del pueblo 
de Folgueiras de Boiro, perteneciente al municipio de Ibias 
(Oviedo), en entidad local menor, la reducida población del 
núcleo, que no se halla constituido en parroquia, y de iguales 
características a la mayor parte de los pueblos del término 
municipal, y el no haberse acreditado la existencia de bienes 
que le aseguren rentas con las, que pueda cumplir las obliga
ciones legales mínimas, obliga a la denegación de lo solicitado. 
En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido pot la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado; a propuesta del 
Ministro de. la Gobernación, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se deniega la constitución del pueblo de 
Folgueiras de Boiro, del municipio de Ibias (Oviedo), en enti
dad local menor.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 222/1959, de 12 de febrero, por el que se auto
riza al Ayuntamiento de Benifairo de Valldigna, de la 
provincia de Valencia, para adoptar su escudo heráldico 
municipal.

El Ayuntamiento de Benifairo de Valldigna, de la provincia 
de Valencia, cumpliendo acuerdo adoptado por la Corpora
ción municipal acerca de la conveniencia de dotar a aque. Mu
nicipio de un escudo de armas en el que se perpetúen, con 
adecuada simbología, sus tradiciones históricas, y en uso de 
las atribuciones conferidas por las disposiciones te gales vigen
tes. elevó, para su jdefinitiva aprobación un proyecto de bla
són heráldico para aquel Ayuntamiento. Tramitado el expe
diente en forma reglamentaria y emitido el correspondiente 
dictamen por la Real Academia de la Historia, favorable a que 
se acceda a lo solicitado; a propuesta del Ministro de la G o
bernación, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Benifairo 
de Valldigna, de la provincia de Valencia, para adoptar su 
escudo heráldico municipal, quedando ordenado en la forma 
expuesta en su dictamen por la Real Academia de la Historia,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA
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DECRETO 223/1959, de 12 de febrero, por el que se autoriza 
al Ayuntamiento de Los Realejos, de la provincia 

de Santa Cruz de T e n e r ife , para adoptar su escudo heráldico 
municipal.

El Ayuntamiento de Los Realejos, de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, en uso de las atribuciones conferidas por 
las disposiciones legales vigentes y en virtud de acuerdo adop
tado por la Corporación municipal, elevó, para su definitiva 
autorización, un proyecto de blasón heráldico en el que se re
cogen las armas que usaron los extinguidos Municipios de Rea
lejo Alto y Realejo Bajó, por ser símbolos expresivos de hechos 
gloriosos y de excepcional importancia en la historia de la isla 
de Tenerife. Tramitado el expediente en forma reglamentaria 
y emitido el correspondiente dictamen por la Real Academia 
de la Historia, favorable a que se acceda a lo solicitado; a 
propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Los Reale
jos. de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, para adoptar 
su escudo heráldico municipal, que quedará ordenado en la 
forma que se propone.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid 
n doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

RESOLUCION de la Dirección General de Administración 
Local por la que se desagrupan los Ayuntamientos 

de Adrada de Pirón y Losana de Pirón (Segovia).

De conformidad con el artículo 187 y concordantes del vi
gente Reglamento de funcionarios de Administración Local, y 
habiendo quedado vacante, por jubilación del Secretario que 
la desempeñaba la Secretaría de la Agrupación de los Muni
cipios de Adrada de Pirón y Losana de Pirón, que fué clasificada 
en clase 12 con el carácter de «a extinguir» por resolución 
de esta Dirección General, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 12 de julio de 1954. se hace pública la ex
tinción de aquélla quedando las Secretarías de dichos Ayunta
mientos en la siguiente forma:

Secretaría de Adrados de Pirón (Segovia). habilitada.
Secretaría de Losana de Pirón (Segovia), habilitada.
Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 3 de febrero de 1959.—El Director general, José 

Luis Morís.

DECRETO 224/1959 de 12 de febrero, por el que se aprueba 
el proyecto de obras de elevación de una planta al 

Pabellón Postal de Valencia-término y se autoriza la celebración 
de la oportuna subasta.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con 
el Consejo de Estado, constituido en Comisión Permanente, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto íedactado por el 
Arquitecto don Luis Gámir Prieto para la elevación de una 
planta al Pabellón Postal de Valencia-término, por un impor
te de un millón seiscientas noventa y siete mil setecientas cin
cuenta y cuatro pesetas con cincuenta céntimos.

Artículo segundo.—Se autoriza a la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación para la celebración de la subasta 
de las obras de referencia, que habrán de llevarse a cabo has
ta una cifra de un millón cincuenta mil pesetas en el año 
mil novecientos cincuenta y nueve, y seiscientas cuarenta y sie
te mil setecientas cincuenta y cuatro pesetas con cincuenta 
céntimos, en el año mil novecientos sesenta, cuyas cantidades 
serán satisfechas, en la forma que previene la Ley de Reorgani 
zación de los Servicios de Correos, de veintidós de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, en su artículo octavo, pá
rrafo tercero del apartado a).

Artículo tercero.—Por los Ministerios de la Gobernación y 
de Hacienda se tendrá en cuenta este gasto, a tenor de lo es
tablecido en los artículos décimo y duodécimo de la misma 
Ley para el pago de esta obligación, con objeto de habilitar 
en los Presupuestos del Estado las cantidades necesarias para 
el pago de intereses y amortización de la cifra indicada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación *

CAMILO ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO 225/1959, de 12 de febrero, por el que se autoriza 
la ejecución, por concierto directo, de las obras correspondientes 

al «Proyecto de construcción de dos nuevos 
caminos y reconstrucción parcial de los antiguos» 

para la Feria Internacional del Campo.

Debiendo inaugurarse, en veintitrés de mayo próximo, la Fe
ria Internacional del Campo correspondiente al* año en curso, 
se hace preciso acondicionar el recinto úistinado al citado Cer
tamen, de acuerdo con la experiencia que se deriva de los ce
lebrados en años anteriores.

Forma parte de dicho acondicionamiento la mejora y am
pliación de la red de caminos necesarios para visita de la Fena 
y ordenada circulación por su recinto, y, aprobado el «Proyecto 
de construcción de dos nuevos caminos y reconstrucción parcial 
de los antiguos», cuyo presupuesto de contrata asciende 3 un 
millón cuatrocientas noventa y nueve mil trescientas cincuenta 
pesetas con veinticuatro céntimos; habida cuenta de la ur- ~ 
gencia que reviste la ejecución de las obras, y en armonía con 
lo dispuesto por el artículo cincuenta y siete, apartado cuarto, 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se autoriza la ejecución, por concierto d i- . 

recto, de las obras correspondientes al «Proyecto de consti ac
ción de dos nuevos caminos y reconstrucción parcial de los an
tiguos», para la Feria Internacional del Campo, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo cincuenta y siete, apartado cuarto, de 
la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Artículo segundo.—Se auto, iza asimismo la habilitación del 
crédito necesario, con cargo a la Sección séptima, capítulo sexto, 
artículo primero, grupo segundo, concepto cuarto, dei vigente 
Presupuesto de Gastos Generales del Estado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
JORGE VIGON SÜERODLAZ 
%

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por las que 

se hace público el cambio de titularidad de las concesiones 
del servicio público regular de transporte de viajeros 

por carretera entre las localidades que se citan.

Habiendo sido solicitado por Hijos de A. Vargas Machuca, 
S. R C.,.el cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por carretera entre 
Fuente del Rey y Jaén (expediente 142 bis), a favor de don Gre
gorio Casr.ro González en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, se hace público que con fe
cha 28 de julio de .1958 esta Dirección General tuvo a bien ac
ceder a lo solicitado por los interesados, quedando subrogado el 
señor Castro González en los derechos y obligaciones que co
rrespondían a la empresa titular del expresado servicio.

Madrid, 6 de febrero de Í959.—El Director general, P. D. Julio 
González.
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Habiendo sido solicitado por don José Martínez Quintani- 
Ua el cambio de titularidad a favor de. don Francisco Gómez 
Ruiz de la concesión del servicio público regalar de transporte 
dé viajeros por carretera entre Albacete y Baj’rax . (expedente 
2.917) . en cumplimiento’ d¡e. le díspu^tO '-.eiK^r’árticalÁ. 21;xl l̂ 
vigente'Reglamento dé'Orclenáción de los~Tránspói'tes*; 
cos por QaJTeterá se hac§,.púbUcQ que cop. feúcha n.de'nóviém - 
bre dé 1958 ésta " DireccÍQÍv-OénéraÍA'..tuvo "a * bien'. accedería lo 
solicitado por los interesados, quedando subrogado él .señor Gó- • ' 
mez Ruiz en los derechos y obligaciones que correspondían al 
titular del expresado servicio.

Madrid, 6 de febrero de 1939.—El Director general, P. D. Julio' 
González . . - r • i , . .; ^  v ,.•....

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 22 de enero de 1959 por la que se reconoce 
como Centro de Enseñanza Medía y Profesional, no 
estatal, de modalidad administrativa, sección femeni
na, al Colegio «Presentación de María», de San. Se
bastián.

limo. Si\: De conformidad con la. autorización concedida 
a este Ministerio por el.Decreto de 8 de enero de 1959 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 del mismo mes) para el 

• reconocimiento dé un Centro de. Enseñanza Media y Profesio
nal, no estatal, de modalidad administrativa, para alumnado 
femenino, en el Colegio «Presentación de Mana», de la cálle 
dél Duque de Mandas, número. 1„ de San Sebastián. ’

Visto el expediente promovido por la Superiora del mencio
nado Cplegio.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
I» Reconocer como Centro de Enseñanza Media Profe

sional no estatal, de modalidad administrativa, para el alum
nado femenino al Colegio «Presentación de María», de San Se-* 
bastián

2.° El reconocimiento queda condicionado en los siguientes 
términos:

a) La autorización para desarrollar sus enseñanzas se hará 
por cursos académicos y. por, lo ..tanto, deberá *er solicitada 
en los meses de septiembre a fin de obtener el correspondien
te  permiso .para el-sucesivo, curso. ....

■j> jüiii e; ae 1968-39 queda autorizado el citado Centro para 
impartir las enseñanzas del primer curso d e l: Bachillerato.: La
boral de modalidad administrativo, sección femenina.

- c) La plantilla de Profesorado estará integrada por el per
sonal docente que determina el Decreto de 26 de mayo de 1950 
y disposiciones complementarias, y se ' incrementará en cada 
caso de acuerdo con lo previsto en dicha norma ' • •

d) La atitorización para pasar á los sucesivos cursos del 
Bachillerato Laboral administrativo tjuédárá condicionada a 
Ta posesión del material necesario;'para' impartir las enseñan
zas correspondientes al Ciclo de Formación Manual, propórcio- 
nalmehté al número de' ulumnas que cursen sus estudios en el 
Centro

e) La autorización concedida a í Centro no impTícá dere
cho o compromiso alguno para su transformación en estatal

fiO que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Diote guarde a V- I. muchos aftoá. - . . - ^ rr
Madrid. 22 de enero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Br. Director general ele Enseñanza' Laboráis

DECRETO 226/1959 d e 12 de  febrer o  por el q u e  se de
clar a al A yuntam ien to  de Casas de los Pin os (C uenca) 
dispensado de la aportación reglam en taria  p a r a  l a  
construcción de edificios escolares. 

Eh virtud de expediente reglamentario, a .propuesta del :Mi- 
rrifetro’-dé Educación Nacional y  previa délitííémción del Cqfcsejo 
cíe Ministros, • v ^

D I S P O N G O :

Artículo único.—Declarar al Ayuntamiento de Casas de ios 
Pinos (Cuéncá) dispensado de la aportación reglamentaria para 
la coñstruccuói) ,por él Estado de sus edificios escoiufes. por 
-haber .pr.cfóado s'tis escasas disponibilidades económicas y estar 
’porí,e|li^.'cpmp^eh^do .eh los; proceptos del articulo cus rio de' la 
Xey 'dé- Construcciones Escótales, de veintidós de diciembre 
de mil novecientos..cincuenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de febrero d® mil novecientos cihcuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
*

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

D E C R E TO 227/1959, de 12 de febrero, por el que se de- 
dar a al Ayuntamiento de La Pesquera (Cuenca) dis
pensado de la aportación reglamentaria para la cons
trucción de edificios escolares.

En virtud de expediente reg’amen tai io, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo únicó.-^Declaiar al Ayuntamiemo de La Pesquera 
(Cuenca) dispensado de la aportación reglamentaria para ln 
Construcción por el Estado de sus edificios escolares, per haber 
probado sus ésca'saá disponibilidades económicas y estar por 
ello comprendido en los preceptos del artículo cuarto de la 
Ley de Construcciones Escolrrcs, de vein tidós'de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

JU Ministro de Educación Nacional.
- TB8U8 RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 228/1959, de 12 de febrero; por el que se de
clara al Ayuntamiento de La Puerta de Segura (Jaén) 
dispensado de la aportación reglamentaría para la cons
trucció n  de edificios escolares. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros.

• D I S P O N G O :

Articulo único.—Declarar a] Ayuntamiento de La Puerta de 
Ségüfa (Jáén) dispensado de la aportación reglamentaria pará 
la. construcción, por el Estado de sus edificios escolares, por 
hábér probado su# escasas disponibilidades eóonómicas y estar 
por ello comprendido en los preceptos del artículo cuarto de 
la . Ley de Construcciones Escolares, de veintidós de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

! El Ministro de Educación Nacional
JESÚS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 229/1959, de 12 de febrero, por el que se de
clara a l Ayuntamiento de Sangenjo (Pontevedra)  di s
pensado dé la aportación reglamentaria para la con s
trucción de edificios escolares. . ,

¿ n  virtud de expedienté reglamentario, a propuesta del 
Ministro de'Educación Nacional y previa deliberación ^ e l  Con- 
sejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Artículo único.—Declarar al Ayuntamiento de Sangenjo 
(Pontevedra) dispensado de la aportación reglamentaría para 
la construcción por el Estado de sus edificios escolares, por ha
ber probado sus escasas disponibilidades económicas y estar 
por ello comprendido en los preceptos del artículo cuarto de la 
Ley de Construcciones Escolares, de veintidós de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a- doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

¿a Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 230/1959, de 12 de febrero, por el que se de
clara al Ayuntamiento de Torres de Albanchez (Jaén) 
dispensado de la aportación reglamentaria para la cons
trucción de edificios escolares

4.
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi

nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo
de Ministro'-.

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Declarar al Ayuntamiento de Torres de Al
banchez (Jaén) dispensado de la aportación reglamentaria para 
la construcción por el Estado de sus edificios escolares, por 
haber probado sus escasas disponibilidades económicas y estar 
por ello comprendido en los preceptos del artículo cuarto de la 
Ley de Construcciones Escolares, de veintidós de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

MU Ministro de Educación Nacional 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 231/1959, de 12 de febrero, por el que se de
clara al Ayuntamiento de Villarrodrigo (Jaén) dispen
sado de la aportación reglamentaria para la construcción 
de edificios escolares.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Declarar al Ayuntamiento de Villarrodrígo 
(Jaén) dispensado de la aportación reglamentaria para la cons
trucción por el Estado de sus edificios escolares, por haber 
probado sus escasas disponibilidades económicas y estar por 
ello comprendido en los preceptos #del artículo cuarto de la 
Ley de Construcciones Escolares, de veintidós de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

ORDEN de 29 de enero de 1959 por la que se rectifica 
error material de redacción en la Orden ministerial 
de supresión de Escuela Parroquial de Orense.

limo. 8r.. Habiéndose padecido error material en la redac
ción de la Orden ministerial de 19 de diciembre último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de enero), por la que se 
suprime Escuela Nacional Parroquial, del Ayuntamiento de 
Coles (Orense), procede la debida rectificación, y. en su con
secuencia.

Este Ministerio ha resuelto que la parte dispositiva de la 
antes citada Orden ministerial de 19 de diciembre último que
de redactada en la forma siguiente:

«Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por el 
Decreto de 5 dé mayo de 194L ha resuelto dejar sin efecto la 
Orden de creación de la Escuela unitaria de niños—Parro
quial— de la de San Eüsebio. del Ayuntamiento de Coles 
(Orense), y que fué concedida por Orden ministerial de 12 de, 
abril de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 de 
mayo).*

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

I Madrid, 29 de enero de 1959

! , RUBIO GARCIA-MINA

j limo. Sr, Director general de Enseñanza Primaría,

ORDEN de 9 de febrero de 1959 por la que se trasladan
a nuevos locales las Escuelas nacionales que se citan
de Madrid (capital).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por traslado a nuevo 
local de las Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria de que 
se hará mérito; y

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la necesi
dad de proceder al traslado que se interesa, el que redundará 
en beneficio de los intereses de la enseñanza; que os nuevos 
loca’es reúnen las debidas condiciones técnico-higiénicas; que 
se han cumplido todas las formalidades exigidas en te Orden 
de 18 de octubre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 18 de enero siguiente), y los favorables informes emitidas
por la Inspección Central de Enseñanza Primaría

Este Ministerio ha dispuesto que una vez formalizado el 
contrato de arrendamiento de los locales ofrecidos en la calle 
de Ascao, número 33, de esta capital, se trasladen a ios mismos 
la imitaría de niños y unitaria de niñas existentes en la calle 
de Leganitos. número 13 donde funcionarán con el mismo ca
rácter de unitarias.

Lo digo a V I. para su conocimento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Mádrid, 9 de febrero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo, Sr. Director general de Enseñanza Primaria

ORDEN de 9 de febrero de 1959 por la que se rectifica 
la de 19 de noviembre pasado por la que se suprimen 
Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria.

limo. Sr.. Habiéndose padecido error material en H Orden 
ministerial de 19 de noviembre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de diciembre), por la que se suprimen Es
cuelas nacionales de Enseñanza Primaria, procede la debida 
rectificación, y en su consecuencia,

Este Ministerio ha dispuesto que a todos sus efectos se con
sidere rectificada la citada Orden de 19 de noviembre de 1958 
en el sentido que las Escuelas unitarias de niños y riñas del 
barrio de Cañeret corresponden al Ayuntamiento de Lérida 
(capitaD, no al de León, como se dice.

Lo digo a V. I. para su conocimento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaría.
• «  •

ORDEN de 9 de febrero de 1959 por la que se crean defi
nitivamente Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria 
con destino a las localidades que se citan.

limo. Sr . Vistos los expedientes, propuestas y actas juradas 
reglamentarias para la creación de nuevas Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria: y

Teniendo en cuenta que en todos los citados documentos se 
Justifica la necesidad dé proceder a la creación de :as nuevas 
Escuelas solicitadas en beneficio de 1os intereses de la enseñan
za y Jos favorables informes emitidos: que existe crédito del 
consignado en el presupuesto de gastos de este Departamento
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para la creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras na
cionales, y lo preceptuado en la Ley de Educación Primaria 
de 1945.

Este Ministerio ha dispuesto-
1.° Que se consideren creadas definitivamente y con destino

a las localidades o grupos escolares que se citan las siguientes 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaría, por as que serán 
acreditadas las indemnizaciones correspondientes a la casa-ha- 
bitaeión:

A l b a c e t e

üna Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de
Peñas de San Pedro.

A v i l a

Usa graduada de niños con tres secciones, a base de las dos 
unitarias de niños existentes, en el casco del Ayuntamiento de 
Serranillos.

B a l e a r e s

Una sección de niños—tercera—en la graduada de niños del 
casco del Ayuntamiento de Esporlas

L a  C o r u ñ a

Una sección de párvulos en el grupo escolar «Fernández 
Vare* a», del casco del Ayuntamiento de Puebla de Caramiñal.

G r a n a d a

Una unitaria de niños en el casco del Ayuntamiento de Lan- 
Jarón.

G u a d a l a j a r a

Una graduada de niños con tres secciones y una graduada 
de niñas con cuatro secciones—una de ellas de párvulos— y de
nominadas «Isidro Almazán» en el nuevo edificio del bario de 
La Estación de] Ayuntamiento de Guadalajara, a oas° de la 
unitaria de niños, unitaria de niñas y escuela de párvulos exis
tentes en el citado barrio.

H u e l v a

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Minas, cel Ayun
tamiento de Cala.

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Los Marines.

J a é n

Dos unitarias de niños y dos de niñas en los locales faci
litados, provisionalmente en tanto se termina el nuevo edi
ficio escolar del casco del Ayuntamiento de Mancha Real, al 
que se trasladarán.

L e ó n

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor.

L u g o

Una Escuela de párvulos en Canabal-Canabal. del Ayunta
miento de Sober.

Üna Escuela de párvulos en Sober-Arrojo, del Ayuntamiento
de Sober.

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de ia mixta 
existente en Guntis, del Ayuntamiento de Sober

M a d r i d

Una sección de niñas en el grupo escolar «Marcelo Usera». 
del casco del Ayuntamiento de Madrid (capital).

M á l a g a

Una grupo escolar de .niños y uno de niñas, con siete seccio
nes c^da uno y Dirección sin grado, en la barriada «Generalí
simo Franco» (Carranque), del casco del Ayuntamiento de Má
laga (Capital).

M u r c i a

Tres secciones de párvulos en el grupo escolar de niñas de 
• la barriada «Virgen de las Huertas», de) casco del Ayuntamiento 
I de Lorca. "

Una Escuela de páryulos en Lo Pagan, del Ayuntamiento 
de San Pedro de Pinatar.

O r e n s e

Una unitaria de niños, una de niñas y una de párvulos en 
el casco del Ayuntamiento de Barco de Valdeorra

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Villar de Santos.

O v i e d o

Una Escuela de párvulos en Arrionüas, del Ayuntamiento 
de Parres.

S o r i a

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Valdenebra.

T e r u e l

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Sarrión.

V a l e n c i a

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Barig.

Z a m o r a

Una unitaria de niños en el casco del Ayuntamiento de Ber- 
millo de Savago.

Z a r a g o z a

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Val de San Martín

2.° Que se consideren creadas definitivamente y con destino 
a las localidades que se citan las siguientes Escuelas Nacu na
les de Enseñanza Primaria que a continuación s* detallan to
das las cua es poseen viviendas, que e adjudicarán conformo 
a lo dispuesto en el artículo 185 del Estatuto del Magisterio:

( Bar ce l ona

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Galera, del 
Ayuntamiento de Gayá.

G e r o n a

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en La Molina, del 
Ayuntamiento de Alp.

G r a n a d a

Un grupo escolar escolar «San José de Calasanz» con seis 
secciones y Director sin grado a base de la graduada de igual 
denominación de tres secciones de niños existente en e' casco 
del Ayuntamiento de Orgiva.

Un grupo escolar de niñas con seis secciones v Directora sin 
grado—una de las secciones de párvulos—, a base de as unita
rias de niñas números 2 y 3 y la de párvulos existentes, en el 
casco del Ayuntamiento de Orgiva.

L a s  P a l m a s

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Rincón de Ten- 
teniguada, del Ayuntamiento de Valsequillo.

O r e n s e

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en Terroso, del Ayuntamiento de Villardevos

V a l e n c i a

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Marines.
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' Z a m o r a

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco ael Ayun
tamiento de Andavías.

Z a r a g o z a

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Cuarte de Huer- 
va-El Apeadero, dei Ayuntamiento de Cuarte de Huervu.

3.,j Que se consideren creadas definitivamente y con destino 
a las localidades que se citan, las siguientes Escuelas Naciona
les de Enseñanza Primaria, a base de las existentes que se 
mencionan:

A l b a c e t e

Una graduadda de niños con cinco secciones—una de ellas 
de párvulos—, a base de las unitarias de niños números 7. 8, 
10 y 11 y a de párvulos número 7. existentes todas ellas en el 
mismo edificio escolar del casco del Ayuntamiento de Albacete 
(capital)

Una graduada de niñas con cinco secciones, a base de las 
unitarias de niñas números 8 9. 11, 12 y 13, existentes en el 
mismo edificio escolar del casco de] Ayuntamiento de Albacete 
(capital).

B a r c e l o n a

Una graduada de niños y una graduada de niñas, con dos 
secciones cada una. a base de las unitarias de niños números 1 
y 2 y las de niñas números 1 y 2. existentes en el mismo edi
ficio escolar del casco del Ayuntamiento de Navarcles

Una graduada de niñas con cuatro secciones, a base de las 
cuatro unitarias de niñas, existentes en el mismo edificio esco
lar del casco del Ayuntamiento de Sitges.

J a é n

Una graduada de niños con dos secciones, a base de las uni
tarias de niños números 1 y 9. existentes en el mismo edificio 
escolar del casco del Ayuntamiento de Andújar

4.° Que por las Inspecciones de Enseñanza Primaria y Con
sejas Provinciales de Educación Nacional correspondientes se 
dé cumplimiento a los preceptos señalados en los apartados pri
mero y segundo de la Orden ministerial de 31 de marzo de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de abril).

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria,

ORDEN de 23 de enero de 1959 por la que se autoriza 
la implantación de estudios nocturnos femeninos en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Alcoy.

lim o Sr. : En ejercicio de las facultades que le confiere el 
Decreto de 26 de julio de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se autoriza al Instituto Nacional de Enseñanza 

Media de Alcoy para implantar estudios nocturnos femeninos, 
de acuerdo con el plan establecido por Orden de 16 de iulio 
de 1957. Dicho3 estudios se considerarán comprendidos en el 
grupo K) de la Orden general sobre estudios nocturnos de 
3 de diciembre de 1958. con el' número de orden 48. Las alum- 
nas estudiarán como idioma moderno el «Francés»

Segundo—Durante el presente año académico, las clases del 
grupo de alumnas de primer curso que construirán dichos es
tudios se prolongarán hasta el día 31 de julio y pi*9seguirán 
desde el 1 al 20 de septiembre En esta fecha tendrán ’ugar 
los exámenes.

Tercero.—Esa Dirección General podrá dictar las normas 
necesarias para ta ejecución cte la presente Orden.

Lo digo a V- I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1959

RUBIO GARCIA-MINA

Lmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

RESOLUCION de lo Subsecretaría por la que se adju
dica definitivamente las obras de construcción de Re
sidencia para Ayudantes Técnicos Sanitarios Feme
ninos de la Facultad de Medicina de Barcelona. con 
Ingar, S. A.

■ Excmo. y Magfco Sr.: Vista el acta notarial de ía subasta 
verificada el día 30 de diciembre de 1958 para la adjudicación 
al mejor postor de las obras de Residencia de Ayudantes Técni
cos Sanitarios de la Facultad de Medicina de Barcelona, por 
un presupuesto de- contrata de 2.963.062.64 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
designado a tal efecto, en la que consta que concurrieron va
rios licitadores. de los cuales aparece, como proposición más 
ventajosa, la suscrita por Ingar, S. A., residente en Madrid, 
calle de Serrano, número 46. que se compromete a hacer las 
obras con una baja de 14,30 por 100, equivalente a 423.717.95 
pesetas, por lo que el presupuesto de contrata queda fijado 
exactamente en 2.539.344.69 pesetas;

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicación provisional a favor del lidiador. Ln- 
gar, S. A., de las obras de referencia; y

Considerando que la subasta fue convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en ia Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
djsposidones de aplicación, así como que el acto se verificó 
sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas regla
mentarias y pliego de condiciones generales y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudique definitivamente a Ingar. S. A., 

residente en Madrid, calle de Serrano, número 46 las coras 
de construcción de la Residencia de Ayudantes Técnicos Sa
nitarios de Baroelona. por un importe de 2.539.3^4.69 pesetas, 
que resultan de deducir 423.717.96 pesetas, equivalente a un 
14.30 por 100, ofrecido como baja en relación con el presu
puesto tipo de 2 963.062,64 pesetas, que sirvió de base para la 
subasta de estas obras; y

Segundo.—Que se conceda un plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente a la publicación de la orden de adjudi
cación en el BOLETIN OFICIAL EEL ESTADO, para la con
signación de la fianza definitiva y el otorgamiento de la escri
tura de contrata.

De orden comunicada por el Excmo. Sr Ministro, lo digo 
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos añoa
Madrid, 15 de enero de 1959.—El Subsecretario, J. Mal- 

donado.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se aprueba el proyecto de obras en 
el Instituto Católico de Artes e Industrias.

Visto el proyecto de obras de reforma y construcción de 
entreplanta en la nave de talleres del Instituto Católico de 
Artes e Industrias, propiedad de la Compañía de Jesús, redac
tado por el Arquitecto don Francisco A. de Fort por un pre
supuesto total rectificado de 567.044,50 pesetas, con la siguiente 
distribución: ejecución materia). 468.123,55 pesetas; pluses,
19.661,19 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial. 70.218.54 
pesetas; importe de contrata. 558.003 55 pesetas; honorarios 
del Arquitecto por formación de proyecto, según tarifa prime
ra, grupo tercero, el L65 por 100. una vez deducido el 50 por 100 
que señala el Decreto de 16 de octubre de 1942. 3.862.01 pese
tas; a1, mismo, por dirección de la obra, 3.862.0.1 pesetas; hono
rarios del Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 2.317,20 
pesetas. Total. 567.044,50 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles ha emitido informe favorable en 8 de julio último, y 
asimismo se han cumplimentado los demás datos que en r.icho 
informe se pedían;

Considerando que existe crédito suficiente para atender es
ta obligación, debiéndose adjudicar las obras por el sistema de 
subasta;

Considerando que la Intervención General de la Adminis
tración del Estado tomó razón del gasto en 16 de diciembre 
de 1958, y la Junta Central de Formación Profesional e Indus
trial lo fiscalizó en 6 de noviembre pasado,
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Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto de r e f
rencia por su citado importe total de 567.044,50 pesetas (recti
ficado)  que se abonarán con cargo a los ingresos de la Jun ta 
Central de Formación Profesional e Industrial.

De Orden comunicada por el Excmo. S: Ministro lo digo
a  V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años,
Madrid. de diciembre de 1958.—El Director genera!, G. de

Reyna,

Sr. Director del Instituto Católico de Arte* e Industrias de 
Madrid,

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se dan normas para solicitas subven
ción pera viajes escolares.

Esta Dirección General ha dispuesto
1.° Los Inspectores-jefes, inspectores de Zona o Maestros 

nacionales que estimen conveniente hacer uso de este Servicio 
solicitarán, los primeros, de esta Dirección General (Sección 
de Creación de Escuelas) y los Maestros, de las respectivas 
Inspecciones, las cuales serán también remitidas a esta Direc
ción Genera) con un breve informe en el plazo de veinte días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, la ayuda que estimen 
necesaria.

2.° A las peticiones se acompañarán los siguientes docu
mentos:

a) Proyecto de viaje, con indicación de las ciudades n vi
sitar.

o) Presupuesto de gastos.
c) Relación nominal de los Maestros o alumnos selecciona

dos. indicando los méritos Que se han tenido en cuenta para 
3 a selección

d) Informe del Inspector-jefe acreditando »a última fecha 
en que fué concedida esta ayuda por el Ministerio.

3.° En e] caso de que las ayudas solicitadas excedan la can
tidad consignada en el presupuesto, la distribución se efectuará 
teniendo en cuenta las siguientes preferencias:

A) Mayoi importancia de] proyecto presentado.
B) Mayor número de Maestros o de alumnos que puedan 

beneficiarse con una subvención menor: y
C) No haber disfrutado de este beneficio recientemente.
4.° La justificación de los gastos del viaje se efectuará, en 

plazo legal, por el Director de la expedición enviando aj mismo 
tiempo a i a Dirección General de Enseñanza Primaria una Me
moria explicativa de las actividades y estudios realizados.

Lo digo a W . SS. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W  SS muchos años
Madrid, 30 de enero de 1959.—El Director general, J. Tena. 

Sres. Inspector es-jefes de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDEN de 7 de febrero de 1959 por la que se aprueba 
a «Pakea» Mutualidad de Seguros Sociales, su nuevo 
modelo de póliza de- Seguro de accidentes del trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de docu
mentación presentada por «Pakea», Mutualidad de Seguros So
ciales, domiciliada en San Sebastián, en súplica de aprobación 
de. su nuevo modelo de póliza de Seguro de accidentes del tra
bajo; y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en el Reglamento para la aplicación 
del texto refundido de la legislación de accidentes del trabajo, 
de 22 de junio de 1956.- y específicamente en el artículo 87 
del mismo; *

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Segu
ro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departa
mento/ Reglamento citado y demás preceptos legales de apli
cación, ¡

 Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Di
rección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y en 

 su consecuencia, aprueba a la solicitante su nuevo modelo do 
póliza de Seguro de accidentes del trabajo.

 Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de febrero de 1959.—P. D.. Cristóbal Graciá.

| limo Sr Director general de Previsión

 M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A
  

 RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se legaliza una fabrica de cal hi
dráulica, con capacidad de producción de 864 toneladas
métricas en el término municipal da Archena (Murcia

), solicitada, por doña Piedad Golindo Barreda.

 Cumplidos los trám ites reglamentarios en el expediente pio- 
 movido por doña Piedad Galindo Barreda en solicitud de auto

rización nara legalizar una fábrica de cal hidráulica con ca
pacidad de producción de 864 toneladas métricas anuales, en el 
paraje denominado «Cuesta de Algaida», en el término muni
cipal de Archena «Murciad

Vistos 'os informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
.Murcia y de la Sección de Industrias de Cementos. Cales v 
Yesos

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica. Decreto de 23 de agosto de 1934. por la Ley 
de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería. Decreto fie 9 de agosto de 1946, 
ha resuelto autorizar la legalización de la fábrica de cal hidráu
lica, con capacidad de producción de 864 toneladas métricas 
anuales, en el paraje «Cuesta de Algaida», en el término mu
nicipal de Archena (Murcia), solicitada por doña Piedad Ga
lindo Barreda con arreglo a las condiciones generales en vi
gor y lat especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para la 
sociedad peticionaria y para el destino expresado.

2a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la pav ia  autorización de esta Dirección General.

3a El plazo de terminación de la instalación será de set»
¡ meses contados a partir de la notificación de la presente Reso

lución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de di
cho plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General, jus
tificándola debidamente.

4.a La maquinaria empleada en la instalación será de pro
cedencia nacional.

5 a La Jefatura del Distrito Minero de Murcia. comprobará 
el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y del personal, en la forma señalada por las disposicio
nes vigentes y autorizará, si procede, la puesta en marcha de la 
instalación.

6.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores os motivo suficiente para que quede anualada la pre
sente autorización

7.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Murcia, confor
me a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica.

Madrid. 24 de enero de 1959.— El Director general, José 
García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Murcia.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y  Com
bustibles por la que se autoriza para instalar un taller-
almacén para tratamiento de diversos minerales en el 
término municipal de La Coru ña, solicitado por don 
Félix García Rodríguez.

Visto el expediente incoado a instancia dé don Félix García 
Rodríguez que solicita autorización para instalar un taller-al
macén para tratamiento de minerales de ilmenita. rutilo, mo- 
nacita. circón, tantalita. columbita. casiterita, volframio, caoli
nes y piritas cupríferas, en la calle Antonio Vázquez, del barrio 

; de San Roque de Afuera, de La Coruña,
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Cumplido cuanto reglamentariamente se preceptúa para la 
tramitación del expediente y publicados los correspondientes 
anuncios en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia, sin que se hayan presentado Oposiciones en el pe
ríodo hábildé reclamaciones.

Visto el informe, .de la Jefatura del Distrito Minero dé La' 
Coruña y la propuesta de la Sección correspondiente de esta 
Dirección General, en uso.de las atribuciones conferidas por 
la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y él Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946, 

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
por don Félix García Rodríguez, autorizando la instalación en 
la calle Antonio Vázquez, del barrio de san-Roque de Afuera, 
de La Coruña, de un taller-almacén para tratamiento de mine
rales de ilmenita, rutilo, monaciia. circón, tantalita, columbita, 
casiterita, volframio, caolines y piritas cupríferas, de confor- 
mdad con ’as disposiciones legales en vigor y las especiales si
guientes*

l.:i La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado. no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

2 a El plazo de terminación y puesta en marcha de la ins
talación será de doce meses, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación al interesado de la autorización, ampliable 
.a otros seis de acuerdo con lo que dispone la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, siempre que se 
justifique debidamente.

3.a La Jefatura dél Distrito. Minero de La Coruña compro
bará el cumplimiento de las condiciones impuestas y- autorizará, 

procede, la puesta en marcha de la instalación.
4 a Esta instalación quedará sometida a la inspección y vi

gilancia exclusiva de la Jefatura del Distrito Minero de La 
Ooruña. conforme a lo dispuesto en el artículo segundo del Re
glamento 1e Policía Minera y Metalúrgica,

Madrid. 29 de enero de 1959. — El Director general, José 
García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección de Plomo. Cinc, Oro, Plata, 
Mercurio, etc.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ANUNCIO del Instituto Nacional de Colonización por el 
que se hace pública la adjudicación a favor de don 
Jorge Suárez Gómez de determinadas obras.

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 80, de 3 de |brll de lf.58. para 
la presentación de proyectos y constricción de 277 snos para 
conservación de forraje en los sectores I. II-A. Il-B v III de 
la ‘ zona de tierra llana de Lugo, con fecha 31 de diciembre 
de 1958 la Dirección General de Colonización ha resuelto ad
judicar dicho concurso a don Jorge Suárez Gómez en la can
tidad de ocho millones ochocientas sesenta y cuatro mil seis
cientas noventa y ocho pesetas con sesenta céntimos (pesetas 
8.864.698.60). de acuerdo con la solución l-H que figuia en su 
proposición

Madrid, 6 de febrero de 1959.—El ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, Mariano Domínguez

5&1

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO 232/1959, de 12 de febrero, par el que se desig
na al actual Ala de Caza número 1 r depositaría y con- 
tinuadora de la tradición iniciada por la Escuadra de 
Caza «García Morató».

La Escuadra de Caza número siete, constituida en noviem
bre de mil novecientos treinta y ocho bajo el .mando deí heroi
co Comandante García Morató, terminó por agrupar en su seno 
todo el personal español que durante la guerra de Liberación 
combatió eomo cazador.

' ‘El acervó guerrero acumulado por dicha Escuadra número 
siete y las unidades inferiores ■ que lá engendraron' constituye

Una herencia gloriosa que es necesario conservar y perpetuar, 
para ejemplo y emulación de generaciones presentes y futuras 
dé cazadores del Ejército del 'Aire.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro del Aire y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se designa al actual Ala de Caza número 
uno como depositaría y continuadora de la tradición iniciada 
por la Escuadra número siete.

El AÍ¡T de Caza numero uno tendrá como misión suplemen
taria a su cargo conservar y honrar con el decoro y veneración 
que merece el estandarte glorioso de la citada Escuadra núme
ro siete y reunir la documentación relativa a las operaciones 
guerreras que de ella se conserven.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

DECRETO 233/1959, de 12 de febrero, por el que se conce- 
den los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953 
a la manzana número 5 del polígono «A» del sector de 
la avenida del Generalísimo Franco, de Barcelona.

El Decreto de. veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco extiende a la Comisión de Urbanismo de Bar
celona los beneficios señalados en los apartados primero y se
gundo de la disposición adicional primera de la Ley de tres 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres y señala 
e¡n su artículo cuarto que la concesión de los beneficios fiscales 
a que en ella se alude exigirán previamente la determinación 
de Job sectores o polígonos donde hayan de regir los expresados 
beneficios, mediante la petición concreta y previc informe de 
la Comisión de Urbanismo.

En su virtud.- vista ordenación de la manzana número 
cinco del polígono «A» del sector de la avenida del Generalí
simo Franco, de Barcelona, así como los informes 1e la Co
misión de Urbanismo y del Ayuntamiento de Barcelona, y el 
dictamen del Ministerio de Hacienda; a propuesta del Minis
tro de la Vivienda, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,^

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aplican los beneficios de la Ley de 
tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, en vir
tud de la autorización concedida en el Decreto de veintiuno 
de julio de mjl novecientos cincuenta y cinco, a la Ordenación 
de la manzana númeTo cinco del polígono «A» del sector de la 
avenida del Generalísimo Franco, limitada por la citada ave
nida y por las calles de Boil y Fontestá, Ganduxer y cálle en 
proyecto, de Barcelona. ,

Artículo segundo.—parp, poder gozar de estos beneficios fis
cales se requerirá por parte de los beneficiarios el cumplimien
to de las condiciones siguientes:

a) Cesión al Ayuntamiento de Barcelona de loe terrenos 
correspondientes a las calles y espacio» verdes de uso público 
qué figuran en el plan singular aprobado.

tfri* Abono de los gastos de urbanización de la zona exte
rior de la manzana y los del polígono en la forma y propor
ción que se estipulen al autorizarse la edificación.

c) Ejecución de las obras' dentro fie los términos y plazo 
que para la ejecución de cada bloque se señalen.

tí) Cumplimiento estricto de las condiciones de volumen, 
uso y estética fijados en el plan singular aprobado y de las 
que en lo sucesivo se aprueben como desarrollo del jnismo.

Artículo tercero.—Lá Comisión de Urbanismo de Barcelona, 
téniendo en cuenta las solicitudes que se formulen por, los par
ticulares para acogerse a los beneficios del presente Decreto,* 
determinará si las mismas reúnen las condiciones exigidas, 
todo lo cual se acreditará por medio de certificado, que se ex
pedirá por aquélla, en el que oportunamente deberá acreditarse 
por diligencia del cumplimiento de las condiciones impuestas a 
las edificaciones respectivas.
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Articulo cuarto —El incum plim iento de alguna de las con
diciones señaladas en el articulo segundo de este Decreto, uns 
vez com probado por la Comisión de Urbanismo, producirá d< 
m odo automático la suspensión de los beneficios que se estuvie
ran obteniendo o que se pudieran obtener en el futuro, y cuyc 
suspensión llevará aparejado el abono, con carácter retroactivo 
de todos los impuestos y arbitrios a que la edificación estuviera 
sometida a partir de la fecha desde la cual la exención hubiere 
sido disfrutada.

No obstante * y si alguna circunstancia excepcional asi le 
aconsejara, la Comisión de Urbanismo de Barcelona podria acor
dar la concesión de un plazo oara que fias edificaciones se 
acomoden a las condiciones especificadas en los proyectos apro
bados. transcurrido el cual sin hacerlo, quedarán autom ática
mente privadas de los beneficios fiscales concedidos, con la obli
gación de abonar retroactivam ente los impuestos a que. en su 
caso, hubieran venido sometidos.

Artículo quinto.—La tributación de las fincas que se cons
truyan en la manzana a que se refiere el articulo primero, 
y a las cuales se concederán en su día por el Ministerio de 
Hacienda los beneficios que durante veinte años, a partir de 
la terminación de las obras, establece el artículo trece de la 
Ley de dieciocho de marzo de mil ochocientos noventa y cinco, 
tendrá por base el líquido imponible que correspondiese a la 
finca que pudiera asistir en el m om ento de iniciarse la cons^ 
trucción del nuevo edificio, determinado, al tratarse de solares, 
en la ‘ form a dispuesta en el Decreto de veintiuno de mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.

A estos efectos, los propietarios, al mismo tiem po que solici
tan en los Organismos correspondientes la licencia de cons
trucción. deberán solicitar de la Delegación de Hacienda que 
se lleve a cabo la asignación del líquido im ponible base de la 
tributación durante el expresado plazo.

En cuanto a los edificios ya construidos, iniciados o en pe
riodo de ejecución, a que se refiere la disposición transitoria 
de la Ley de tres de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres, los propietarios deberán solicitar de la Delegación de 
Hacienda, en el plazo de dos meses, a contai desde la publi
cación del presente Decreto, la asignación del líquido im ponible 
a que hace referencia el párrafo anterior.

Artículo sexto.— La aplicación de los beneficios fiscales qur 
se fija en e artículo primero de la Ley de tres de diciem bre 
de mil novecientos cincuenta y tres, en relación con el articu
lo trece de la de dieciocho de marzo de mil ochocientos noventa 
y cinco, deberá solicitarse por los interesados dentro del plazo 
establecido por las disposiciones vigentes del M inisterio de Ha 
cienda, a quien corresponde la tramitación de los expedientes 
y concesiones, en su caso, de aquéllos.

En cuanto a los beneficios tributarios que concede dicha 
Ley de tres de diciem bre de mil novecientos cincuenta y tres, en 
relación con los impuestos de Derechos reales y T im bre del 
Estado, su aplicación se efectuará, en cuanto a los priíneros 
de conform idad con las normas contenidas en la Ley reguladora 
de dicho impuesto de veintiuno de marzo de mil novecientos 
cincuenta y ocho, y disposiciones concordantes, y en cuanto 
al segundo, de acuerdo con las normas en vigor para su apli
cación y exacción, realizándose tales aplicaciones por las co
rrespondientes oficinas liquidadoras.

Disposición transitoria.—Los propietarios de las fincas cons
truidas o én construcción, en el m om ento de la publicación de 
este Decreto, podrán disfrutar de los beneficios que en el mis
mo se conceden siempre que demuestren haber cum plido las 
condiciones que se exigen, para lo cual deberá proveerse del 
oportuno certificado, éxpedido por la Comisión de Urbanismo 
de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a  doce de febrero de rqil novecientos cincuenta y nueve.

FRAN CISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda, .
JOSE LUIS DE ARREÍSE Y MAGRA

DECRETO 234/1959, de 12 de febrero, por el que se decla
ra de urgencia la ocupación de los terrenos del polígo
no limitado por la calle de Prim, la avenida de José 
Antonio Primo de Rivera, el límite del término munici
pal (acequia de la Madriguera) y la línea del ferrocarril 
del litoral, en Barcelona.

La Com isión de Urbanismo de Barcelona, en ejercicio de 
las facultades delegadas, aprobó definitivamente, en sesión de 
veintitrés de enero de mil novecientos cincuenta y nueve el 
proyecto de expropiación del polígono lim itado por la calle de 
Prim, la avenida de José Antonio Primo de Rivera, el límite 
del término municipal (acequia de la M adriguera) y la línea 
del ferrocarril litoral, que. redactado por los Servicios técnicos 
municipales y aprobado por esta Corporación, había sido so
metido reglamentariamente a inform ación pública mediante 
anuncio inserto en el «Boletín Oficial» de la provincia núme
ro doscientos ochenta y cinco, correspondiente al veintiocho de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho, sin que se in 
terpusiera contra el mismo reclam ación alguna.

D icho polígono, geográficam ente, lim ita: al Norte, con la 
proyectada prolongación de la avenida de José Antonio Prim o 
de Rivera: al Este, con el límite del térm ino municipal, coin
cidente con el trazado de la acequia de la M adriguera: a1 Sur. 
con la línea del ’ ¡toral de la Renfe. y a Oeste, con la antigua 
Riera de Horta. hoy proyectada calle de Prim

El proyecto referido, sin perjuicio del interés público que 
lleva implícita la aprobación fie todo plan o proyecto de urba
nización, contiene un extraordinario interés, por cuanto su fina
lidad es la de disponer de terrenos aptos para la edificación 
de viviendas, dentro dei Plan de urgencia social.

La solución dei problema de la escasez de viviendas en el 
término municipal, que d ic h o ’ Plan de urgencia social acom ete 
en toda su integridad, se halla supeditado especialmente a la 
existencia de solares disponibles, y a ello tiende, si no total, 
al menos parcialmente el Plan de que se trata.

Sin embargo, la ejecución del proyecto por el procedim iento 
normal y ordinario establecido por la Ley de Expropiación 
Forzosa vigente seria incompatible con la necesidad ineludible 
que se pretende satisfacer con el polígono de expropiación 
aludido, y por ello, si se desea nue no se desvirtúe el interés 
social que representa, es imprescindible que se otorgue al mis
mo el trámite abreviado aue implica la declaración de urgente 
ocupación de los bienes afectados.

En su virtud, a propursta del Ministro de la Vivienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

A rtículo único.-;—Se declara de urgencia, al am paro del a r 
tículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, la ocupación de los bienes 
del polígono que a continuación se describe, y cuya expropiación 
forzosa habrá de llevarse a cabo por el Ayuntamiento de Bar
celona con arreglo al procedim iento establecido en dicha Ley.

Dichos terrenos lim itan: al Norte, con la proyectada pro
longación de la avenida de José Antonio Primo de Rivera, al 
Este, con el límite del término municipal, coincidente con el 
trazado de la acequia de la M adriguera: al Sur. con la línea 
del litoral de la Renfe. y al Oeste, con la antigua Riera de 
Horta hoy proyectada calle de Prim con una superficie total 
de cuatrocientos cincuenta y nueve mfi doscientos se^^t-a y 
ocho metros cuadrados con cincuenta centím etros cuadrados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M ’ drid
a doce de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRAN CO

El Ministro de la Vivienda 
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 11 de febrero de 1959 

por la que se convocan plazas 
para funcionarios femeninos de 
la Escala Auxiliar del Cuerpo 
General Administrativo de A fr i
ca Española, en posesión del di
ploma de taquigrafía.

limo. S r .: Vacantes cinco-plazas de Ta
quimecanógrafas en Madrid, en la Comi
sión de Dirección de ios Planes de Obras. 
Coionización, Industrialización y Electri
ficación de las Grandes Zonas Regables, 

Esta Presidencia ha tenido a bien dis- 
ponei:

1.° Anunciar a concurso las referidas 
vacantes entre el personal femenino de 
la E:.cala Auxiliar del Cuerpo General 
Administrativo de Africa Española que 
se encuentre actualmente en posesión del 
diploma de taquigrafía.

2." Estas plazas serán Cubiertas por el 
sistema de elección entre los funcionarios 
solicitantes, los cuales elevarán sus pe
ticiones en tal sentido a esta Presidencia 
del Gobierno, debiendo tener entrada las 
mismas en su Registro Generai en el pla
zo de un mes. a partir del día inmedia
tamente después al d* la fecha de publi
cación de la presente Orden.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I muchos años 
Madrid. 11 de febrero de 1959.— Por 

delegación. R. R.-Benitez de Lugo.

limo. Sr. pfícial Mayor cíe esta Presiden
cia del Gobierno.—Sres....

M IN IS T E R IO  DE J U S T I C I A
O RD EN  de 10 de febrero de 1959 

por la que se convoca concurso 
para la provisión de la cátedra de 
« Derecho privado» ( civil y  
merca n til) de la Escuela Judicial.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo octavo de la Léy 
de i8 de diciembre de 1950. que modnico 
la de 26 de mayo de 1944, sobre creación 
de ia Escuela Judicial, y en los articulos 
17 y 18 del Reg.amento de dicho Centro, 
aprobado por Decreto de 2 de noviembre 
de 1945, y en atención a las necesidades 
de servicio.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner*

1.° Se anuncia a concurso de méritos 
la cátedra de «Derecho Privado» (Civil 
y Mercantil > de ia Escuela Judicial.

2.° Esta cátedra se proveerá entre Ca
tedráticos de las Facultades de Derecho 
de Universidad..

3.° Lás solicitudes de ios interesados 
para tomar parte en el concurso deberán 
tener entrada em el Registro General del 
Ministerio de Justicia en el término de . 
treinta días naturales, contados u partir I

del siguiente ai de ia publicación de esta 
Orden en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO, acompañando a las mismas los 
documentos que justifiquen los méritos 
argados, los libros, folletos, publicaciones 
o trabajos que puedan acredita: ■ os y que 
serán reseñados en la instancia 

4.° El concurso será resuelto por el 
Ministerio de Justicia, oyendo previamen
te al Decano de la Facuitad y a ta  Junta 

i Facultativa de la Escuela Judicial, tenién- 
; dose presente los méritos alegados por 
| cada concursante
¡ 5.° El funcionario designado será re-
I tribuido con una remuneración de 21.840 
¡ pesetas, no incompatible con ios emolu- 
i mentos personales que perciba en su ca- 

j  rrera.
6.° Se tendrá en cuenta lo dispuesto en 

i el artículo 18 del Reg amento de la Es- 
! cuela Judicial, y en todo caso la incompa- 
: tibilidad señalada en el segundo párrafo 
! de dicho artículo.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 10 de febrero de 1959.

ITURMEND1 

limo. Sr. Director general de Justicia

RESO LU C IO N  de la Dirección Ge
neral de los Registros y del No
tariado por la que se anuncia a 
concurso de traslado las vacan
tes existentes en el Cuerpo de 
Médicos del Registro Civil entre 
los funcionarios que se indican.

Al entrar en vigor el nuevo Reglamento 
del Registro Civil, aprobado por Decreto 
de 14 de noviembre de 1958 (BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del día 11 de 
diciembre), se hace preciso ajustar a las 
disposiciones del mismo la convocatoria 
de concurso, a cuyo efecto parece útil 
anunciar todas las vacantes existentes, 
declarar aquellas vacantes que han que
dado amortizadas por las nuevas normas 
y las plazas que en lo futuro, al produ
cirse la vacante, habrán de amortizarse.

En su virtud.
Esta Dirección General ha acordado:
Primero.— Anunciar un concurso de las 

vacantes existentes en el Cuerpo de Mé
dicos del Registro Civil, a saber:

Primera categoría

1. Juzgado Municipal número 1 de 
Madrid.—Traslado de don Sebastián Gar
cía Al varado.

Segunda categoría

2. Juzgado Municipal número 2 de Cá
diz (Santa Cruz).—Declarada desierta

3- Juzgado Municipal número 1 de San 
Sebastián. — Traslado* de don Fernando 
Doncel Mauleón i

4. Juzgado Municipal número 4 de Va- I 
lencia. — Traslado de /don Jo.lquín Vila «j 
Belda. 1

5. Juzgado Municipal número 2 de Vi- 
go.— Declarada desierta.

Tercera categoría 
»

a. Juzgado Municipal de Ceuta.— De
clarada desierta.

7- Juzgado Municipal de Ciudad Real. 
Declarada desierta.

8. Juzgado Municipal de Cuenca.—D e
clarada desierta.

9. Juzgado Municipal de Huesca.— De- 
| clarada desierta.

10/ Juzgado Municipal de Langreo.— 
Declarada desierta.

11. Juzgado Municipal de Lavadores—  
Declarada desierta.

12. Juzgado Municipal de Lérida.—De- 
¡ clarada desierta.
j . 13. Juzgado Municipal de Pontevedra, 
i Declarada desierta.
i 14. Juzgado Municipal de Soria.—De

clarada desierta.
15- Juzgado Municipal de Teruel.— De

clarada desierta.
16. Juzgado Municipal de Vitoria.—De

clarada desierta.
Regirán las siguientes bases:
1.a Será de aplicación, el sistema de 

turnos prevenido en el artículo 403 del 
citado Reglamento y, en su caso, el esta
blecido por él párrafo final de su dispo
sición transitoria 13.

2.a ' Los concursantes dirigirán a este 
Centro las correspondientes instancias, 
que deberán tener entrada en ej Regis
tro del Ministerio en el plazo de quince 
días naturales, contadas a partir de 'la- 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO.

Segundo.—De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 378 del mencionado 
Reglamento, declarar suprimido el ser
vicio médico en los Registros Civiles ¿e 
los siguientes Juzgados Municipales que 
se encuentran vacantes en la actualidad:

Alcalá de Guadaira (Sevilla) Aller-Ca- 
bañaquinta (Oviedo). Andújar (Sevilla), - 
Arucas (Las Palmas) Baena (Córdoba), 
Baza (Granada), Cabra (Córdoba). Can
gas de Narcea (Oviedo). Caravaca (Mur
cia), Cieza (Murcia), Don Benito (Bada
joz), Ecija- (Sevilla). Guadix (Granada), 
Jumilla (Murcia). Lalin (Pontevedra), Lo- 
ja (Granada). Luarca (Oviedo), Lucena 
(Córdoba», Martos (Jaén), Mataró (Bar
celona), Monforte de Lemos (Lugo), Man
tilla (Córdoba). Morón de la Frontera (Se
villa). Motril (Granada) Ortigueira (La 
Coruña), Osuna (Sevilla). Peñarroya-Pue- 
blonuevo (Córdoba), Priego de Córdoba 
(Córdoba). Puentegenil (Córdoba) Puer
to de Santa María (Cádiz). Puertollano 
(Ciudad Real). Ribeira (La Coruña).* Ron
da (Málaga) Sagunto (Valencia). Sdiilú- 
car de Barrameda (Cádiz). Sueca (Valen
cia): Telde (Las * Palmas). Tineo (Ovie
do), Ubeda (Jaén), Utrera (Sevilla). Vé- 
lez-Málaga (Málaga). Villagarcía de Aro- 
sa (Pontevedra). Villarrobledo (Albacete). 
Villaviciosa (Oviedo). Yecla (Murcia).

Tercero.—Por aplicación ae la disposi
ción trasitoria 13, ya citada, disponer que 
se amorticen, tan pronto se produzca le. 
vacante, las plazas de Médico del Regis-
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tro Civil en los Juzgados Municipales que 
se mencionan a continuación:

Alcalá la Real (Jaén), Alcázar de San 
Juan (Ciudad Real; Alcira 'Valencia), 
Alcoy (Alicante), Aotequera (Málaga), 
Araríjuez (Mádrid). Baracatdo (Vizcaya). 
Cftrmona- (Sevilla), Elda (Alicante), Es
trada, La (Pontevedra), Hellín (Albacete). 
Laguna. La (Sania Cruz de Tenerife), 
Llanes (Oviedo), Manrésa (Barcelona). 
Orihuela (Alioante), Reus (Tarragona), 
San Fernando (Cádiz), Siero (Ovieao). 
Tomelloso (Ciudad Real), Tortosa (Ta- 
iTagona), Valdepeñas (Ciudad Real). Vi* 
Jlarreal (Castellón).

Jjó digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos,

Dios guarde a V..S muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1959.—E¡3 Di

rector general, José Alonso

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 29 de enero de 1959 por 

la que se convoca concurso res
tringido entre funcionónos de Ha
cienda para proveer cuarenta y 
seis plazas vacantes de Agente 
de segunda clase del Servicio Es
pecial de Vigilancia Fiscal y vein
te más en expectación de des
tino,

limo. Sr.: Vacantes en el Servicio Espê  
c ia. de . Vigilancia Fiscal del Ministerio 
de Hacienda cuarenta y seis plazas de 

4 Agentes de segunda clase, que conve- 
* nieñte proveer al mismo tiempo que veinte 

plazas más en expectación de destino para 
cubrir sucesivas vacantes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:*

Artículo 1,° Se convoca concurso res
tringido éntre funcionarios de Hacienda 
para proveer cuarenta y seis i lazas de 
Agentes de segunda clase del Servicio Es
pecial de Vigilancia Fiscal dependiente de 
este Ministerio y veinte plazas más en 
expectativa de destino para cubrir las va
cantes que en el mismo se vayan produ* 
ciendo en lo sucesivo.

Art. 2-° Pueden: tomar parte en este 
concurso restringido los 'funcionarios de 
Hacienda, varones menores de treinta y 
cinco años en la fecha de esta convoca
toria, en activo servicio, a cualquiera de 
los Cuerpos y escalas del Ministerio de 
Hacienda

Art. 3.® Los que deseen tomar parte 
en este concurso elevarán instancia diri
gida al señor Subsecretario de este Minis
terio, que presentarán en el Registro Ge
neral de la Inspección General del Servicio 
Especial de Vigilancia Fiscal * plaza de 
Colón, 4), en los días y horas hábiles de 
oficina, en el pla2o de un mes, a contar 
de) día siguiente a la fecha de pub loa- 
ción de esta convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. En el mo- 
mentó de la ptesentarión de la instancia 
ingresarán en la Habilitación de dicha 
Inspección la cantidad de ciento cincuen
ta peseta* come derechos de examen. A la 
instancia se acompañará hoja de servicios 
calificada de) solicitante.

Los que resulten aprobados, antes de 
lomar posesión de sus cargos, han de pre
sentar certificación de nacimiento y el 
último titulo de funcionario del Cuerpo 
y escala a que pertenezcan

Art. 4.° El Tribunal publícala, en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la lis
ta de los admitidos por orden, ue presen
tación de instancias y señalará ia fecha 
dei sorteo para adjudicar ü cada-uno ei 

 número con que ha de actuar y la . del 
comienzo de los ejercicios que ha de cele
brarse dentro de. 'a primera quincena de 

 mayo próximo
 Art. 5.° Los ejercicios del concurse 
 serán los siguientes:
 l.o Reconocimiento médico por el ia*
 eultativo que designe el Tribunal para 
 acreditar que el concursante reúne las 

jcualidades físicas necesarias» y no padece 
 enfermedad ni defecto que le incapacite 
 para el servicio activo. Los declarados «no 
aptos» enceste reconocimiento no pueden 
continuar e) concurso

2.° Ejercicio oral, consistente en des
arrollar. durante el plazo máximo dé una 
hora, cuatro temas, a cuyo efecto el opo
sitor procederá a elegir por insacu ación 
un tema de cada una de las siguientes 
materias:

a) Legislación de Hacienda.
b) Ordenanzas y nociones de Aran

celes de Aduanas
c) Legislación de Contrabando y De

fraudación
d) preceptos dei Código Pena) y de ia 

Ley de Enjuiciamiento Criminal relacio
nados con la persecución del contrabando 
y la defraudación

3.° Ejercicio práctico, consistente en 
desarrollar poi escrito, en el plazo máxi
mo de cuatrc horas, un supuesto práctico 
acerca de la realización de un servicio 
designado por la suerte, entre cuatro 
supuestos secretos que redactara previa
mente el Tribunal El concursante en este 
ejercicio podrá consultar . los textos lega
les sin comentarios, de que vaya provisto. 
E. supuesto será el mismo para todos los 
opositores que actúen en el mismo día

4.° Ejercicio práctico, consistente en're
dactar, por escrito, una Memoria i azonada 
sobre cualquiera de los temas del progra
ma del ejercicio oral en su parte relativa 
a legislación de Contrabando y Defrauda 
ción, comentando ios preceptos legales en 
vigor y sus aplicaciones y consecuencias 
E1 tema ,&srá designado por sorteo para 
todos los concursantes que actúan el mis
mo d ia ,y  puede o) opositor consultar loa 
textos legales, sin comentarios de que 
vaya provisto El tiempo máx.mo para 
desarrollar el ejercicio seró Je cuatro 
horas,

Art. 6,°, En el ejercicio o r a l  cada 
miembro del Tribunal edificará cada uno 
de los cuatro tema* con la puntuación de 
cero a diez, y la calificación media del 
ejercicio será el cociente de dividir por 
cuatro le suma de puntos en caaa tema 
y por el número de miembros asisten tes 
del Tribunal el cociente anterior Para 
aprobar el ejercicio,, será necesario obte
ner la media mínima de cinco puntos

En los dos ejercicios prácticos la medía 
de puntos se obtendrá dividiendo el total 
de puntos otorgados por cada miembro 
del Tribuna) por el número de los que 
califican, siendo necesaria la misma mí
nima para aprobar cada uno de los ejer
cicios.

Todos ios ejercicios son elimmatórios.
. Las calificaciones en el ejercicio oral se 
harán" públicas por ,el Tribuna) al fina) 
de la sesión de cada día: en los escritos 
después de terminar la actuación en el 
ejercicio de todos los concursantes. En 
todos los ejercicios no h?brá más ove mv 
convocatoria,, y cualquiera que sea la cau
sa de no presentación a la misma, el con
cursante queda decaído de su derecho.

 El Tribunal esta facultado para resol- 
 ver, por mayoría de votos, sin ulterior 
 recurso, cualquiei duda o incidencia que 
 surja en la práctica de los ejercicios del 
 concurso, y para la va idez de sus sesio- 
 nes es necesaria ia asistínc-.a de la mayo- 
 ría .de los miembros que componen el Tri

bunal.
Art. 7 u Terminados los ejercicios, ei 

Tribunal formará una lista, por orden 
total de puntuaciones obtenidas por cada 
concursante aprobado, elevándolo a la 
aprobación del señor Subsecretar o de este 
Ministerio En esta lista no pueden figu
rar mayor número de concursan íes apro
bados que el de las plazas fijadas en esta 
convocatoria El orden de los concursantes 
en esta lista determinará su precedencia 
para cubrir las plazas vacantes : las que 
se produzcan’ en lo sucesivo 

Art 8° Para juzgar las pruebas pre
vistas en- esta Orden se designa el si- 
guíente Tribunal:

Presidente: E Inspectoi general. Jefe 
del Servicio de Vigilancia Fiscal, 
w Vocales* Un Abogado del Estaco, desig
nado por la Dirección General de lo Con- 
tencioso, un Insprctor de Servicios dei 
Ministerio, designado por la Inspección 
Genera^ del Ministerio: los Jefes de las 
Secciones de Intervención v Terrestres del 
Servicio de Vigilancia Fiscal 

Vocal Secretario, con voz y voto, el 
Jefe de la Zona G.« del Servicio

Art. 9.° Q u e d a n  derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo dispuesto 
en. esta Orden y en especial los precepto» 
sobre provisión de estas vacarías de la 
Orden ministerial de 8 de febrero de 1956 

Lo que comunico a V I para su cono* 
cimiento y cumplimiento 

Dios guarde a V i  muchos años 
Madrid 29 de enero de 1959

NAVARRO

limo. Sr. Inspector genera». Jefe '«el Ser
vicio Especial de Vigilancia Fiscal.

Programa para el ejercicio oral en el 
concurso para proveer plazas de Agentes 
de segunda clase del Servicio Especial de 

Vigilancia Fisoal

Legislación de Hacienda

lem a  1. Ministerio de Hacienda,—Or
ganización y competencia — Cuerpos de 
dicho Ministerio 

Tema 2 Delegaciones y Subdelegacio- 
nes de Hacienda -—Organización y compe
tencia.—Facultades de los Delegados de 
Hacienda en relación con c 6e»vicio Es
pecial de Vigilancia Flaca»

Tema 3 El Servicio Especial de Vigi
lancia Fiscal —8u íntfgración en el Minis
terio de Hacienda —Facultades de) Mmis-. 
tro de Hacienda er relación con este Ser
vicio. — Facultades de) Subsecretario de 
Hacienda en relación con el mismo 

Tema 4 Facultades del Inspector ge
nera . Jefe del Servido Especial de Vigi
lancia Fiscal — Estructuración 'eraroulca 
del Servicio.—Organización de 'a Inspec
ción General—Secciones v funciones de 
cada una. %

Tema 5, Organización provincial deí 
Servicio Especial de Vigilancia Fiscal— 
Jefaturas de Zona: distribución \ funcio
nes.—Destacamentos: distribución y fun
ciones.— Agentás' sus dfberes y funciones.

Tema 6. Vigilancia marítima, --Organi
zación. distribución y competencia de este
8ervicio

Tema 7. Nombramientos y ascensos del
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personal del Servicio. — Situaciones del 
mismo.—Tras años — Jubilaciones. — Pre
mios.—Correcciones disciplinarias.—Clases 
do faltas. — Sanciones y procedimiento 
para su imposición.—Tribunales d j Honor.

Tema 8. Carnets y armamsnto.-rCoiní- 
,sienes de servicio.—Dietas — Libros que 
han de llevar los Destacamentos.—Cuen
tas: clases y documentos que han de jus
tificar cada una de ellas según su ciase 
Haberes: nóminas y descuentos.

Tema 9. Plus familiar en el Servicio 
Especial de Vigilancia Fiscal.-—Seguros so
ciales.— Accidentes de trabajo.

Teína 10. Vehículos y ' embarcaciones 
de) Servicio.— Partes de recorrido.—Justi
ficación y rendición de cuentas de gastos 
de vehículos. — Partes de navtgación.— 
Rendición y justificación de cuentas de 
gastos de embarcaciones.

Tema 11. Comisión Administrativa de 
la Inspección Genera! del Servicio.--Su 
composición y competencia

Tema 12. Contribuciones e impuestos 
dei Estado.—Clasificación en presupuesto 
y objeto de cada uno.—Tributación del 
c om ía lo  y la industria.— Sistemas de im
posición.

Tema 13. Alcoholes.—Normas para su 
fabricación y circulación. — Guias.—Ven
áis.—Conduces.—Visados.— Casos de nuli
dad.—Requisitos de los envases en que se 
transporte alcohol y sus productos

Tema 14. Transportes de aleonóles por 
ferrocarril.—Idem por caminos ordinarios. 
Productos sujetos a precintas y ciases de 
éstas.

Tema 15. Azúcares.—Mercancías suje
tar al impuesto.—Sujeto del impuesto.— 
Base de imposición.—'Tarifas y exenciones.

Tema 16. Azúcares. — Mercancías suje- 
Ta> a! requisito de guía y excepciones.— 
Condiciones que n a n  de reunir los enva
ses.—Expedición de guías.—Visado y nuli
dad.— Sacarina.

Tema 17. Achicorias. Objeto, sujeto 
y base del impuesto.—Tarifas.— Productos 
sujetos a imposición de precintas.

Tema 18. Achicoria.— Productos que ne
cesitan el requisito de guía.—Nulidad y 
extravío de guías.—Transporte por ferro
carril y caminos ordinarios y mixtos.

Tema 15. Cerveza. — Objeto, sujeto y 
base de imposición.—Tarifas. — Excepcio
nes.—Requisitos para la circulación.

Tema 20. Clases de infracciones que 
pueden cometerse con los productos suje
tos a estos impuestos especiales.— Proce
dimientos a seguir según la ciase (le in
fracción descubierta.

Tema 21. Cerillas. — Encendedores.— 
Piedras de ignición.—Requisitos para su 
circulación y uso.

Tema 22. Impuestos sobre los vinos de 
todas clases.—Sujeto del impuesro y exac
ción.— Precintas.—Inspección del impues
t o — Intervención dé  personal del Réndelo 
Especial de Vigilancia Fiscal.

Tema 23. Impuesto sobre la sal común. 
Documentos que ieben acompañar a este 
producto.—Impuesto sobre la pólvora y 
mezclas explosivas.—Exacción del impues
to.—Guías.

Tema 24. Impuesto sobre el producto 
bruto de las minas.—Objeto y sujeto del 
impuesto.—Tarifa y exenciones.

Tema 2f». Circulación de minerales.— 
Documentos que deben acompañarlos.— 
Mercurio.—Requisitos para su circulación.

Tema 26. Monopolios fiscales. -Taboca - 
lera, S. A .-C . A. M. P. S. A.

Tema 27. Loterías. — Legislación q u e  
regula esta materia.—Rifas.—Requisitos 
para su celebración e impuesto o que lis
tón sujetas.

Tema 28. Notificaciones — Requisitos. 
Personas, que deben hacerlas y requisitos 
que han de cumplirse.—Notificaciones fue
ra de la localidad.—Casos en que pueden 
hacerse por correo

Tema 30 Autoridades competentes pa
ra conocer y resolver las reclamaciones 
económico-administrativas.—Junta- arbí
trales.—Jurados especiales de Valoración. 
Tribunales Económico - administrativos.— 
Tribunales de contrabando —Competencia 
de cada uno de estos organismos.

Tema 31. Idea genera de los recursos 
extraordinarios en ia vía administrativa 
y del contencioso-administrativo

Ordenanzas de Aduanas
Tema 1. La renta de Aduanas .--Con

ceptos que la integran.
Tema 2 Ordenanzas de Aduanas.—De» 

flnieión de las Aduanas y su clasificación. 
Depósitos de mercancías.— Definición, cla
sificación y establecimiento — Zonas fran
cas.

Tema ?. Funciones reservadas ai Minis
terio de Hacienda en relación con las 
Aduanas.— Atribuciones del Director gene- 
ral de Aduanas.—Idem de los Administra
dores de Aduanas

Tema 4. Atribuciones de ios .-.egundos 
Jefes de las Aduanas.—Idem de ios Ins
pectores de Muelles y Almacenes.—Idem 
de los Subinspectores.—Idem de las fun
ciones que corresponden al resto del per
sonal y empleados de las Aduanas.— Ofi
ciales-Vistas.

Tema 5. Zonas en que se-, ejerce la ac
ción fiscal para asegurar la recaudación 
d* ia Renta de Aduanas.—Vigilancia que 
se ejerce en unos y otras < recintos adua
neros y demarcaciones) por las1 Aduanas 
principales y subalternas.—Idem en esta
ciones do ferrocarril y análogas.

Torna 6. Importación por mar.—Cuán
do empieza y se considera concluida.— 
Visita de entrada a los buques— Docu
mentos que deben presentar los buques al 
practicarse esta vista.—Manifiestos.—Re
quisitos.—Manifiestos de ruta.

Tema 7. Descargas de mercancías.— 
Conducción de las que han de despacharse 
en almacenes o depósitos.— Desembarco de 
viajeros y equipajes.—Fondeo después de 
la descarga.—Intervención a bordo.—Des
carga de buques apresados.

Tema 8. Idea general de las operacio
nes de despacho do mercancías a la im
portación tanto en muelle como en alma
cén.

Tema 9. Importación poi caminos ordi
narios.—Idem por ferocarril. —  Documen
tos que deben presentar los conductores 
o empresas. — Correspondencia,--Vigilan
cia.— Despacho de viajeros.

Tema 10. Idea general de las form ali
dades a cumplir en la exportación de mer
cancías.—Idem en los tránsitos.—Idem en 
el cabotaje.

Tema 11. Circulación de mercancías.— 
Géneros sujetos a requisitos de circula
ción.—Excepciones

Tema 12. Marca de fábrica.—Marcha
mo comercial. — Distinción entre uno y 
otra.—En qué casos y condiciones se em
plea uno y otra. — Sellos y timbres de 
Aduanas.—Características y empleo.

Tema 13. Tabacos. — Requisitos en su 
circulación.—Zonas fiscales. —  Circulación 
de coloniales, excepto café y cacao.—Docu
mentos que han de acompañar a estas 
mercancías y quién debe expedírio*.- - 
Circulación do ganados.

'rema 14 Circulación, de calé.—ídem 
de cacao.—Idem de chocolate.—Obligacio
nes que imponen las Ordenanzas al res

guardo en relación con la circulación de 
mercancías.—Mercancías no sujetas a sig- 
nos de adeudo.—Mercancías devueltas y 
procedentes de subastas: signos.—Juntas 
arbitrales: constitución y competencia.

Tenia 15. Importación temporal de au
tomóviles.—Documentos que la justifican. 
Normas de la • Ley de 31 de o ciembre 
• 1947 para la circulación y tenencia de
vehículos importados en este régimen y 
o aposiciones posteriores.

Tema 16. Circulación de mercancías 
por ia Zona de Seguridad Fiscal.— Des 
cripeión cG ia Zona y requisitos especia-

Tema 17. Hechos penables en materia 
de Aduanas.—Su ciase y distinción.—Fal
tas reglamentarias en circulación «'de mer
cancías.

Tema 18. Muestras libres de oerechos. 
Artículos libres r-n determinadas condi
ciones.

Terna 19. La ucencia ció importación 
\ exportación.—Sus clases ;ri requisitos.

Tema 20. Idea general de los artículos 
sometidos a) régimen de previa licencia 
para su importación y exportación.

Tema 21. Idea general de los Arance
les de Aduanas—Normas -generales sobre 
so aplicación.

Legislación de Contrabando y 
Defraudación

Terna i. Objeto de la Ley de Contra
bando y Defraudación.— Concepto lega! 
del contrabando.—Idem de la defrauda
ción.—Grados de ejecución que sanción? 
la Ley.—Clasificación de las infracciones 
por razón de su cuantía.—Valoraciones.— 
Delitos conexos.

Tema 2. Géneros o efectos estancados. 
Artículos o géneros prohibidos.—Infraccio
nes de contrabando cuando se trate de 
géneros o efectos estancados o prohibidos. 
Idem cuando se trate de géneros de lícito 
comercio.—Excepciones.

Tema 3 Infracciones de defraudación. 
Excepciones.

Tema 4. Causas de inim^utaoilidad \ 
do justificación.— Circunstanciavs modifica* 
uvas de la responsabilidad.

Tema 5. Personas responsables en ma
teria ele contrabando y defraudación.—

 Autores, cómplices, encubridores y respon
sables subsidiarios, 

 reina 6. Clasificación, efectos y apli
cación de las sanciones a los responsable? 
do infracciones de contrabando o de de- 

 íraudación.
Tema 7. Sanciones en que incurren las 

personas responsables de infracciones de 
contrabando.—Idem las responsables de 
infracciones de defraudación. —  Extinción 

 de responsabilidad
Tema 8. Personas obligadas ai descu

brimiento y persecución de las infraccio
nes de contrabando o de defraudación. 
Misión encomendada, en este aspecto, al 
Servicio Especial de Vigilancia Fiscal del 
Ministerio de Hacienda,

Tema 9. Formalidades que deben cum
plirse en el reconocimiento de embarca
ciones. edificios, vehículos y caballerías. 
Inspección de libros, facturas y otros do- 

' cimientos.
Tema 10. Jurisdicción, organización y 

competencia.—A quién corresponde la ju
risdicción para conocer de la infracciones 
o* contrabando y defraudación.—Tribu
nales provinciales: constitución y compe- 
i-encía.J-Otros Tribunales de Primera In&- 

 lancla: constitución y competencia.
. T e m a  11. Tribunales de apelación:
 constitución y competencia.
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Tema 12. Procedimiento para sancionar las infracciones de contrabando y defraudación. — Cómo puede promoverse,— 

Denuncias: autoridades ante quienes pueden formularse y procedimiento a seguir en cada caso.—Consideración sobre la confidencia o la información.Tema 13. Actas de aprehensión y de descubrimiento.—Diferencias. — Requisitos que unas y otras deben contener.—Entrada y registro en lugare9 cerrados públicos o privados.—Requisitos y procedimiento . en cada caso.
Tema 14. Trámites a seguir con las \ actas y sus copias.—Procedimiento que ha j de seguirse con ios inculpados v con los y géneros aprehendidos. — Constitución de las Juntas de Valoración, según los casos. Aforos de los géneros.
Tema 15. Doctrina del Tribunal Supremo y del Tribunal Superior de Contrabando v Defraudación acerca del problema de a quién corresponde la carga de a prueba, segúñ los casos.T e m a  16 Procedimiento sancionador r̂. infracciones de mayor, menor y míni

ma cuantía.—Pronunciamientos que de* í'en contener los fallos
Tema 17. Comprobación de facturas y documentos. — Normas de las circulares dei Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación.
Tema 18. Normas a seguir para el cumplimiento de los fallos.—Aplicación del importe de las multas satisfechas y del valor obtenido en la venta de los géneros.Tema 19. Participación de los denun* otantes, aprehensores y descubridores en 

la., multas impuestas o valor en venta de los géneros.
Tema 20. Recursos en materia de con* « trabando y defraudación. — La segunda instancia en infracciones de menor y mayor cuantía.—El recurso contencioso-ad- miniótrativo.
Tema 21. Idea de los delitos monetarios y procedimiento para su sanción.
Tema 22. Indulto.—Condonaciones de 

multas.—Suspensión condicional de la prisión subsidiarla.
Preceptos del Código Penal y  de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en relación con la represión del contrabando y la defraudación

Tema l. Concepto fundamenta) del Derecho Penal.—El delito.—La falta.- -La culpabilidadTema 2. Concepto de autores, cómplices y encubridores.—Los responsables4 civiles.
Tema 3 Concepto y condiciones de la pena.—Sus fines.—Clasificación «de las penas en el Código Penal.—Su aplicación y cumplimiento.Tema 4. Circunstancias eximentes, ate

nuantes y agravantes según el Código Penal.
Tema 6. La proposición, la conspira

ción, la tentativa, el delito frustrado y el delito consumado.Tema 6. Los delitos conexos.—Grupos 
de deütos que enumera el Código Penal.Tema 7 Disposiciones que especialmente regulan los delitos cometidos por funcionarios públicos.—Los delitos de prevaricación, malversación de caudales públl- ! eos, cohecho, Infidelidad en la custodia de > documentos y falsedad.Tema 8. Modos de iniciación del proceso penal: renuncia, querella, iniciación de oficio.—El sumario: su objeto y diligencias sumariales

Tema 9. El reo: su detención.—Los tes

tigos: sus declaraciones.—Prueba pericial: sus requisitos.Téma 10. Entrada y registro en lugares cerrados.—Sus requisitos y condiciones.—Domicilio.—Lugar habitado o habi
table.Tema 11. Los mandamientos judiciales para registros.—Sus requisitos y condiciones.—Casos en que son exigibles.—Juzgados competentes para expedirlos.

MINISTERIO DE LA 60BERNACI0H
RESOLUCION de la Dirección G eneral de C oneos y Telecom uni

cación por la que se nombra la 
Ju n ta  calificadora para determ inar m éritos y condiciones de los concursantes para cubrir la va
cante de Ingeniero Jefe de la Sección de Ingenieros In d ustri a
les de esta Dirección G eneral

En uso de las atribuciones que me están conferidas, y a tenor de lo dispuesto en !a norma quinta de las comprencidus en la Orden de esta Dirección General de 25 de septiembre último, he acordado qu^ la Junta Calificadora para determinar los méritos y condiciones de los concursantes para cubrir la vacante de Ingeniero Jefe de la Sección de Ingenieros Industriales de esta Dirección Genera' de Correos y Telecomunicación, esté formada por los 
siguientes señorea*
Presidente:

Ilustrísimo señor don Julio Nieves Herrero. Secretario general de Correos y Telecomunicación.
Vocales:

IlustrÍ8imo señor don Ernesto La Porte Sáenz, por la Escuela Técnica Superior de ingenieros Industriales.Ilustrísimo señor don Rafael Espinosa de los Monteros, por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid.Ilustrísimo señor don Fem ando Bandea de Medrano, por el Ministerio de Industria.Ilustrísimo señor don Ignacio Carrasco San Emeterlo, Jefe de la Sección Central de Personal de Correos.Ilustrísimo señor don Juan José Barrios r Madrid. Jefe de la 8ección de Personal de Telecomunicación.Don Jesús Valderrábano Aguirre, Jefe de la Sección d?? Construcciones, que ac
tuaré como Secretario.,Madrid, 7 de febrero de 1959.—El Director general, Manuel González.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncian dos pla
zas vacantes en la Confederación Hidrográfica del Tajo a proveer entre Ayudantes y  Sobrestantes 
de Obras Públicas

Se anuncian ias vacante*, que interesa cubrir en el Servicio que \se cita del Mi
nisterio de Obras Públicas, para que los funcionarios con derecho a  ello puedan

solicitarlas, por conducto reglamentado, deniro dei plazo de quince días naturales, contando incluso el de su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
alegando los méritos, servicios y circunstancias que justifiquen su pretensión, 
siendo de rigurosa observancia lo dispues- 
10 en la Orden de 3 de diciembre de 1963 (BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO del 9).

i J as referidas vacantes son:
PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o s  de  A y u d a n t e s  y  de S o b r e st a n t e»  
d e  O b r a s  P ú p l ic a s

Dos plazas en la Confederación Hidrográfica del Tajo.
Madrid, 7 de febrero de 1959.—El Subsecretario A. Plana.

M I N I S T E R I O   
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de Enseñanza Laboral por 
la que se anuncia concurso para p roveer la  plaza vacante de Capa

taz del Campo de Prácticasj Agrícolas del Centro de Enseñan
za Media y  Profesional de Don [ Benito .

I
I El «Boletín Oficial de la Provincia de j Badajoz» correspondiente al día 24 de di- | ciembre último .publica la convocatoria j dei concurso para la provisión de la va- I emite de Capataz de* Campo de Pracii- j cas Agrícolas del Centro de Don Benito.¡ De conformidad con el Decreto de 10 de I mayo de 1957, todos los documentos se- 
j ñalados en la expresada convocatoria, salvo los prdfesionales y de méritos, podrán presentarse en la Sección de Enseñanza Laboral del Departamento una ve2 seleccionado el aspirante y antes de tomar 

posesión del cargo. Para ser admitido al concurso y. en su caso, tomar parte en la práctica de las oruebas y ejercicios 
correspondientes, bastará que los aspirantes manifiesten en sus instancias, expresa y detalladamente, que reúnen todas y 
cada una de las condiciones requeridas en la expresada convocatoria referidas siempre a la fecha de expiración del pla
zo señalado para la presentación de instancias. a las que se acompañarán los recibos justificativos de haber abonado 
los correspondientes derechos. El plazo de presentación de soliclrudes, que serán dirigidas al limo. Sr. Presidente de la Comisión Permanente del Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional ; de Badajoz, será de treinta días natura- ¡ les—o cuarenta y cinco, si los solicitantes I residen en Canarias. Baleares o Norte de | Aíricnr—, ?a contar desde la publicación j del presente extracto en el BOLETIN ! OFICIAL DEL ESTADO. Asimismo, y du
rante el 'citado plazo, podrán presentar.-<« i*ii los restantes Gobiernos Civiles en Organismos delegados del propio Departa - . memo y oficinas de Correos, en las con*

; «iliciones j circunstancias prevenidas en 1 ( el artículo 66 de ia vigente Ley de Pro-
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cedimiento Administrativo de 17 de julio 
último. *

Madrid, 7 de enero de 1959.—El Dilec
tor general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media por 
la que se divide en tercios el Es
calafón de Catedráticos de ins
titutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

Para cumplir lo dispuesto en ei punto 
tercero del artículo segundo de la Orden 
de 31 de julio de 1952, y al objeto de pre
venir los nombramientos de Vocales Ca
tedráticos de Institutor Nacionales de En
señanza Media para la composición de 
Tribunales de oposiciones a ca edras de 
este grado de enseñanza, y teniendo en 
cuenta la situación escalafonal referida 
al 1 de enero del año en curso.

Esta Dirección General ha dispuesto 
hacer pública la división en tercios del 
citado Escalafón para su aplicación du
rante el presente año en la forma si
guiente:

Primer tercio.—Comienza con el núme
ro 1. correspondiente a don Cinaco I. del 
Pan Fernández, y termina con el nume
ro 286. don Félix L a c e ra s  B erna!

Segundo tercio.—Comienza con el nú
mero 266. correspondiente a don Remigio 
V. Tena Mateo y termina con el núme
ro 529. don Eduardo Jiménez Alvarez de 
Sotomayor.

Tercer tercio.—Comienza con e* núme
ro 530, correspondiente a don Leandro 
García-Lomas Alessón, y termina con el 
número 793, don Daniel Serrano G arda.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de enero de 1959.—El Di

rector general. Lorenzo Vi las.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Servicio de Concen

tración Parcelaria por el que se 
convoca concurso-oposición para 
proveer seis plazas de Mecanó

 grafas.

Vacantes en el Servicio de Concentra
ción Parcelaria determinado número de 
plazas de Mecanógrafas, la Dirección del 
Servicio, en virtud de las facultades que 
le están conferidas por Decreto de 9 de 
diciembre de 1955 y Orden ministerial (Je 
11 de febrero de 1956, ha dispuesto con
vocar el presente concurso-oposición con 
sujeción a las normas establecidas en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957, para cu
brir dichas plazas en las siguientes condi
ciones:

1.' Se convoca concu rso-oposicion .para ; 
proveer seis placas de M ecanógrafas, más 1 
las vacantes que se produzcan hasta la j

fecha de la celebración de este concurso, 
con destino y residencia en las Delega
ciones provinciales (Valladolid, Guadaia* 
jara , Soria, Salam anca. Burgos. Cuenca, 
Alava, Galicia, Zamora, León y Avila), 
dotadas con un sueldo de 9.600 pesetas 
anuales y dos pagas extraordinarias en 
los meses de julio y diciembre. Este per
sonal podrá disfrutar además de una gra
tificación máxima complementaria de pe
setas 1.000, más las gratificaciones que 
puedan corresponderle en función del ser
vicio que preste.

2. • Podrán tomar parte en este con -. 
curso-oposición las- españolas solteras, ma
yores de dieciocho años y menores de cua
renta, que tengan cumplido el Servicio 
Social o estén exentas de cumplirlo.

3.* Las instancias, dirigidas al destrí
simo señor Director del Servicio de Con
centración Parcelaria, podrán presentar
se én el Registro de las Oficinas Centra
les de dicho Servicio (Alcalá, número 54), 
durante las horas hábiles de oficina, en 
un plazo de treinta días, contados a par
tir de la publicación de la presente con
vocatoria. consignándose en ellas nombre
y apellidos de las solicitantes, edad, pue-  ̂
blo de su naturaleza, domicilio actual y ~ 
manifestando expresa y detalladamente 
que reúnen todas y cada una de las con- j 
diciones exigidas, referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de instancias, acom
pañándose a éstas recibo justificativo ele 
haber entregado en la >CaJa del Servicio ! 
de Concentración Parcelaria la cantidad 
de 100 pesetas y documentos o trabajos ¡ 
que, a juicio de la concursante, estime ¡ 
pertinente para acreditar mayores mérí- j 
tOR. Asimismo la presentación de instan- ¡ 
cias y documentos y el abono de derechos ' 
de examen podrá realizarse por cualquie
ra de los medios previstos en la vigente • 
Ley de Procedimiento Administrativo.

4.* Expirado el plazo para la presen- | 
tacíón de instancias se publicará en los ¡ 
periódicos oficiales determinados en e !  , 
artículo segundo del Decreto de 10 de ¡ 
mayo de 1957, la lista de las aspirantes 
admitidas y de las excluidas. Los aspi- | 
rantes no admitidas que consideren in- j 
fundada su exclusión podrán recurrir an- 
te este Organismo, en un plazo de quin
ce días, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de la lista en el BO 
LETIN  O FICIAL DEL ESTADO.

5.a Resueltos los recursos presentados 
se designará por el Director del Servicio 
de Concentración Parcelaria el Tribunal 
que juzgará este concurso-oposición, de 
acuerdo con lo que se dispone en el ar- ' 
ticulo 69 de la Orden ministerial de 11 de 
febrero de 1956 y octavo del Decreto de 
10 de mayo de 1957. publicándose su com
posición en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Al mismo tiempo se hará pú
blica la fecha de iniciación de las prue
bas. que no será inferior a ios tres me
ses desde la fecha de la presente convo
catoria.

6.a El concurso-oposición constará de 
las siguientea pruebas:

Primera.—Reconocimiento médico, en el 
que serán eliminadas las opositoras que 
padezcan enfermedad infectocontagiosa o 
defecto físico que impida el ejercicio de 
los trabajos que deban desarrollar en re- ’ 
1 ación con el desempeño do su cometido ;

Segunda. — Ejercicio de mecanografía, 
que consistirá en copiar a maquilla, du- , 
junte quince niuiiuc.s. e: r 'x tc que se en
tregue a  las opositoras, con una veloci- ¿

dad mínima de 250 pulsaciones por mi
nuto. teniéndose en cuenta la velocidad 
sobre el mínimo marcado, limp eza, exac-, 
titud y perfección de lo copiado

Tercera. — Confección mecanográfica de 
un cuadro estadístico, que se juzgará por 
la proporción de lineas y columnas, már
genes, epígrafes y esmero en la ejecución, 
durante un tiempo máximo de sesenta mi
nutos.

Cuarta.—EJerccio de ortografía, que con
sistirá en escribir al dictado el párrafo 

i o párrafos que el Tribunal acuerde, para 
i apreciar el aspecto caligráfico y la capa- 
! cidad de escribir correctamente apocan

do los conocimientos gramaticales pre-
! CiSGS.

I Quinta.—Resolución, en el plazo máxi
mo de treinta minutos, de dos problemas 
de aritm ética con el empleo de las cua
tro reglas.

! Sexta.—Redacción manual o a máqui
na de dos documentos de los más usuales 
en Organismos oficiales, en el plazo má
ximo de treinta minutos.

Séptima. — Exposición escrita, durante 
cuarenta y cinco minutos como máxi
mo. de algunas preguntas formuladas por 
el Tribunal sobre le g ra c ió n  o activida
des de Concentración Parcelarla

7.-‘ Los ejercicios podrán ser elimina- 
lorií-s o no. s^gún criterio del Tribunal, 
quien a s i m i s m o  podrá variar el orden arri
ba indicado de las pruebas.

Las calificaciones de cada ejercicio, ex
ceptuándose la primera prueba..serán pun
tuadas entre cero y diez oor cada una. y 

'si éstas fueran eliminatorias, serán publi
cadas en el tablón de anuncios mediante 
relación en ia que figuren las aprobada^ 
en cada ejercicio. La calificación defini
tiva se hará obteniendo el promedio de 
las calificaciones logradas por las oposi
toras en cada ejercicio, y las candida- 
cas que no alcanzaran la mitad del má
ximo que puede otorgarse serán elimi
nadas.

8.a Las opositoras concursantes pro
puestas por el Tribunal aportarán ante 
ia Dirección del Servicio, dentro de] ola- 
?.o reglamentario de treinta días, a partir 
de la propuesta de nombramientos, para 
acreditar las condiciones exigidas, los si
guientes documentos*

a) Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada cuando esté 
expedida fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales, expedida por el Registro 
General de Penados y Rebeldes.

0  Declaración jurada de no haber sL 
do expulsada de ningún Cuerpo del Es
tado por expediente o Tribunal de Honor, 
por virtud de la Ley.

d) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía. Comisaría de 
Policía o por la Comandancia de la Guar
dia Civil.

e) Certificado acreditativo de haber 
cumplido el Servicio Social o estar exenta 
de cumplirlo por alcanzarle alguna de las
circunstancias enumeradas en el artícu
lo segundo dr- [Decreto de 31 - de mayo 
de 1M40

1 P e  ; v  v i ; u .  ; . u*:  ¿ CWiil ".\ e s i í » -  
d\» rivil; •.

nos toio&A'aíiav ¡amano carnet.
Quienes dentro del plazo indicado, y 

alvo casos de fuerza mayor, no presen
ten los documentos anteriormente cita-
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dos no podrán sei nombrados y queda
rán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir por falsedad de lo 
declarado en la instancia referida en el 
apartado tercero de la presente convoca
toria. En este caso el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quienes 
habiendo aprobado los ejercicios de la 
oposición tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de 
la referida anulación.

Las que tuvieran la condición de fun-. 
cionarios públicos estarán exentas de jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener

su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio u Or
ganismo del que dependa, acreditando su 
condición y cuantas condiciones y cir
cunstancias consten en su hoja de ser
vicios.

9* Las opositoras aprobadas tendrán 
desde el dia en que tomen posesión los 
derechos y deberes que les correspondan, 
con arreglo a la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 11 de febrero de 1956. por 
la que se dictan normas de organización 
y régimen interior del Servicio de Con
centración Parcelaria.

Las opositoras ingresadas serán desti
nadas libremente por el Director a cual

quier dependencia del Servicio, y podrán 
ser trasladadas en cualquier momento por 
necesidades del mismo, forzosa o volun
tariamente.

10. Cualquíei duda que surja en la in
terpretación de las presentes normas será 
resuelta por la Dirección del Servicio de 
Concentración Parcelaria, de acuerdo con 
la legislación vigente.

11. 3La firma de la solicitud para to
mar parte en el concurso-oposición supo
ne por parte de la interesada la confor
midad con las condiciones ae la presen-

! te convocatoria.
| Madrid, 23 de enero de 1959.—El Dlrec- 
| tor. Ramón Beneyto.

V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R I A S  OFICIALES

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
Institución Benéfica para Huérfanos 

del Cuerpo de Suboficiales de 
la Armada

JUNTA CENTRAL

C o n c u r s o  para la construcción de un  
Colegio para la Institución Benéfica pera 
Huérfanos del Cuerpo de Suboficiales de 
la Armada, en Madrid, calle de Arturo 

Soria, 278

Hasta las trece horas del dia veinti
siete de febrero de 1959 se admitirán en 
las oficinas de esta Institución, Juan dp 
Mena, numero 5, segundo derecha, en 
días hábiles y de diez a trece horas, pro
posiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
7.558.217,58 pesetas El plazo de ejecu
ción es de doce meses. La fianza provi
sional asciende a 103.582,17 pesetas

El concurso se verificará en las ofici
nas de esta Institución a las doce horas 
del día 28 de febrero de 1959, reservándo
se este Organismo 1$ facultad de adju
dicar el concurso a la proposición que 
se estime más conveniente y la de no 
adjudicarlo.

No se odmitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto del edificio, el pliego de 
condiciones técnicas y el de condiciones 
económicas y jurídicas que han de regir 
en el concurso y a lo largo de la eje
cución de las obras, asi como el modelo 
de proposiciones y disposiciones para la 
presentación de documentos y celebra
ción del concurso, estarán de mánifles» 
ti en las oficinas de la Institución.

Madrid, 10 de febrero de 1959.—Ei 
C. de N. Presidente, Manuel Tejera.

551

* •  »

MINISTERIO DE HACIENDA

D e l e g a c i o n e s

BADAJOZ

Habiendo sufrido extravío el resguar
do del depósito en metálico, necesario, 
pin interés, constituido en esta Sucursal 
de la Caja General de Depósitos, con fe*

cha 3 de julio de 1956, bajo los números 
1.041 de entrada y 29.064 de Registro, 
importante 150.000 pesetas, por el Banco 
Híspano Americano, de Badajoz, en nom
bre de don Román García de Blanes y 
Pacheco, de la propiedad de Minero Me
talúrgica de la Serena, S. A., a disposi
ción de la Dirección General de Minas 
y Combustibles, del Ministerio de Indus
tria, para cumplimentar condiciones 12 
y 13 de la autorización ministerial inser
ta en la página 3859 del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 166. ele fe
cha 14 de junio de 1956, se pone en co
nocimiento ael público en general, por 
medio del presente anuncio, a fin de que 
la persona en cuyo poder se encuentre 
se sirva entregarlo en esta Sucursal, acre
ditando para ello lo que hubiera, y dentro 
del plazo de tíos meses, contados a par
tir de la publicación del presente, pues 
si así no fuera, será anulado el resguar
do de -referencia, quedando sin ningún 
valor ni efecto, siendo expedido en su 
lugar un duplicado del mismo, y de acuer
do con el artículo 38 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929 de la Caja General 
de Depósitos.

Badajoz, 29 de noviembre de 1953.—El 
Delegado cío Hacienda (ilegible!.

2.645.

SEGOVIA

Tribunales Económico-administrativos

A efectos de lo dispuesto en el artículo 
37 del Reglamento de Procedimiento de 
las reclamaciones económico-administrati
vas, aprobado por Decreto de 29 de julio 
de 1924, se hace saber a don Angel Peña 
Expósito, anteriormente vecino de Morale
ja de Cuéllar (Segovia) y hoy sin domi
cilio, que en la reclamación económico-ad
ministrativa número 59 de 1958. pendiente 
ante este Tribunal e interpuesta por di
cho señor contra liquidación de contribu
ción territorial urbana girada por la Ad
ministración de Propiedades y Contribu
ción Territorial de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, se ha acordado, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 63 de dicho Reglamento, poner de 
manifiesto el expediente al interesado du
rante el plazo de quince días hábiles, a 
fin de que dentro de dicho término pueda 
formular las alegaciones y proponer i as 
pruebas que estime conducentes a su de
recho.

Segovia, cuatro de febrero de mil nove
cientos .cincuenta y nueve.—El Abogado 
del Estado-Secretario, L. Gayo de Aren- 
zana.
% 790,

SEVILLA

Desconociéndose el actual domicilio de 
Francisco Núñez, que últimamente lo te
nía en el Barrio Alto de San Roque, por 
ia presente se le comunica que el ilustrí
simo Presidente del Tribunal de Contra
bando y Defraudación, en el expediente- 
número 434/58, instruido por descubri
miento de café y tabaco, mercancía que 
ha sido valorada en 6.904 pesetas, ha dic
tado providencia de esta fecha, en cum
plimiento de lo establecido en el aparta
do primero del artículo 75 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación ca
lificando en principio la supuesta infrac
ción como de menor cuantía, y, por tanto, 
de la competencia de la Comisión Perma
nente de este Tribunal, debiendo trami
tarse las actuaciones con arreglo ni pro
cedimiento señalado en los artículos 77 a 
84 de dicha Ley.

Lo que se publica para su conocimiento, 
advirtíéndole que contra dicha providencia 
puede interponer durante el día siguien
te al de su publicación recurso de súplica 
ante el ilustrísimo señor Presidente de esve 
Tribunal.

Sevilla, 3 de febrero de 1959.—El Secre
tarlo del Tribunal, Carlos M. Herrera.— 
Visto bueno: el Presidente. Juan Gonzá- 
lez-Palomino.

809.

M I N I S T E R I O  
D E LA G O B E R N A C I O N

Gobiernos Civiles 
GUADALAJARA 

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

Autorizada la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos, y por haberse decla- 
rado desierta la primera subasta, se anun
cia la segunda de la siguiente obra:

Abastecimiento de aguas de Megina.
Tipo de subasta: 75.000 pesetas, a la 

baja.
Plazo de ejecución: tres meses.
Fianza provisional: 1.500 pesetas.
El proyecto y pliego de condiciones eco

n ó m i c o  - administrativas y facultativas 
pueden ser examinados en la Secretaria 
de la Diputación Provincial, y cuantas 
aclaraciones se deseen conocer sobre las 
obras que son objeto de ejecución, den
tro del proyecto, serán dadas por el se- 
:.or Ingeniero Director de la Sección de 
Vías y Obras de la Diputación Provin
cial.

El modelo de proposición y demás par»
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t itulares están conteníaos en el anuncio 
de- la primera- subasta, publicado en el 
RCLETOT O FIC IA L DEL ESTADO del 
d ía '4 de diciembre de 1958 y en el «Bo
letín Oficia'.» de la proyincia del día 
15 de noviembre del mismo año.

Él píafco para presentación de propo
siciones term in ará -e l. d a- 17 de marzo 
próximo y licríi de las trece, debiendo 
hacerse entrega do las mismas y de la 
documentación acompañada en la Secre
taria de la Diputación Provincia1, duran
te Íes dias hábiles.-de diez.a trece horas.

La subasta tendrá lugar, el día 18 de 
marzo próximo y hora de las trqce en 
el .salón de sesiones del Palacio de la 
Exorna. Diputación Provincial.

1 Guadalajara. 4 de febrero de 1959.—El 
Gobernador civil-Presidcnte, Juan Manuel 
Pardo Gay oso.

514.

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

8ECCION TECNICA Y  SERVICIOS DF
TALLERES

V enta *de .  u x s id u o s  de goma

flaca a concurso esto * aroue ¡Vlóvh h\ 
venia de pieza.*) deterioradas y residuos di 
goma, con arreglo al pliego de. condicione* 
que ? se encuentra expuesto en el tab*ón

de anuncios de la sección Técnica iel 
referido Parque (Cea Bermúdez, 3) -

El importe del presente añuucío. swra 
por. cuenta del adjudicatario/

502

c £ •

M IN ISTE R IO  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera

SECCION DE EXPLO TACIO N  Y  T R A F
ICO DE TR AN S PO RTES POR CA

RRETERA

... Se anuncia concurso, para la concesión 
de los servicios regulares de transporte 
que a continuación se indican; con ex-, 
presión de las Jefaturas Provinciales de- 
cidras Públicas en las que. además de 
esto Sección, pueden examinarse el pro
vecto (Mamaria V planos) y el pliego de 
bases

La. apertura (le pliegos se efectuará a 
las once horas del día 9 de abril de 1959. 
en los locales de -esta Sección (calle de 
Agustín Bethencour, uúmero 4, Nuevos 
Ministerios), donde podrán presentarse ¡

proposiciones en compefencia en la for
ma y con los. demás requisitos prevenidos 
en la Orden ministerial de 20 de abril 
de 1950 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO de 15 de mayo del mismo año), de
biendo acompañarse e l' resguardo de la 
fianza reglamentaria Dichas proposicio
nes se admitirán .. hasta-las trece horas d e l' 
día 3.. de abril de 1959 '

Madrid, i de febrero de 1959.—El In 
geniero Jefe de lá flección (ilegible).

• Modelo de proposición

Don vecino de   con do
micilio- en enterado del enuncio
publicado en ei BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del día * asi como del pro
yecto objeto dé este concurso, del pliego 
de bnse9 para su celebración v de la ir.s- 
trucción aprobada por Orden minl-terial 
dé 20 de abril de 1950, acompaña a está 
prop:s:ción los documentos exigidos y ge 
compromete a tomar a su cargo la ex
plotación del servicio púb’ ico regular de 
transporte de -------  por--c a r r e ja  en
tre .........  y   por ......... - con su
jeción a las condiciones señaladas en el 
pliego de bases, ofreciendo en relación 
con el proyecto objeto de concurso las 
siguientes mejoras: .

a) Materia1 móvil: .........
b) Instala iones fijaB: ...............
c)  . Número- dé expediciones: .........
d> Tarifas:. ....
e) Otras mejoras: .......

(Fecha y firma.)
490.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

S e r v i c i o C l a s e P e t i c i o n a r i o Provincias

De Tortella a Olot, a Bañólas, a Figueras 
y a Gerona. De Besálú a Olot y a Ge* 
roña, y de Mava a Figuevae y a Bañó
las .....'............. ...................................... .

Da Cufiara, y Valencia por L ’aUri, con hi
juela» de Corbera a Alcira y de Sueca 
a El Peí ello .................................. ..........

De Becerreó á Sarria. a Cedrón, a Tria- 
castela. a Samas, a Castrocán. a Piedra- 
fita. a N/ivift. a San Martin, o Baralla 
y ,a  Aday ....................................... .........

De Tordoya (San Juan), a Payosaco, a 
La Silva, a Oarballo. a Cerceda, a Adig- 
na. a 8anta Comba y a Agualada ......

De Torroelln de Montgri a Bañólas, a La 
Bisbal por Vergé» y a La Blibal por 
Gualta y Serra, a Figuera», a La Bis-
bal por Fenolleras, a Torroella de Moni- 
gri por Vergés y Fenolleras .................

*De Tarragona y Sarreal, con hijuelas de 
Valls a empalme de Sarreal por Mont-
blanch ......................................................

Páramo a Puebla de San Julián, a 
Sarria, a Monterroso y a Lugo .........

^D $; Betanzo» a Villamayor, a La Viña, a 
ÓurtU. a Porto Cabañas, a Adigna. a 
Sedes, á Arzúa y a Parga .................

D$ La Pinilla a Totana .............. ............

Viajeros, «ferias y 
mercado» ...........

Viajeros ..............

Viajeros, ferias y 
mercados ...........

Viajero», ferias y
mercados ...........

Viajero», feria» y
mercados ......

Viajeros .............. .

Viajeros, feria» y 
meroado» ..........

Viajeros, ferias y 
mercados 

Viajeros .............. .

f

D- José Bvuguél® Brandia ..........

D. Tomás Granero Qarrigós ........ ......

D. Dositeo Belón Regueiral ....................

D.a Francisca Orjeira P icón ....,,.......

«Vicente Presa» y Compañía, S. A .» í.,., 

«La  Hispano de Fuente en Segures, S. A >  

D. Modesto López López ........................

D, Antonio R iva» Acea .......... ..................
D Luciano Pérea Paredes ....................

Gerona.

Valencia.

Lugo

/La Coruña.

Gerona.

Tarragona.

Lugo.

La Coruña y Lugo: 
Murcia.

Jefaturas de Obras Públicas 

 OVIEDO

De acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Lev de Expropiación For- 
zoqn de IB de diciembre de 1954 y el 17 
d*i Reglamento dictado para su aplica
ción,, se., acuerda publicar la relación de

bienes afectados por las obras de misan- 
che de los camines nacionales 834. de flan 
Sebastián' a Santandér y La Coruña, sec
ción de Santander a Oviedo.' km. 127 al 
130, y 632, de Ribadesella a Cañero, kiló
metro 1 (desde el puente de Ribadesella a 
V  ovio i», a fin de que loa. titulares de de
rechos afe tndos por-la expropiación de 
esto* bienes puedan durante el plazu 

| de quince dios, contado» a partir de la 
i fecha de publicación del presente anun

cio. aportar cuantos datos permitan la 
: rectificación de posibles errores que se es

timen cometidos al confeccionar dicha re- 
; Ilición, o bien oponerse á lá ocupación o 

a la díspisición de los bienes qué se han 
le  exoropiar.

Oviedo. 23 de. diciembre de 1958 —El In- 
y-uierG. Ramón Suár#z Pumariega Mole* 
.■mi.—'Visto bueno, el Ingeniero Jefe. Lúi3 

I ele Aiisoroná,
I 400 V
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 R e l a c i ó n

Número 
de orden Clase de la finca Nombre del propietario

V e c i n d a d  

Pueblo Ayuntamiento

1 Prado ............................................ Sra. Vda. de Ramón Fernández ...... . . Ribadesella ........... Ribadesella ............
2 Industrias de maderas ............. D. José María Aleahabra Hermos .......... Idem ...................... Idem ......................
3 Industrias de minerales ...........
4 Prado ........................................ - D.» Avelina Diego Alvarodíaz ....... ....... Idem ...................... Idem ......................
5 Idem ........................ ....... ••...... D. Juan Sánchez Gómez ........................ Idem ...................... Idem ......................
6 * Monte de roba ........................ . D. Gregorio Campo Quesada ................. Nueva .................... Llanes ....................
7 Prado ........................................... — —  i

8 Labrantío y maleza ................. D. Pedro Vicente Candas ........................ Camango ...............  ! Ribadesella ............
9 Prado y labrantío .................... - D. Manuel Rodríguez Husjes ................. Troyes ...................  ! Idem ......................

10 Prado ...................................... ...... D. Ramón Acevedo S Miguel ................. Idem ......................  ¡ Idem ......................
11 Depósito de materiales ............ Campo y Bada ........................................ Nueva ....................  ¡ Llanes ....................
12 Pradera ........................................ D.a Pilar Llovio Pañeda ........................... Ribadesella ........... Ribadesella ............
13 Labrantío y prado .................... D Manuel Martínez Capín ................... Llovio .................... Idem ...................
14 Idem, id................. ....................... D.a Amparo Martino Capín .................... Idem ......................  i Idem ....!................
15 Idem, id......................................... D. Francisco Martínez Capín ................. El Caleyo ............. Oviedo »
16 Labrantío..................................... D. Paulino Llera Huergo ........................ Llovio .................... Ribadesella ...........
17 Idem ........................................ . D. Angel Martínez Huergo .................... Idem ......................  :

i
Ribadesella ............

Confederaciones Hidrográficas
' JUCAR

C o n c e s i o n e s  de a g u a s  p u b l ic a s

Habiéndose formulado eñ esta Confe
deración Hidrográfica del Júcar la peti
ción que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Sánchez Palas!.

Nombre de su representación en Valen
cia: Don Antonio Segura Palazón, Ges
tor administrativo, calle Joaquín Costa, 
número 39. teléfono 279205.

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Para fábrica de papel de estraza 
. Cantidad de agua que se pide: Cinco li
tros por segundo.

Corriente de donde se han de derivar: 
Río Mijares.

Término municipal donde radican las 
obras: Ribesalbes (Castellón)

De acuerdo con el artículo 11 del Real 
Decreto de 7 de enero de 1927, modifica- 
dó por el de 27 de marzo de 1931 se 
abre un plazo de treinta días naturales, 
a contar del en que aparezca publicado 
este anuncio eñ el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante dicho período deberá el peti
cionario presentar un proyecto de las 
obras -a- ejecutar en esta Confederación 
Hidrográfica del Júcar (nlaza de Tttuán. 
número 18. Valencia), admitiéndose tam
bién otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada o sean 
incompatibles con él.

La apertura de proyectos a que se re- 
fiere el artículo 13 del Real Decreto men
cionado tendrá lugar a las trece horas 
del primer día hábil transcurridos los 
treinta días fijados para la preséntación 
de proyectos, pudiendo asistir al acto to 
des los peticionarios y levantándose acta 
del resultado que será suscrita por todo? 
los comparecientes.

Valencia, 30 de enero de 1959.—El In
geniero Director, M. Cánovas.

2.644
• • •

M INISTERIO 
D E EDUCACION N ACION AL

Juntas Provinciales de Construcciones 
 Escolares

VALENCIA
Declarada urgente la ocupación de '.os ¡ 

terrenos y edificios afectados por la ex- ! 
propiación a que habrá de dar lugar la 1 
ejecución de las obras de construcción de 1

nuevos edificios para Escuelas del Magis
terio y Escuelas graduadas anejas, por 
Decreto de 11 de noviembre de 1955. pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 30 del mismo mes, en cum
plimiento del artículo 52 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954, se hace pú
blico que el día 21 del próximo febrero, 
a las diez horas treinta minutos de la 
mañana, se procederá a levantar el ticta 
previa a la ocupac.ón de las fincas nece
sarias, que se relacionan en el aludido De
creto de 11 de noviembre de 1955, a cuyo 
acto serán citados los propietarios de las 
fincas con la debida antelación.

Valencia, 29 de enero de 1959.—El Di
rector de la Escuela Masculina del Ma
gisterio (ilegible).

573.
• • •

M IS T E R IO  DE INDUSTRIA

Delegaciones 
BADAJOZ 

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Rodríguez 
Guillén.

Lugar de situación de la industria 
Badajoz.

Capital de la ampliación: 90.000 pese
tas.

Objeto: Ampliar su industria de fábri
ca de hielo mediante la instalación de 
una cámara frigorífica $ electromotores 
con potencia total de 13.25 CV.

La industria empleará maquinaria v 
primeras materias nacionales.

Se hace t*ública esta petieión para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las oíici 
ñas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 2 de febrero de 1959.—El Inge
niero Jefe. A. Martínez-Mediero.

2.621.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ramón Jiménez Fer
nández. ‘ ' <

Lugar de situación de la industria 
Trasierra.

Capital* 175.000 pesetas
Objeto: Instalar una industria dedicada 

a sala de oroyecciones cinematográficas.
La industria t empleará maqüinaria y | 

primeras *matfrías nacionales. |

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten les escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias. en las oficinas do 
esta Delegación de Industria.

Badajoz, 4 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe. A. Martínez-Mediero.

2.620.

LA CORUÑA 

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Jesús Díaz Iglesias 
de Tallón.

Objeto de la petición: Legalizar la am
pliación efectuada en su industria de fa
bricación de conservas de pescado, sita 
en Cariño, consistente en la instalación 
de un autoclave de 2.10 x 2 x 1,10 m. y 
tres balsinas de 1,10 x 1 x 0.90 m.

Capital: 1.000.000 de pesetas, de las cua
les corresponden a la ampliación 39.000.

Esta industria emplea maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Fernando Macías número 35. primero

La Coruña, 30 de enero de 1959 —El 
Ingeniero Jefe, Mariano Miaja.

814.

Peticionario: Hijos de José Abella Toi- 
mil. S. L.

Objeto de la petición: Legaliazr la am
pliación efectuada en su industria de fa
bricación de conservas de pescado, sita 
en Cariño, consistente en la instalación 
de un autoclave de 1.20 x 1.90 x l.io m

Capital: 525.000 pesetas, de las cuales 
corresponden a la ampliación 25.000.’

Esta industria emplea maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos, 
que estimen oportunos debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Deleeación de Industria colL de Fernan
do Macías, número 35. primero

La Coruña. 30 de enero de 1959.—El 
Ingeniero Jefe. Mariano Miaja.

815.
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que  se c i t a

V e c i n d a d
Nombre del colono

Pueblo Ayuntamiento
Denominación de la finca

D. Secundino Díaz del Valle ................
D. José Argüelles Valdés ......................'
D.° Josefa Martínez Huergo ........

D. José María González García .............

Ribadesella ...........
Inflesto ................. .
Ribadesella .......,...
El Pechacu .........

La Peruyal ...........

Ribadesella ...........
Piloña ......... ..........
Ribadesella ..........
Ribadesella ...........

Idem .....................

El Cobayo.
Idem.
Idem.
Jardines.
El Pochacu.
El Peñón.
Idem
La Eneefia.
Troyos.
Idem.
La Tejera.
Ei Pradón.
Novales.
Idem. > • 
Idem.
Idem.
Idem.

LEON
A m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don B e l a r m i n o  Sáez 
Amigo.

Objeto de ia petición: Ampliar una in
dustria de tintorería establecida en Pon- 
ferrada.

Capital: 200.000 pesetas, de las que
100.000 corresponden a la ampliación.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública .esta petición a efec
tos de lo dispuesto en la norma segunda 
de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939.

León. 2C de enero de 1959.—El Ingenie
ro Jefe. H. Manrique.

2.595.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Viloria Ga
ñido.

Objeto de la petición: Instalación de 
un cinematógrafo, con un aforo de 451 
localidades, en Torre del Bíerzo.

Capital: 1.150.000 pesetas.
• Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición a efec

tos de lo dispuesto en la norma segunda 
de 'a Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939

León, 27 de enero de 1959.—El Inge
niero jefe, H. Manrique.

2.593.
r A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Auto-Motor (Pegaso).
Objeto de la petición: Ampliar el taller 

mecánico que tiene establecido en esta 
ciudad, calle Padre Arintero. número C 

!  Capital de la ampliación: 60.326 pese
tas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición a efec
tos de lo dispuesto en la norma segunda 
de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939.

León. 20 de enero de 1959.—Eíl Ingenie* 
lo Jefe H. Manrique.

2.594.
N ueva  c e n t r a l  e lé ctric a

Peticionario: Empresa Nacional de Elec
tricidad, S. A.

Objeto de la petición: Instalar una cen
tral hidroeléctrica en el salto, de pie de 
presa del pantano de Bárcena, sobre el

río Sil, término municipal de Punferra 
da, con des grupos compuestos de tur
binas «Prancis» de 48.900 CV. y alterna 
dores de 36.000 KVA., y parque de trans
formación, con dos transformadores ele
vadores de 36.000 KVA.. relación de trans
formación 11.000/132.000 V.

Presupuesto: 71.436.721 pesetas, de las 
que 62.740.530 corresponden • al valor de 
turbinas, alternadores, transformadores- 
elevadores y aparatos de protección, man
do, control y seguridad, que serán de pro
cedencia extranjera.

Se hace pública esta petición a efectos 
de lo dispuesto en la norma segunda de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

León. 4 de febrero de 1959.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique.

2.596.

SALAMANCA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Victoriano Fernández 
Polo.

Emplazamiento: Salamanca.
Objeto: Ampliar su industria de colcho

nería instalando: Una máquina batidora- 
abridora de borra y lana con electromo
tor 6 CV. Una máquina batuar con elec
tromotor de 1,5 CV.

Capacidad de producción primitiva:
2.000 colchones.

Idem de la ampliación: 3.000 colchones.
Procedencia de la maquinaria: Nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos de oposición 
pertinentes, triplicados y reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en estas 
oficinas, plaza de José Antonio, 1.

Salamanca, 31 de enero de 1959.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

2.603.

• • •

Peticionario: Hijos de Urbano Sánchez 
Chamorro.

Emplazamiento: Villoruela.
Objeto: Ampliar su panadería, insta

lando: Una amasadora con eleteromotor 
de 1,5 CV. y una refinadora! Un homo 
de 4 m. diámetro.

Capacidad de producción: 44.000 kilo
gramos de pan.

Procedencia de la maquinaria: Nació- 
na.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados presenten

los escritos de oposición pertinentes, tri
plicados y reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en estas oficinas, plaza de 
José Antonio, número 1.

Salamanca, 3 de febrero de 1959.—-El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

2.604.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Emiliano -Cuadrado 
Ildefonso.

Emplazamiento: Salamanca.
Objeto: Instalar industria de pegado de 

chapa fina sobre tablero de okume, con: 
Una prensa, úna cizalla, una fijadora y 
electromotor de 1,5 CV.

Capacidad de producción: 1.000 metros 
cuadrados de tablero.

Procedencia de lá maquinaria: Nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
les que se consideren afectados presen
ten lps escritos de oposición oportunos, 
triplicados y reintegrados, dentro del plá* 
zo de diez días, en estas oficinas, plaza 
de José Antonio, 1.

Salamanca, 5 de febrero de 1959.—Él 
Ingeniero Jefe.
2.606.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Compañía Industrial Ex
pendedora. S. A.

Objeto: Ampliación de la sección de 
cigarros puros en su industria tabaque
ra. establecida nn esta capital.

Capital: Pasará de 3.750.000 pesetas a* 
5 millones de pesetas.

Capacidad teórica: Pasará de 800 a 3.200 
puros por hora.

Maquinaria a importar: Batidora de 
tripa, tres despalilladoras de capá- seis 
fiadoras completas (tres de derechas v 
tres de izquierdas). 400 puros-hora c/u. y 
rectificadora de cuchillas, con un valor 
conjunto aproximado de 1.200.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri* 
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se > solicita 
presenten los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Méndez Núñez 42).

Santa Cruz de Tenerife. 4 de febrero 
de 1959.—El Ingeniero Jefe, Juan Camin.

819.
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VALLADOLID

N ueva in d u s t r ia

Peticionarlo* Don Hipólito Rodríguez 
Esteban.

Capital: 56.000 pesetas.
Objeto: Instalar un taller de cerraje

ría en Valladolid, calle de las Huelgas.
" número 22.

La maquinaria a instalar será de pro* 
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escr.tos que estimen oportunos, en el pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, 1, 
principal.

Valladolid, 5 de febrero de 1960,—El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

822.

A m p l ia c ió n  de l ín e a  elé c tr ic a

Peticionario: Don Angel Muñoz Calvo.
Capital: 76.101 pesetas.
Objeto; 'Ampliar el centro de transfor

mación servicio fábrica de hilados en Tor* 
de sillas con la instalación de un nuevo 
transformador de 100 KVA., 13.200/183 V. 

Los elementos a instalar serán de pro
cedencia nacional.

Se. hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es- , 
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, 1. 
principal.

Valladolid, 6 de febrero de 1969.—El 
Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

828.

VIZCAYA

A m p l ia c ió n  dk in d u s t r ia

Peticionario: Laurak, & A, 
Emplazamiento: Bilbao. 
Valor de la ampliación: 5.900.000 peso- 

tas. 
Objeto de la ampliación: Ampliar su 

industria de construcción de maquinaria 
de elevación y transporte, con objeto de 
aumentar la producción y la gama de 
sus artículos.

Producción: Grúas, montacargas, poli
pastos, cabrestantes, varios, etc. Antes, 
1.100 Tm. Con la ampliación, 1.800 Tul 

Grúas móviles, carretillas.' elevadoras .y 
palas cargadoras. 640 Tm.

Maquinaria a importar: Un tomo par 
ralelo de 2M m. e. p. y motór eléctrico 
28 HP

Una fresadora universal con motor 
eléctrico de 9 HP.

Una prensa hidráulica horizontal de 
calar y desealar ejes de 100 Tm, presión, 
con motor eléctrico de 7.6 HP. 

Dos máquinas de oxioorte, automáti
cas. de sobremesa y utillaje especial püra 
montaje en serie.

Por un valor aproximado de 1.710,000 
pesetas.

Accesorios a importar anualmente: 
Primer año:

- 160 unidades de grupos especiales de
caja de velocidades y dirección, con un 
precio unitario de 34.800 pesetas,

150 unidades de Juego* de bombes de
mando y control y distribuidores hidráu
licos, con un precio unitario aproximado 
de 31.203 pesetas.

Segundo año:
250 unidades de grupos especiales de

asja de velocidades y dirección, con un 
precio unitario de 34.800 pesetas.

250 unidades de juegos de bombas de 
mando y control y distribuidores hidráu

licos, con un precio* unitario aproximado 
de 31.200 pesetas.

Esta industria empicará también ma
quinaria, y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qir 
• tanto los industriales que'Se'consideré*, 
afectados por la misma como les fabrí 
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se solí 
cita presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días 
por triplicado y reintegrados, en las ofi- 
ciñas de esta Delegación de Industria 
(Gran Vía, 45).

Bilbao. 28 de enero de 1959.—El Inge
niero Jefe, F. Raholá.

2.607.
* ' •. *•

Peticionario: Metalúrgica de purceüa, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Baracaldo.
Valor de la ampliación: 5.750.000 pese

tas.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su industria de calderería y taller me
cánico secciones de forja y estampación 
para la fabricación de maquinaria en 
general y piezas de repuesto para maqui
naria agrícola.

Producción:
260.000 dientes para trilladoras y slml 

lares. . ' :
250.000 machos de bisagras.
250.000 suplementos y mentes de arro

ceros.
1.350.000 piezas auxiliares p a r a  segado

ras, etc, 
26.000.000 de tirafondos y tomillería espe

cial, en sus distintos tipos. 
1.500.000 tiradores, fallebas, cerraduras.

1.000 armazones de trilladoras.
1.000 armazones de segadora.
1.000 armazones de tubo lanza-paja.
1.000 armazones de recolectaras.
2,250 armazones diversos.

Esta industria empleará maquinarla v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ae consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez dios, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Vía. 45).

Bilbao. 28 de enero de 1969.—811 Ingenie
ro Jefe, F. Raholo. .

2.60&,
* # •

Peticionario: Aguirregomezcorfcl, 8. A, 
Emplazamiento: Ermua. 7 
Objeto de la ampliación: Instalar un 

nuevo conjunto en su industria de acce
sorios de automóvil, con objeto de au
mentar la producción.

Producción: Aumenta en:
2.000 gatos hidráulicos y mecánico.*.
2.000 tornillos paralelos de banco.
5.500 cerraduras.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en laa oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía. 45).

Bilbao, 21 de enero de 1969,—El In
geniero jefe, F, Rahola.

2,60?.

N u e v a  in s t a l a c ió n  kU O trxca

Peticionario: «Calafi y Ola., B. R. O.» 
Objeto de la petición: Instalación de un

centro de. transformación de 25 KVA., 
relación de transformación 13.200/220-127 
voltios para servicio .de su industria en 
Lujua. ’ ' • ......

I Los elementos de la instalación proyeo 
! rada serán de procedencia nacional.
i Se hace pública esta petición para que 
' todos los que se consideren afectados por 
' la misma presenten les escritos que es* 
j timen oportunos en las oficina^ de esta 

Delegación de Industria (Gran Vía. 45) 
en el plazo de diez días.

Bilbao. 2 de enero de 1959.—El Ingenie
ro Jefe. F. Rahola.
. 2.610.

* *

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas 

CACERES

AMPLIACIÓN OE INDUSTRIA

Peticionario: Doña Teresa Cepeda Bue- 
zas.

übjéto de la petición: Ampliación de 
almazara 

Localidad: Jerte.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado en esta Jefatura las alegaciones 
que estimen oportunas en el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde la fecha 
de publicación del presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cáceres. 9 de febrero de 1959.— -El In
geniero Jefe (ilegible).
813. ,

#
• • •

Jefaturas de Ganadería

TARRAGONA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Antonio Serra Pamlés, So* 
ciedad Anónima.

Emplazamiento: Reus.
Industria: Elaboración piensos correc

tores.
Maquinaria y materias primas; Nacio

nales.
Cantidad anual de produoción. 60,000 

kilogramos.
Lo que se hace público a fin de que, 

en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en este Servicio (rambla díl Ge
neralísimo, núm. 5) laa redamación*# 
suscritas en cuadruplicado que se consi
deren oportunas.

Tarragona. 9 de febrero de 1959.— El 
Jefe del Servicio, Mariano Sanz Callejas. 
820.

* •  »
\

Servicio Nacional del Trigo

CUENCA

T r a n s f o r m a c ió n  dk in d u s t r ia

Peticionarlo: Doña Mariana Apar i rio 
Martines. 

Objeto de la petición: Transformar su 
molino de trigo en molino de piensos.

Localidad del emplazamiento: Piqueras 
del Castillo.

La maquinaria es de producción na* 
clonal.

Be hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren afecta
dos por la rhUma puedan presentar ante 
asta Jefatura los escritos que estimen
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oportunos p o i triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de d iez días.

Cuenca, 26 de enero de 1959.— El Jefr 
P rcv incia l (ileg ib le ).

550.

T E R U E L  

C a m b io  de p r o p ie t a r io

Peticionario : Don Bernardo Torres T i- 
naut.

O b jeto  de la petición: Cam bie de pro
piedad de un molino mixto. «

Localidad del em plazam iento: Formi- 
che A lto  (T eru el)

C¿.pital: 29.000 pesetas
L a  maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para qut 

los Industriales que se consideren a fec
tados por la misma puedan presenta] 
anet esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debida 

mente reintegrados dentro del plazo de 
diez días.

Teruel, 16 de enero de 195S.— El Jefe 
provincial, Federico Jiménez Llerena.

39.9

T r a s l a d o  de in d u s t r ia

Peticionario : Don José Rodríguez. Pra- 
'das.

O bjeto de la petición: Trasladar el m o
lino de trigo  al pueblo de Be zas.

Lcaalidad del em plazam iento: Besas 
(T e ru e l).

C apita l: 74.800 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta 
dos por 1a misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los, escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del plazo de d iez días

Teruel, 9 de febrero de 1959.— El Jefe 
prcvincia l. Federico Jim énez Llerena.

821.

*  •  «

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
Orden de 4 de jebrero de 1959 pcr 

la que se convoca concurso-oposi
ción para provisión de una plaza 
de Ingeniero de entrada en el 
Laboratorio de Vibraciones, de la 
Sección de Alas Giratorias y Hé
lices, del Departamento de Aero
dinámica del Instituto Nacional 
de Técnica Aeronáutica « Esteban 
Terrados» .

Se anuncia a concurso-oposición la pro
visión de una plaza de Ingen iero de en- \ 
irada  en el Laboratorio de Vibraciones, 
ele la Sección de Alas G ira torias y H éli- 
/Jes. del Departam ento de Aerodinám ica 
del In stitu to  Nacional de Técn ica  Aero- 
náu .ica «Esteban Tarradas».

Para  este concurso-oposición regirán las 
siguientes bases:

Prim era. Podrán solicitar tom ar parte 
«m este concurso-oposición todos los espa
ñoles que hayan term inado sus estudios 
pora la obtención del títu lo oficial corres- 
nondiente de Ingen iero Aeronáutico.

Segunda. Se fija  como \ímite de edad 
no haber cumplido treinta y cinco años 
n la fecha de esta convocatoria.
Torcera; En las solicitudes deberá lnv 

«•aise constar expresam ente la aceptación 
:or parte de los interesados de su confor

midad con la dedicación com pleta de su 
a-’ Uvidad profesional a las necesidades del 
i - si i tuto.

Cuarta. La  categoría adm in istrativa de 
esrn plaza sera la de Ingen iero de or- 
tr t^ o  (G rupo Técn ico Facu ltativo).

quinta. Se considerarán como méritos

en la caiilicacio.. at os solicitantes los 
s igu ien tes:

a ) T rabajos realizados sobre la espe 
c ialidad de Vibraciones.

b) T iem po de los destinos desempeña 
dos en laboratorios y fábricas aeronáuti
cos nacionales o extran jeros

c) Estudios tealizados en Escuelas es
pañolas o extran jeras

d) Idiomas.
e) Los concursantes p o d r a n  alega i 

además, las circunstancia* adicionales que 
consideren como mérito.

Sexta El Tribunal clasificador podra 
solicitar cuantos datos juzgue necesarios 
para poder com parar los méritos de los 
•oncursantes.

Sépíim a El Tribunal clasificador deci
dirá, al examen de los diferentes méritos 
de los concursantes, sí existe alguno con 
méritos suficientemente superiores a les 
demás para obtener directam ente ia pla
za. o si * ia  de llegarse a la oposición parr. 
dictam inar cuál sea persona que debe 
ocuparla.

Octava. En caso de oposición Ioó as
pirantes deberán desarrollar por escrito, 
y en plazo de un mes. los dos temas que 
señale el Tribunal A l final de cada tema 
deberán incluir reseña bibliográfica ae las 
m aterias estudiadas en el mismo, Indi
cando en ella los trabajos consultados

Novena. E icho Tribunal podrá decla
rar desierta la plaza si estima que uin 
guno de los concursantes reúne aptitud 
suficiente para desempeñarla

Décima. El Tribuna- será presidido poi 
el D irector general de1 Institu to  y form a
rán parte en él como Vocales el Secre
tario general y Técn ico y el D irectór y 
dos Ingenieros del Departam ento de Aero
dinám ica

Undécim a Las instancias deberán .ser 
dirigidas al excelentísim o señor D irecto: 
general del Institu to debidamente rein te
gradas: las que form ule el personal del 
Cuerpo de In ge  ñeros Aeronáuticos serán 

l cursadas a través de la Subescretaría de1 
M inisterio del Aire.

Duodécima El .plazo de admisión 
documentaciones será el de quince días, 
a partir de la publicación de este cen- 
qur so-oposición.

Décim otercera Para tom ar posesión de 
la plaza será condición previa la presen
tación del títu lo oficia l correspondiente.

Décimocuarta. El aspirante adm itido 
se com prom eterá a prestar servicio en el 
Institu to  por un tiem po no in ferior a cin
co años, si bien el prim er período de seis 
meses será de prueba y tanto e1 Institu to  
como el Ingen iero  adm itido pueden libre
mente rescindir el contrato de trabajo

Décim oquinta Las condiciones econó
micas son las que el Institu to tiene esta
blecidas para el personal técnico facu lta
tivo  en la  expresada categoría.

M adrid. 4 de febrero de 1959

D IA Z  DE  LECEA 

•> <r +

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y 
Obras

i

Se convoca concurso para alquTar una 
sala de espectáculo destinada a Estudio 
de Televisión, con asistencia de esp ec ia  
dores, en esta capital.

! En la Secretaría de esta Junta podrán 
¡ exam inarse los pliegos de condiciones téc- . 
! nicas y legales, asi como los modelos de • 
s proposición.
! Los industriales a quienes interese fcue- 
j den presentar ofertas, ajustadas al me- 
• cielo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
i acompañado ele otro en el que se contenga 
í ia  docum entación exigida por el p liego de 
i condiciones, con indicación exterior de tai

contenido o la de que tales documentos 
obran ya en la Junta por razón de ante
riores concursos.

Las proposiciones > documentación ^se 
presentarán en el Registro General de 
este M inisterio antes de las trece ho^as 
del día e.n que se cumplan v e in te  hábiles 
a partir del día siguiente de la publica
ción del° anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E STA D O  dirigidas al hustrí- 
simo señor Presidente de la Junta Cen ral 
de Adquisiciones y Obras de este M inis
terio

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adiudicatario.

Madrid. 28 de enero de 1959

Modelo de proposición 
(P ara  concursos)

D o n    mayor de edad, vecino de ...... .
provincia de .....  con..dom icilio en lg ca
lle de ......  núm...........  de profesión ......,
en (1 ) .......  enterado del anuncio ” ^ Pr-
to  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E ' ES
T A D O  del día .... de .. de v de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para tom ar parte en el concurso
para (2 ) ...... . cree que se er.cuen'ra en
condiciones de concurrir al referido on- 
curso

A este efecto, se com promete a llevar a
¡ cabo (2 ) ____ con estricta sujeción ?. to-
i das las condiciones té: nicas y legales oue 

se contienen en los pliegos que ha exam i
nado y que expresamente acepta por la 
suma rota] de (3 )   pesetas, obligán
dose a cumplir ’os plszos fijados en ’ os 
referidos pliegos, y señalando como ca- 

• racteristicas de su proposición las siguien
tes: (4 ) ......

(Fecha y firm a.)

( I )  En nombre propio, o «como manda
tario de ....... », o «como Director riprarte,
Consejero Delegado, etc., de la Sociedad
 ». según acredita la documentación
acompañada. ,

5 (2) Expresar la obra, suministro servi-
i ció o adquisición de que se trate 
! (3) En letra.

(4) Señalar las características de los 
materiales, confección, plazo, etc que pue
dan determ inar una preferencia sobre otras 
ofórtas, o indicar si se acompañan mode
los muestras diseños, etc.

*  *  <í>

¡ Se convoca concurso para la consriuc- 
I ción de un refugio para cazadores en la 

sierra de Gredos.
En la Delegación de este M inisterio en 

A vTa  y en la Secretaría de esta Junta 
podrán exam inarse los pliegos de condi
ciones técnicas y legales, asi como los 
modelos de proposición

Los industriales a ouienes interese pue
den presentar ofertas, ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 

j acompañado de otro en el aue se contenga 
! ’ a documentación exigida por el pliego de 
^condiciones. don indicación exterior de tal 

contenido o la de que tales documentos 
obran ya en la Junta por razón de ante
riores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
ésto M in isterio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles 
a partir del d ía siguiente de la publica
ción del ú ltim o anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E STA D O  o «B o letín  Oñ- 
ciab> de la  provincia, d irigidas al ilustrí- 
simo señor Presidente de la Junta Central 
de Adquisiciones y Obras de este M in is
terio.

Todos ios gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

• M adrid. 29 de enero de 1959.

! Modelo de proposición
(P a ra  concursos)

; D o n  m ayor de edad, vecino de  t
j provincia de ...... . con dom icilio en i a
I Ue de núm. de profesión ........
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en (1)   enterado del anuncio Inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día   de   de   y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para tomar parte en el concurso
para (2) .......  cree que se encuentra en
condiciones de concurrir al referido con
curso

A este efecto, se compromete a llevar a 
cabo (2)   con estricta sujeción a to
das las condiciones * técnicas y legales que 
se contienen en los pliegos que ha exami
nado y que expresamente acepta por la 
suma total de (3) ..... pesetas, obligán
dose a cumplir los plazos Alados en los 
referidos pliegos, y señalando como ca? 
racterísticas de su proposición las siguien
tes: (4) ......

(Fecha y firma.)
(1) En nombre propio, o «como nvrda

tarlo de  ». o «como Director Gerente,
Consejero Delegado, etc., de la Sociedad
 ...... ». según acredita la documentación
acompañada

(2) Expresar la obra, suministro, servi
cio o adquisición de que se trate

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que pue
dan determinar una preferencia sobre otras 
ofertas, o indicar si se acompañan mode
los. muestras, diseños etc.

• • •

Se convoca concurso para la adquisi
ción de diversos efectos con destino al 
Albergue de Pueb’a de 8anabria.

En la Delegación de este Ministerio en 
Zamora y en la Secretaria de esta Junta 
podrán examinarse los pliegos de condi
ciones técnicas y legales, así como los 
modelos de proposición.

Los industriales q quienes interese pue
den presentar ofertas, ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se contenga 
la documentación exigida por el pliego de 
condiciones, con ipdicación exterior de tal 
contenido o la de que tales documentos 
obran ya en la Junta por razón de ante
riores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro Oeneral de 
este Ministerio antes ae las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o «Boletín Ofi
cial» de la provincia, dirigidas al ilustrí- 
aimo señor Presidente de la Junta Central 
de Adquisiciones y Obras de este Minis
terio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 29 de enero de 1959.
Modelo de proposición 

(Para concursos)
D on  mayor de edad, vecino d e  .

Srovlncia d e    con domicilio en la ca- •
e de .......  núm.   de profesión .......

en (1) .......  enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL BO
TADO del día ..... de ...... de ...... y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para tomar parte en el concurso
para (2) ....... cree que se encuentra en
condiciones de concurrir al referido con
curso

A este efecto, se compromete a llevar a 
cabo (2) ...... con estricta sujeción a to
das las condiciones técnicas y legales que 
se contienen en los pliegos que ha exami
nado y que' expresamente' acepta por la 
suma total de (3) ......  pesetas, obligán-

(1) En nombre propio, o «como manda-
tario de ...... », o «como Director, Gerente,
Consejero Delegado, etc., de la Sociedad
 ». según acredita la documentación
acompañada.’ (2) Expresar ia obra, suministro, servi
cio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.

dose a cumplir ios plazos fijados en los  
referidos pliegos, y señalando como ca
racterísticas de su proposición las slguien- ¡ 
tes: (4) ......

(Fecha y firma.)
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo etc., que pue
dan determinar una preferencia sobre otras 
ofertas, o indicar si se acompañan mode
los, muestras, diseños, etc.

MINI STERIO 
DE LA VI VI ENDA

Dirección General de Arquitectura
Haciendo pública la devolución de 

la fianza constituida por doña 
María Sala Manso y doñp Felisa 
Esteban Sala en garantía de don 
Francisco Nodal Engelmo.

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibida definitivamente las 
obras de «Ampliación del cementerio de 
Montclar (Lérida), ejecutadas por don 
Francisco Noda Engelmo. de conformi
dad con el pliego de condiciones adminis
trativas. se ha acordado devolver la fianza 
que en su día se constituyó en garantía 
de la ejecución de tales obras

Lo que s? pone en púbhco conocimien
to para que cuantos con ocasión de estas 
obras se creyeren con derecho a reclama
ción contra dicha fianza puedan formu
larla ante esta Dirección Genera) en el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde él siguiente a la publicación de* pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Madrid, 8 de febrero de 1959.—El Dlrec- 
tor general, José M Bringas Vega.

ADMINISTRACION LOCAL 

A y u n t a m i e n t o s
LEON

Se anuncia a pública subasta la enaje
nación de varias parcelas de pertenen
cia-municipal, sitas en la margen izquier
da de la avenida de Palencia, de las su
perficies y precios tipos que a continua
ción se indican:

Parcela núm. 1.—Superficie, 551,76 me
tros cuadrados;6 precio, 331.718,11 pesetas 

Parcela núm. 2.—Superficie, 536.95 me
tros cuadrados; precio, 330.707.50 pesetas 

Parda núm. 4.—Superficie, 374,85 me
tros cuadrados; precio, 364.204.26 pesetas.

Parcela núm. 6.—Superficie, 566.95 me
tros cuadrados; precio, 850.425 pesetas.

Parcela núm. 7.—Superficie, 527,24 me
tros cuadrados; precio, 790.860 pesetas.

Los optantes presentarán sus proposi
ciones debidamente reintegradas con pó
liza de seis pesetas y timbres municipa
les ajustados al reintegro señalado en la 
tarifa de la Ordenanza correspondiente., 
dentro del plazo de veinte dias hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Para poder tomar parte en la subasta 
será precisa la previa constitución por 
los licitadores. bien en la Caja municipal 
o en la General de Depósitos, del depó
sito equivalente al dos por ciento de la 
parcela o parcelas que soliciten.

Los pliegos de condiciones y demás .an
tecedentes de esta subasta se hallan de 
manifiesto, a disposición de los intere
sados. en la oficina de Secretaría hasta 
el, momento mismo de lá subasta.

La apertura de pliegos tendrá lugar n 
las trece horas del primer día hábil si-

guíente al de expiración de plazo para 
poder tomar parte en el acto de subasta.

León. 7 de febrero de 1959.—El Alcalde,M Llamazares.
537. L U G O
Para general conocimiento se hace pú

blico que el Excmo. Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión plenaria que cele
bró el 30 de diciembre pasado acordó 
conceder un plazo que finalizará el 30 de 
junio del presente año. prórroga de los 
dados en 1948-49. para que aquellos con
cesionarios de parcelas en el clausurado 
cementerio do esta capital que por des
conocimiento involuntaria omisión u otra 
cualquier causa hayan dejado de hacerlo 
en las indicadas fechas, puedan solicitar 
la permuta de las mismas por otras en 
el nuevo, con exención de derechos, ad
virtiéndose que transcurrido dicho perío- 

; do de tiempo se procederá a la monda 
; y definitiva clausura de la citada necró- 
; polis.
i Casa Consistorial de Lugo. 10 de enero 
I de 1959.—El Alcalde (ilegible).
I 197.

| VÁLLADOLID
¡ Se anuncia a concurso la adquisicis  ̂
! de lámparas eléctricas de diferentes ti

pos con destino al alumbrado público y 
dependencias municipales Los suministros 
de lámparas se realizarán a medida que 
,1o requieran las necesidades de los servi
cios, viniendo obligado el adjudicatario a 
tener un depósito suficientemente abas
tecido.

Los pliegos de condiciones pueden ver
se en el Negociado tercero (Acopios) en 
días hábiles y horas de oficina, hasta 
el día de apertura de pliegos.

Para tomar parte en el concurso *© 
exige una garantía provisional de 5.900 
pesetas.

Las plicas pueden presentarse con arre
glo al modelo de proposición, durante el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del
siguiente al de la publicación de este 
anuncio, de diez a doce, en el Negocia
do tercero (Acopios) de la Secretaría Ge
neral.

La apertura de pliegos se efectuará al 
primer día hábil siguiente al en que ter
mine el plazo de admisión de proposi
ciones.

Valladolid, 12 de enero de 1959.—El Al
calde. José Luis Gutiérrez Bemprún.

V4-

CIRUELOS (GU ADALA JARA)

Obtenida la previa autorización del Dis
trito Forestal, y en virtud de acuerdo 
de este Ayuntamiento, cumplidos los trá
mites que preceptúan los artículos 312 
de la Ley de Régimen Local vigente y 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de 1953. sin que se hayan presen ado 
reclamaciones contra el pliego ae conai- 
clones económico-administrativas redacta
do al efecto, para el aprovechamiento de 
jugos resinosos del monte número 150 del 
Catálogo de estos Propios, denominado 
«Pinar», durante la campaña de 1959, y 
teniendo en cuenta las Ordenes ministe
riales de 16 y 31 de enero de 1953, ten
drá lugar, en la Casa Consistorial de 
esta localidad, bajo la presidencia de) 
señor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, la subasta siguiente:

Nombre y número del monte: Los ya 
indicados.

Procedimiento de resinación: «Hughes», 
en tercera entalladura.

Número de pinos a b i e r t o s ,  a vida: 
57.294. cón 58.048 entalladuras.

Número de pines abiertos, a muerte: 
13.652, con 32.233 entalladuras. Total de 
p i n o s :  70.946. Total de entalladuras: 
90.281.

Producción supuesta por entalladura: 
1,850. kilogramos.
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Producción total. 167.019,85 kilogramos.
Tipo de licitación: 606.716.65 pesetas
Precio índice: 708.395.81 pesetas.
El precio indlce. que es el que resulta 

de i.icrementar el de tasación en un 25 
por 100 se ha fijado de conformidad con 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 4 de diciembre de 1957.

La subasta se celebrará a las dote ho
ras del día siguiente hábil en que ha
yan transcurrido veinte, también hábiles 
contacos a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Fianza provisional: «erá el 3 por 100 
del tipo de tasación, ascendente a la can
tidad de 17.001.50 pesetas.

Pliegos de condiciones: El facultativo, 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 157. de 30 de diciembre 
de 1932. y modificaciones hechas al mis
mo, publicadas en el «Boletín Oficial» 
número 76, de 25 de Julio de'1955, y el 
económico - administrativo, anrobado por 
el Ayuntamiento, que se halla de mani-

fiesto en la Secretaría, a disposición de 
! quien desee examinarlo, todos los día?
I laborables, de die2 a doce de la mañana 
¡ Documentación.—Certificado de indus-
• trial resinero o testimonio notarial de: 

mismo, referido a la quinta comarca de 
i resinaclón; declaración Jurada de no ha- 
¡ liarse comprendido en ninguno de los ca- 
¡ sos de incapacidad o incompatibilidad se- 
: fialados en los artículos cuarto y quinte 

del Reglamento de Contratación y res
guardo de haber constituido el depósito 
del 3 por 100 del tipo de tasación.

Presentación de pliegos.—En la Secre
taría de este Ayuntamiento todos los días 
hábiles, de diez a doce de la mañana, 
desde el siguiente a) de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia hasta las doce horas 
del día anterior al que correspondá cele
brar la subasta.

Modelo de proposición.—Será redacta
do en la fdrma prevista para esta clase 
de aprovechamientos y reintegrado con 
póliza de seis pesetas.

A propuesta del señer Ingeniero de la

Sección, y de conformidad con el señor 
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal, no 
serán objeto de subasta los sarros y sero
jas que resulten de esta campaña, no 
pudiendo ser recogidos tampoco por el 
rematante de resinas, a causa de no fina
lizar la cara con la entalladura que co
rresponde a este año.

Serán de cuenta del rematante todos 
los gastos que se originen en la tramita
ción del expediente con motivo de este 
aprovechamiento, tales c o mo  anuncios, 
gestan técnica, señalamiento y reinte
gros.

Segunda subasta.—Sí resultase desierta 
esta subasta, se celebrará una segunda, 
a la hora señalada, en el mismo luga»* 
y bajo las mismas condiciones, una vez 
transcurridos diez días hábiles, contados 
desde el siguiente, no feriado, al de la ce
lebración de la primera, sin limitación 
de comarca.

Ciruelos, 4 de febrero de 1959.—El Al
calde. Vicente Albacete.

515.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
Don Víctor Serván Mur. Magistrado, Juez 

de Primera Instancia número siete de 
esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

liguen autos de Juicio ejecutivo promo
vido* por el Procurador don Bienvenido 
Moreno Rodríguez, en nombre de don 
Antonio Martínez de Vega, contra don 
Francisco Boluda Dato, en reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de este día se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de tasa
ción. la finca siguiente, embargada a di
cho ejecutado:

Hotel en construcción en esta capital 
y su calle de Olavileño, sin número, hoy 
señalado con el número 44. que linda* 
al Norte, en linea de 15.10 metros, con 
la calle de su situación; izquierda, en 
linea de 12 y 8,10 metros, con media- 
nenas mancomunadas de la finca Ins
crita bajo el número 16.111. y por su fon
do o derecha, entrando, a] Oeste, en 
líneas de 3,90 y 20.16 metros, con finca 
de los señores Corredor. Consta de tres 
plantas y tiene una superficie de 180 
metros cuadrados La que ha sido tasada 

f e n cuatrocientas noventa y cuatro mil 
doscientas pesetas.

Para el acto del remate se ha señala
do el día veinticinco de marzo próximo 
a las once horas, en lq Sala Audiencia 

, de este Juzgado, y regirá bajo las sl- 
 ̂guíente* condiciones:

Que servirá de tipo de la subasta el 
precio de tasación de la finca no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de expresado tipo, que 
los que deseen tomar parte en el rema
te deberán consignan previamente, en la 
mesa del Jüzgado o en establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento de expresado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que los títulos 
de propiedad de la finca, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, 
estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados por los que 
quieran temar parte en el remate, y se 
previene que los licitadors debérán con* 
formars con ellos, y no tendrán derecho 
a exigir otros, y que las cargas o gra

vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el pre- 
stnte, que firmo en Madrid «a nueve de 
febrero de mil novecientos cincuenta v 
nueve.—El Juez, Víctor Serván.—El Se
cretario, José María López-Orozco.

2.678.

• • •

En este Juzgado de Primera Instancia 1 
número seis de esta capital se tramitan 
autos de juicio ejecutivo entre las partes 
que luego se dirán, en loe que se ha dic
tado la sentencia que contiene el enca
bezamiento y parte dispositiva del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia.—En la vU¿% de Madrid a 
treinta de julio de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—El señor don José M% 
ría Salcedo Ortega, juez de Primera Ins
tancia del número seis de los de esta 
capital, habiendo visto los presentes au
tos de juicio ejecutivo, seguidos entre . 
partes: de la una. como demandante. 
Godo y Compañía, 8. A., representada 
por el Procurador don Ismael Pérez Fon- 
tán. y defendida por el Letrado don Je
naro Navarro, y de la otra, como deman
dada. doña María Luisa Morales de Cas
tilla. mayor edad, soltera, de esta ve
cindad. declarada en rebeldía, sobre pago 
de 95.000 pesetas de principal de una le
tra* de cambio. Intereses, gastos y cos
tas; y

Fallo . Que debo declarar y declaro bien 
despachada la ejecución y, en su conse
cuencia, mandar como mando seguir és
ta adelante, haciendo trance y remate er* , 
los bienes embargados, como de • la pro
piedad de la demandada, doña Marie 
Luisa Morales de Castilla, y con su pro- 
ducto hacer entero y cumplido pago al 
acreedor ejecutante, Godo y Compañía. 
Sociedad Anónima, de la cantidad de no
venta y cinco mil pesetas, principál de 
una letra de cambio; los intereses légales ¡ 
los gastos y las costa* causadas y que 
se causen, a la que expresorileñte conde
no a la referida demandada. I

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—José M. Salcedo.» (Ru
bricado.)

Publicación.—Leída y publicada na si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la. dictó en el mismo día de su fe
cha. estando celebrando audiencia públi
ca en su Sala de este Juzgado, de lo 
que, como Secretario, doy fe.—Ante mi, 
Carlos Viada. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a doña Mana Luisa Morales 
de Castilla, mediante a desconocerse su 
actual domicilio o paradero, expido el 
presente, que se publicará * en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia y se fijará en el tablón 
de anuncios del sitio público de Costum
bre de este Juzgado, en Madrid, a siete 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—El Secretario, Carlos Viada.

2.681.

♦ • •

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de Primera Instancia número 
catorce de esta capital en los autes de 
procedimiento especial sumarió promo
vidos a nombre de don Albino García’ Cai- 
vo contra doña. Luisa Morales de Casti
lla Gárcia. sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario, se saca a la venta en 
pública subasta por primera vez térmi
no de veinte días y precio de ciento diez 
mil pesetas, fijado en la escritura de 
préstamo, el piso siguiente.

Urbana.— Piso segando izquierda su
biendo por la escalera principal, de la 
casa en Madrid calle de Lagasca. nú
mero cuarenta. Dicho piso linda: por el 
Poniente, con la calle de. Lagasca; por 
el 8ur. con la casa. número 38 de la 
misma calle de Lagasca; al Norte, con 

, el piso segundo derecha, escaleras priiW 
cipal y ae servicio de este lado .v el 
payo posterior de la finca,, y al Este, con 
solar que estuvo segregado a la casa nú
mero 18 de la calle de Goya Comprende 
una superficie de ciento sesenta y un 
metros ochenta y dos decímetros cuadra
dos, sin estar comprendida la de muros.

¡ tabiques y patios. Le corresponde en el 
condominio indivisible una cuota del ocho 
por ciento, y en el coeficiente de admi- 

1 nJJtradón, el nueve y medio por dentó;
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resultando de lais reglas de comunidad, 
excluidos del condominio todos y cuantos 
elementas y derechos se detallan en la 
primera de aquéllas bajo el epígrafe «ex
cepciones del derecho conjunto de pro
piedad;», apartados A) a la J) inclusive, 
que son privativos de la planta baja, y 
según esas mismas reglas, para caso de 
ampliación del vuelo de la casa, corres
ponderán a la planta segunda, en tota
lidad, las cuotas del catorce por ciento 
en los elementos comunes y el dieciséis 
por ciento en el coeficiente de adminis
tración, y a los efectos de la regla pri
mera del Estatuto de Comunidad, se de
claró en el documento que motivó la 
inscripción primera que las dimensiones 
del actual portal de la finca son: ancho, 
dos metros ochenta centímetros lineales, 
y largo o fondo, doce metros, y en el 
centro tiene una embocadura de dos me
tros quince centímetros lineales, y su 
acceso desde la calle tiene luces de dos 
metros treinta centímetros, siendo su al
tura la del techo de la planta baja

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar ante el Juzgado de 
Primera Instancia número catorce de esta 
capital, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
d ía . veinticuatro de marzo próximo, a  las 
doce horas, anunciándose por medio del 
presente y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los iicita- 
dores el diez por ciento, por lo menos, 
del expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el expresado precio, pudiendo h a
cerlas a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car 
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si ios hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta v queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el 
presente en Madrid a nueve de febrero 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez de Primera Instancia, Emilio 
Aguado.—El Secretario, Manuel Cornelias

2.632.

• • •

En este Juzgado de Primera Instancia 
número veintidós de Madrid se tramitan 
autos de menor cuantía, hoy en ejecu
ción de sentencia, promovidos por don 
Jesús Hernández Fernández a don Enri
que Chaparro Pozuelo, en los que he 
acordado la venta en pública -subasta por 
primera vez, término de veinte días, de 
la siguiente finca:

Parcela de terreno o solar, que es hoy 
• el lote señalado con* el número cuarenta 

y tres, situado en el término de Vallecas. 
ritió de Las Erilias, cuyo solar hace fa
chada a la calle de Eduardo Requena, 
número veintinueve, y linda: por su fa
chada principal, en línea de siete metros 
veinticinco centímetros, con otra de don 
Román Martín Díaz: por la de fecha, en
trando, en línea de veinte metros trein
ta  centímetros, con otra de don Juan Ló
pez Rueda, y por la izquierda, en línea 
de veinte metros diez centímetros, con 
tierra de don Enrique Alonso Vidal. Las 
expresadas líneas ocupan en su períme
tro una superficie de ciento cuarenta y 
cinco metras cuadrados treinta y cuatro 
centímetros. Sobre esta parcela se está 
construyendo una casrt, con una superfi
cie edificada en planta baja de ochenta

y seis metros cuadrados y sesenta cenli 
metros, también cuadrados.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el dia veintiuno de 
marzo próximo y hóra de las once de 
su mañana bajo las condiciones siguien
tes:

Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de ciento cincuenta y dps mú 
setecientas doce pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras par
tes del expresado tipo.

Para tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente los licitadores ei 
diez por ciento efectivo del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Los títulos de propiedad de la finca 
suplidos con certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos’ los que quieran 

. tomar parte en la subasta, previniéndose 
que las licitadores deberán conformarse 
con ellos, y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. '

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en. la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Madrid, diez de febrero de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Juez. An
tonio Peral.—El Secretario, Antonio Sanz 
Dranguet.

2665.
• • •

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Jacinto Gar- 
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número veinte de esta 
capital, en Jos autos de procedimiento 
judicial sumario seguidos a instancia de 
doña María Luisa Ve lasco Arruebarrena 
representada por el Procurador señor Es- 
tévez. con doña Salomé López Pachón, 
sobre efectividad de resto de crédito hi
potecario. intereses y cestas, se sacan a 
la venta por tercera vez en pública su
basta las fincas hipotecadas siguientes:

1. Casa señalada con el número nueve 
de la calle de Jardines, - en la villa de 
Ciempozuelos. Linda: a Oriente, con ca
sa de Telesforo de la Vera; Mediodía, di 
cha calle; Poniente y Norte, con otras 
de Joaquín Real y Anacleto Sánchez, 
compuesta de planta baja con una sala 
pequeña cocina, patio y parte de una cá
mara. Ocupa una superficie de 1.000 pies 
cuadrados, equivalentes a 67 metros 65 
centímetros.

2. El usufructo vitalicio de la cuarca 
parte indivisa de un trozo de terreno en 
término de Carabanchel Bajo, sitio que 
nombran «La Mina»; se ignora su me
dida superficial. Linda todo: al Norte, 
camino de la Venta y tierra de Salus- 
tiano Claros; Mediodía, José Sánchez; 
Poniente. Manuel Aguado, y Saliente, Lo
renzo Herrera.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, nú
mero 1, piso tercero, se ha señalado la 
hora de doce de la mañana del dia vein
te de marzo próximo, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera.—Esta tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de la suma 
de cien mil setecientas setenta y una 
pesetas cincuenta céntimos, que fué ei 
tipo de la primera finca en la subasta 
anterior, y el diez por ciento de mil cien
to veintidós pesetas, que fué el tipo de 
la segunda finca en la subasta anterior 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación

del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaria de este Juzgado, y se entenderá 
que toco licitador acepta como bastante 
la titulación.

¡ Cuarta.—Las cargas o gravámenes an-
! teriores y los preferentes, si los hubiere,
' al crédito del actor continuarán sutsis- 
; tentes. entendiéndose que el rematante 

los acepta y queda subrogado en la res- 
¡ ponsabilidad de los mismos, sin destinar- 
| se a su extinción el precio del remate.
¡ Dado en Madrid a once de febrero ae 

mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez, Jacinto Garcia-Monge.—El Secreta
rio, José Cabello.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre- 

I sente, con el visto bueno de su señoría,
1 en Madrid, a once de febrero de mil no-
• vecientcs cincuenta y nueve.—El Secreta- 
i rio. José Cabello.—Visto- bueno, el Magis

trado. Juez de Primera Instancia, Jacin-
¡ to García-Monge.

2.660.

BARCELONA

En virtud de Lo dispuesto por el senor 
Juez de Primera Instancia número dieci
siete de esta ciudad en providencia de 
ayer, dictada en los autos de juicio decla
rativo de mayor cuantia promovidos por 
don Isidro Llansá Huguer cor.t-a doña 
Maria Llansá Huguer y la \  mpañía 
Fuerzas Eléctricas de Cataluña. Socitdad 
Anónima (F. E. C. S. A.), y a solicitud 
de esta última, por el presente, y por 
segunda vez, se cita de evicción. con arre
glo a lo dispuesto en los artículos mil 
cuatrocientos .ochenta y uno y mil cuatro
cientos ochenta y dos del Código Civil, 
a los ignorados herederos o derechoha- 
bientes de don Salvador Llansá Huguer, 
en su calidad de vendedor en la escri.ura 
de compraventa otorgada entre el mismo 
y la Sociedad Riegos y Fuerzas del Ebro, 
Sociedad Anónima, por ante el Notario 

- que fué de Barcelona don Antonio Par 
Tusquets, de fecha veintiocho de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro, con 
el número cuatrocientos veinticuatro (.te 
su protocolo, y para surtir efecto dicha 
segunda citación en los expresados autos 
declarativos de mayor cuantía, a fin de 
que dentro del improrrogable término de 
cinco dias comparezcan en los mismos 
dichos ignorados herederos o derechcha- 
bientes de don Salvador Llansá Huguer, 
personándose en forma, bajo apercibi
miento, si no lo verifican, de pararles ei 
perjuicio procedente en derecho; signifi
cándoles que a su disposición quedan en 
Secretaria las correspondientes copias de 
la demanda y documentos a la misma 
acompañados.

Barcelona, treinta y uno de enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve. — El 
Secretario, Aurelio Velasco.

2.634. ¡

BADAJOZ

Don José Garcia* Orio-Zabala, Magistra
do, Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad de Badajoz y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, y con el 
número 105 de 1955. se tramita proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 

¡ de la Ley Hipotecaria a instancia de fio  
¡ ña Manuela Murillo de Valdivia y Mar-*
• tínez-Matamoros contra don Manuel Pn - 
? do Castaño, en reclamación de dieciocho 
i mil pesetas de una anualidad de intere- 
¡ ses asegurados con 1a. hipoteca, de l:v3

que ocho mil pesetas corresponden a d i
cha anualidad, y diez mil pesetas, a ii>

¡ tereses legales, gastos y cestas del on> 
j cedimiento; y que posteriormente ha ri- 
: do ampliada dicha reclamación a la d#
• cien mil pesetas, eme correseponden a Ion 

principales de las obligaciones ya vei:r>
• das; dieciséis mil pesetas de ¿tras do*
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anualidades de interese*, igualmente ven
cidas; en total, ciento treinta y cuatro 
mil pesetas, incluidas-.en ello las die: 
mil pesetas que se señalaron para inte
reses iegaies. costas y gastos dei proce
dimiento: en cuyo proce alimento, y .po i 
auto de esta fecha, se ha acordado saca 
a tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
lns siguientes lincas:

«Una heredan formada por dos suerte;- 
de tierra en el Cercado del Pajarito, a : 
sitio Valle de la Mino, y C*erro uel Vien
to. de este término, ae cabida cinco fa 
n e g a s  y diez c e le m in e s ,  equivalentes u 
tres hectáreas setenta y siete áreas cin
cuenta centiáreus. Linca: al Norte, con 
linca de Antonio Ortega, al Poniente 
con suerte de Jcsé Guerrero García; a? 
Sur. con el c a m in o  del Pozo, que la se-

 para de la suerte-séptima, y con la suerte 
cuarta, suertes propias ambas de FaustL 
na Guerrero Garc.a. y al Saliente, con 
dicha suerte cuarta y finca de Antonio 
Ortega^ Dentro de esta finca existe una 
noria de nueva construcción, con alberca. 
Inscripción: la cuarta de la finca 9.096, 
al folio 48 del tomo 231 de Badajoz

Dos novenas partes indivisas de una 
suerte ce tierra en el Cercado del Paju- 
-rito, al sitio Vaile de la Mina y Cerro 
.del Viento, término de Badajea, de cabi- 
xJa do3 fanegas, un celemín y dos cuar
tillos. equivalentes a una hectárea vein
tiocho áreas cincuenta y echo centiáreas. 
Linda; al Norte, con la suerte antes des
crita y otras de don José Guerero Gar
cía y doña Elena López Bernal, ésta hoy 
propia'de don Ficel Villares Villares; al 
Saliente, con otras de doña Faustina Gue
rrero García; al Sur. con otra de don 
José y doña Faustina Guerrero García, 
y al Oeste, con la de don José Guerrera 
García y el camino de Los Cedeños. Esta 

.suerte está integrada: A) Por el camino 
llamado del Pozo, que, partiendo del nom

b ra d o  de Los Cedeños. atraviesa la par
téela de don José Guerrero Garda, sirve 
de límite ¿ la finca antes descrita con 

^la de doña Faustina Guerrero García y 
i muere en la linde de otro de esta seño
ra. Mide una hectárea quince áreas se

sen ta  oeqtiáreas. y dentro de él existe 
un pozo. Linda: al Norte, con fincas de 
don José Guerrero Oarcía, don Fidel Vi
llares Villares y la anteriormente descri
ta; al Saliente, con otra de doña Sofía 

 Gue/rero García; al Sur. con suerte de 
don José y doña Faustina Guerrero Gar
da  y con la era y casa-cortijo, y al Po
niente. oon el camino de Los Cedeftos 
B) Por la era de emparvar, que mide 
dos áreas cuarenta y siete centiáreas. v 
linda; al Norte, con el camino anterior, 
al Saliente, con la casa-cortijo: al Sur 

.'finca de doña Faustina Guerrero García,
" y al Oeste, con otra de Jcsé Guerrero 

Garda; y O) Por la casa-cortijo, com- 
 puesta de varias viyiendas, patios y rui
nas. que miden diez áreas cuarenta y 
una centiáreas o mil cuarenta y un me-

* tros cuadrados; y linda: al Norte, con el 
citado camino; 8aliente y Sur, con fin
ca de doña Faustina Guerrero García, v 
Poniente, con la era anteriormente des
crita.

Las dos novenas partes de finca deta-
 liadas están adscritas a la primera finca

 descrita, sin que puedan gravarse ni ena- 
 .leñarse con independencia del predio a 
 cuya explotación sirven, ni al contrario 
Inscripción: la vigésima de la finca 8.528 
til folio 108 vuelto del tomo 127 de Ba
dajoz. Título: las adquirió por compra 
a don Félix Villares Villares, según escri
tura de 26 de septiembre de 1951, acla
rada por otra de 8 de diciembre del mis
mo ano. Cargas: no tienen.»

Para la celebración de la subasta se ha 
séñalado el día catorce de marzo próxi
mo y hora de las once en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en plaza de 
fían Agustín, número 4, y son requisitos 
inherentes a ella los siguientes; Que lns 
a u t o s  y la c e r t i f i c a c i ó n  Registro de 
la Propicdau, a que -ay refiere la ;egia

cuarta del artículo 131 de la Ley Hipóte- 
caria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta qomo bastante 
la, titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si loe 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, enténdiéncose que el'rem a
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema 
te; que la a fincas salen a subasta, sil. 
sujeción a tipo; que todo licitador, para 
tomar parte en ella, deberá consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, al menos.-al 10 por 
100 del tipo que fué pactado en la es
critura de constitución de hipoteca. q.ie 
es el de doscientas veintiséis mil nove
cientas veinte pesetas para la finca pri
meramente descrita y tres mil cuatro- 
cintas ochenta pesetas para la segunda 
con la reducción del veinticinco por cien
to que sufrió al ser anunciada la srgun- 
da subastan sin cuyo requisito no serán 
admitidos, con excepción del acreedor de
mandante. que pcdvá concurrir como pos-
tor y no necesitará consignar cantidad 

 alguna para tomar parte en la licitación, 
y que podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Dado en Badajoz a dos de febrero ele 
mil novecientcs cincuenta y nueve.—El 
Juez. Jcsé García Orio-Zabala.^El Secre
tario (ilegible). '

2.077.

PALENCIA

Don Félix .Andrés Veleusco, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia de esta ca
pital de Palencia y su partido.
Hago saber: Que en virtud de io dis

puesto en- providencia de fecha de hoy 
en la pieza de declaración d i herederos 
de los autos de prevención de abmtestato 
de doña Raimunda Moreno Concejo, de 
setenta y cuatro años de edad, soltera 
natural de Grijota y vecina de Palencia. 
en la calle Mayor, número 160, princi*

 pal centro, promovidos de oficio, se na 
 acordado la publicación e inserción de 
 este segundo edicto, haciendo saber el 
 fallecimiento sin testar y que hasta la 

fecha no ha comparecido ningún here
dero con derecho a serlo, llamando por 
el presente, en segundo llamamiento v 
por término de veinte días, con los aper
cibimientos a que haya lugar, a los que 
se crean cQn derecho a la herencia para 
que comparezcan a reclamarla ante este 
Juzgado dentro, de mencionado término 
de veinte días.

Dado en Palencia a cinco de febrero 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez, Félix Andrés Velasco.—El Secre- 
tario Judicial (ilegible).

826.
FUENTESAUCO

Don Manuel Dominguez Viguera, Juez de 
Primera Instancia del partido de Fuen- 
tesaúco.
Por el presente edicto hago saber: A los 

efectos prevenidos erf el artículo 2.Q42 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, hace pú
blico ’due en este Juzgado de Primera 

 instancia de Fuentesaúco se sigue expe
diente promovido por don Olementino 

 González González, mayor de edad, ca- 
¿ado, labrador y vecino de Villabuena del 
Puente (Zamora), sobre declaración de 
fallecimiento de su padre, Protasio Gon
zález Jiménez, vecino que fué de dicho 
pueblo, del que no han tenido noticias 
deede el día 30 de septiembre de 1936. 
en que salió de su caea.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO oor dos veces 
consecutiva* y con intervalo de quince 

 días, expido el presente, dudo en.Fuente-

saúco a doce de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—El Juez de.Pri
mera Instancia. Manuel Dominguez Vi- 
suera.

! 2.662
CANGAS DEL NARCEA

En virtud de lo acordado por este Juz- 
 gado de Primera Instancia en providen- 
 cia de ayer, dictada en au.os de juicio 

declarativo ordinario de mayor cuantía 
 seguidos por ei. Procurador den Sixto Ro- 
 dríguéz Menéndez, en nombre y represen- 
 tación de doña María Alvarez Ferreira, 
 asistida dé su esposo don José Alvarez 
 López, vecinos de Oviedo . contra otros. y 
 don Baldomero López Rosón, vecino de 
 Monasterio de Hermo sobre declaración.
 de la existencia de una Comunidad o Co- 

propiedad sobre las ñacas «Términos bra*
I vas ctei pueblo de Monasterio de Hermo»
 y «Braña nombrada La Granda. Fueyos y 

Morterón», y sobre división de las mis- 
 m as; por la presente se cita y emplaza
: por segunda vez a cuantas personas des

eo nocidas o inciertas o en Ignorado para
dero que ostenten o se crean con ¿ugún 
derecho en las expresadas fincas, para que 
en el término de.cinco das comparezcan 
en los au:cs, personándose en forma, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que naya lugar

Y oara su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a fin de qUe 
sirva de citación y emplazamiento en for
ma a dichos demandados expido la pré
sente en Cangas'del Narcea a treinta de 
enero de mil novecientos cincuenta y hue
ve. — El Secretario judicial. C. Marcos 
Villa.

2.633

HUELMA (JAEN)

Don Federico, del Castillo Martín, en turt-
cíones de Juez de Primera Instancia
de la villa y partido de Huelma (Jaén).
Hago saber: Que en este Juzgado, y  a 

instancia de doña Lucía Gallan Espino
sa, se sigue expediente de jurisdicción 
voluntaria sobre declaración de fallr ci
miento de su espeso, don José López Sán- 
che. que en el año de 1938 fué moviliza
do por el ejército rojo, alendo inccroora* 
do al' 834 Batallón de la VI División. 
209 Brigada Mixta, y parece ser que re
sultó muerto en 18 de enero de 1939 sin 
que desde entonces se hayan tenido no- 
tiieas del mismo.

Este edicto se ha acordado sea publi
cado de oficio por haber obtenido la In
teresada. deña Lucia Gabán Espinosa, el 
beneficio de pebrrza legal.

Y para que surta los efectos prevenidos 
en ei artículo 2,042 de la Ley de En
juiciamiento civil, expido y firmo el pre
sente en Huelma a veintiocho de enero 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez de Primera instancia (ilegible).— 
El Secretario (ilegible),

I 824. 1.» 14-2-1959
MONOVAR

El señor Juez de Prim Ta Instancia del 
partido, en proveído de Julio del corrien
te año; dictado en los autos de pobreza 
promovidos por el Procurado: don Fran
cisco Hellin Almodóvar, en nombre d e ' 
doña Dolores Herrero Puche contra don 
Joaquín Herrero Juan y su hija men>r 
de edad, María de los Angeles Herrero 
Terol. doña Asunción Heirero Juan, él Es
tado- y el Excmo. Sr Fiscal y cualqui?r 
persona que se crea con derecho sobre ios 
bienes que pertenecieron a los causan. ■*» 
doña Asunción Juan Catalán y don Ju u\ 
Antonio Herrero Juan, y en dichos autw 
he acordado se emplace, por medio ie 
la presente, a cualquier persona que 
crea con algún derecho por cualquier 
concepto sobre los bienes que pertenece
rán a ios causantes dop Joaquín H em n j 

 Picó y doña Asunción Juan Catalán, y 
 clgn Juan Antonio Herrero Juan, para que 
 dentro d$l término de nueve días se per-
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8onen en form a en autos y contesten Ja 
demanda, bajo los apercibimientos xegaie^ 

Y  para Que sirva de emplazamiento o 
los referidos demandados, prevenidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
a  que haya lugar en derecho, libro la 
presente en M onóvar a veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
v ocho.—El Secretario (ilegible).

323. y 2.a 14-2-1959

R IB A D A V IA

Conform e a lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de este parti
do en el ju icio  voluntario de testam enta
ría que se sigue en este Juzgado de la 
finada doña Vicenta Deza González, que 
falléció en estado de soltera el día 11 de 
m ayo de 1940, en el pueblo de Názara, 
M unicipio de Cenlle, en este partido, pro
m ovido por el Procurador don Celso Mar
tínez Riveira, a nombre de don Odilo 
Deza Pérez, se cita, a medio de la pre
sente, a los herederos de dicha finada 
doña Obdulia Pérez Rodríguez, viuda de 
don Zósim o Alfonso Deza, y los hijos de 
éstos don Juan Antonio, doña Otilia, don 
A lfonso Manuel, doña Norma Obdulia y 
don Jorge Néstor Deza Pérez, residentes 
en la República Argentina, para que den
tro del término de quince días comparez
can en dicho juicio, personándose en for
ma, bajo los apercibim ientos legales en 
otro caso.

Ribadavia, a veintinueve de enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario "(ilegible).

2.641.
VER G A R A

En los autos de ju icio  declarativo de 
m ayor cuantía seguidos en este Juzgado 
con el número 70 de 1957, sobre nulidad 
de escritura de transform ación de So
ciedad y otros extremos, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

«Sentencia.—En Vergara a veintidós de 
enero de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El señor Juez de Primera Instancia 
de este partido don José Arregui Gil ha 
visto los presentes autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía sobre nulidad 
de acuerdos socialese tom ados por la So
ciedad «Aranzábal, Mendiqla y Cía., So
ciedad Limitada», y los socios com ponen
tes de la misma en Junta general extra
ordinaria, y nulidad de la escritura de 
trapsform ación de dicha Sociedad en 
«Vergara Textil, S. A.», prom ovidos ante 
este Juzgado por don Esteban Ayastuy 
Arrieta, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Vitoria, representado 
por el Procurador don D onato Gallaste- 
gui Zabaleta y dirigido por el Letrado don 
Abdón Santaoíalla, contra la Sociedad 
«Aranzábal, M endiola y Cía., S. L » ,  y 
don Juan M endiola Trecu, m ayor de 
edad, casado, industrial y vecino de Ver- 
gara; doña Joaquina Trecu Alcáin, mayor 
de edad, viuda, vecina de Artdoaín, re
presentados por el Procurador don San
tiago Arnés Carrasco y dirigidas al co
m ienzo del proceso por el Letrado don Al
fonso Azqueta, y por último, por don 
Cristóbal Arrese. y contra don Julio Az- 
cargorta Cortabarria, m ayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Bilbao, don 
Jcaouín Loidi Gabilondo, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Vergara, 
don Pedro G arciandia Oche a, mayor de 
edad, casado, industrial, tam bién vecino 
de Vergara, y don Jesús Manso Albéniz 
m ayor de edad, casado, industrial e igual
mente vecino de Vergara, representados-’ 
y. dirigidos por el Procurador don Jesús 
M ozos y M artínez Crespo y por. el Letra
d o don Carlos Lc¿di Gabilondo, resp ec , 
tivamente. y contra don Ignacio Zubiza
rreta Amuchastcgui. mayor de edad, resi
dente en Francia, declarado en rebeldía 
al no haberse persdnado en autos,

Fallo: Que des:stim ando la demanda 
form ulada por el Procurador don D onato

Gallastegui Zabaleta, asistido del Letra
do don Abdón Santaoíalla, en represen 
tación y nombre de don Esteban Ayas 
tuy Arrieta, contra la Sociedad «Aran 
zábal, Mendiola y Cía., S. L :»; don Juai 
Mendiola Trecu, doña Joaquina Treci 
Alcáin, representados por el Procurado: 
.«ñ o r  Arnés y dirigidas primeramentt 
por el Letrado don Alfonso Azqueta > 
después por el Letrado don Cristóbal Arre 
se, y contra don Julio Azcargorta Corta 
barría, don Joaquín Loidi Gabilondo, don 
Pedro Garciandia O choa y don Jesú¿ 
Manso Albéniz, representados por el Pro 
curador don Jesús Mozos y M artínez Cres 
po. asistidos del Letrado don Carlos Loi
di, y contra don Ignacio Zubizarreta 
Amachastegui, en rebeldía este último 
debo declarar y declaro no haber lugar 
a los pedimentos form ulados en el su
plico de aquel m encionado escrito ini
cial, y estim ando lo solicitado én la con
testación a la dem anda form ulada poi 
el Procurador don Jesús Mozos, en la 
representación antes dicha, y en vía re- 
convencional, debo declarar y declaro la 
obligatoriedad y validez entre todas las 
partes litigantes ¡de los acuerdos sociales 
a que la dem anda hace referencia y se 
contrae, así com o también de la escritura 
pública otorgada ante el Notario de esta 
villa don Julián María Ansuategui Alday 
el trece, de febrero dé mil novecientos 
cincuenta y seis,-a consecuencia de aque
llos acuerdos sociales, con la obligación 
para todos ellos de respetar lo acordado 
y de realizar cuanto sea necesario a la 
buena fe, al uso y a la Ley para la ins
cripción de aquella escritura en el R e
gistro Mercantil correspondiente, absol
viendo a todos los dem andados de aquel 
escrito inicial de dem anda, com o los ab
suelvo. y condenando, com o condeno, o 
todos los litigantes a estar y pasar pot 
la presente declaración; todo ello sin ha
cer expresa imposición de las costas cau
sadas en este juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y firm o.— José Arregui G il.» (Ru
bricado.)

(Sigue la diligencia de publicación.)
Y  para que sirva de notificación en 

form a al dem andado en rebeldía don Ig 
nacio Zubizarreta Amuchastegui. se ex
pide el presente en Vergara a veintinue
ve de enero de mil novecientos cincuenta 
y nueve.— El Juez José Arregui G il.— 
El Secretario (ilegible).

2.680.

R E Q U I S I T O R I A S

Sajo apercibim iento de se? declarados re
beldes y  de incurrí? en las demás res
ponsabilidades legales d t no presentarse 
los procesados que a continuación se e's 
presan en el plazo que se íes tija a con  
tar desde el dia de ta publicación de> 
anuncio en este periódico oficial y  ante 
el ju zgado o Tribunal que se señala se
les cita llama y em plaza encargándose 
a todas las autoridades v Agentes de lo 
Policía Judicial procedan a la busca cap 
tura y conducción de aquéllos ponién 
dolos a disposición de dictio Juez o Trf 
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Lev de Eniuiciam iente 
Criminal

Juzgados Civiles
e

M U Ñ O Z. ROIBAS. Angeles; de trem ía 
r siete años, casada, sus labores, natural 
r vecina de M adrid; procesada en suma- 
io  142 de 1954 por abandono,

M ORENO PIQUERO José A lfonso, de 
’eintiún años, soltero dependiente, nat
ural de M adrid; procesado en sumario 
94 de 1955 por hurto ;

SAIZ ORTEGA. Ju lián ; de veintiséis 
ños, soltero, zapatero, natural de’ Ma- 
[rid; procesado en sumario 242 dé 1956 
K>r h urto;

C A RRE RAS PAJUELO. F\1erico, ,de 
[iecinuev? años, so'-tero. h ijo  de Juan y 
le Josefa, natural de Talavera de la Rei-

I n a ; procesado en sumario 50 dt  1957 por
i estafa •

AYLLON G ARCIA, Eugenio, de dieci
nueve años, soltero, natural de Taiavéra 
de la Reina, vecino de Vicálvaro. proce
sado en sumario 350 de 1957 por h u rto ;

GUEVARA SANZ, M iguel, de diecisie- 
.e año. soltero, jornalero, natural de Arr- 
dújar, dom iciliado en Madrid: procesa
do en sum arió 118 de 1958 por robo; 

CHULUT. A n ton io ,' cuyas demás cir- 
: cunstancias se ign oran , procesado en su

mario 248 de 1958 por falsedad y tenta-
f í l / Q  P C t í l  f í í

BOTELLA COLMENAREJO. José Luis; 
de veintisiete años, casado pintor na
tural y vecino de M ad rid ; procesado en 
sumario núm ero 288 de 1958 por aman
cebamiento ;

A RRABAL CASTAÑO, Josefa ; de vein
ticinco años, soltera, bordadora, hija de 
Gerardo y de Flora naturai y vecina de 
M adrid ; procesada en sumario 288 de 
1958 por am ancebam iento;

G O IR I M ANZANARES; Carm en, de 
treinta años, soltera sus labores, hija de 
Gregorio e Iliginia, na.ural de G uen ica 
y vecina de M adrid ; procesada en su
m ario 203 de 1957 por tentativa de es
ta fa ;

MUÑOZ AZORIN. Luis; de veintinue
ve años, soltero, agrónom o, natura! de 
Yecla. vecino de M adrid ; procesado en 
sumario 289 de 1957 por estafa y usurpa
ción de fu n cion es;

LOPEZ ARANDA E steban; de treinta 
y siete -años, chófer natural y vecino de 
M adrid; procesado en sumario 391 de 
1944 por hurto;

ARAGON G ARCIA, R ica ia o ; de trein
ta y siete años, empleado, natural y veci
no de M adrid ; procesado en sumario 391 
de 1944 por hurto;

C A ST E X  CASAJUS Juan: de treinta 
y cuatro años, soltero, natural de G ra
nada h ijo  de Juan y de Aurora, vecino 
de M ad rid ; procesado en sumario 319 de
1956 por e s ta fa ; y

FERM IN DELGADO José; de veintiún 
años, soltero, camarero, natural de Ajo- 
frín  y dom iciliado últimamente en esta 
ca p ita l; procesado en sumario 361 de
1957 por robo.

Com parecerán en term ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 19 
de M adrid— (608-59).

M ORENO MORENO, F ernando, h ijo  
de Francisco y de Basilia, de dieciocho 
años, natural y vecino de Torredelcam pp, 
tratante; procesado ei causa 364 de *958 
por teA ativa  de robo.— (5205-58) 

M URCIANO GOM EZ. Isabel; ae vein
tisiete afics, hija de José v de Elvira;

SAN TAM ARIA VARAS. ‘ A n gelita ; de 
treinta y nueve años, hija de Fidel y Do- 
mi ciña; casadas, sus labores, dom icilia
das últim ametne en Madrid, arroyo de las 
Moreras. 24. y en Bilbao, carretera Cas- 
trejana. 91. tercero; procesadas en causa 
52 de 1958 por hurto.

Com pareceráan en térm ino de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de 1 are- , 
do.— (131-59).

VALDES SANCHEZ, José, hijo de Ma
riano y de Josefa, de veintisiete años, 
del campo, natural y vecino de Villa nue
va del Arzobispo ; procesado en causa ' 116 
de 1956 por hurto; comparecerá en ér- 
m ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ubeda.— (2387-58).

M ESTRE SAN TIAGO, José; natura* de 
Valencia casado, agente comercial de 
treinta y ocho años, h ijo  de José v do 
Carm en; procesado en causa 212 de 1957 
por abandono de fam ilia.— (5260-58).

VICENT ALMUNI. Ramón ; natural de 
Alcira casado, del com ercio de cuarenta 
y seis años, h ijo  de Ramón y de M a r a : 
procesado en causa 31 de 1949 dot fal
sedad.— (5736-58); y 

O R T IZ  CALVO. J o sé ; natural de San
tander. soltero, niquelador, de diecisiete 
años hijo de Clemente y de V icenta; pro
cesado en causa 78 de 1957 por hurto.—  
(5735-58).

Com parecerán en térm ino de diez días
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ante el Juzgado de Instrucción número 3 
de Vaie^cia.

Roi-rrtioü'EZ CALVO, Gregorio (a.). 
«Moreno»; de cincuenta y siete años, ca- 
sa-ao. jornalero, nao de Anacieto y de 
Diom sia, naturai de Zarzuela dei Pinar; 
ai-oce¿a-üü en quinario 197 de 1949 por in- 
iraccun de ia uey de caza; compaiecera 
on Germino de diez días ante ei Juzgado 
de l'nstruccioón de Cóimenar Viejo.— v35¿- 
59).

O LM ED O  NOVO, «esus, de diecinueve 
añoa, soitero, naturai de Vigo, procesado 
poi nurto en causa 134 de 1958, compa
recerá en téinniio de diez uias ante ei 
Juzgago de Instrucción numero 18 de Ma
drid.— (7839-57,*.

RuMErtu NAVARRO, Gamiela; de 
veintiún anos, hija de Juan y de Manue
la, natural de Córdoba, domici :ada últi
mamente en Madrid, Princesa, c0; proce
sada por huito en sumario 110 de 1957; 
comparecerá en término de uiez días ante 
el Juzgado de Instrucción 25 de Madrid.— 
(7840-5 7).

S IL VELA LOPEZ, María del Carmen, 
natural de La Coruña, hija de Domingo y 
de María, de treinta j ocho anos, viuda, 
sus labo es. domici iada últimamente en 
Madiid, Luisa Fernanda, 9; procesada 
por estala en causa 30 de 1957, compa
recerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción número 13 de Ma
drid.— (7841-57).

RIVERA MARTINEZ, José; natural de 
Palma del Condado (Hueiva) hijo de 
José y de Mana, de cuarenta y ' cuatro 
años, casado, empleado en a Casa de 
Transportes- de Manuel Costa, domiciliado 
en Madrid. Ceivantes, 13 procesado por 
apropiación indebida m causa 384 de

1957.— (7842-57); y'
CARCEnO REBOLnAR, LupTinio; na

tural de San Feliz del Torio (León), hijo 
de Eustaquio y de Ramira, de veintinueve 
años, domiciliado últimamente en Madrid. 
Cardenal Cisneros. 39: procesado por aten- 1 
tado en causa 296 de 1957.— (7iW3-57).

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción número 13 
de Madrid.

GARCIA LOPEZ, Francisco, natural v 
dom.ciliado ú timamente en Madrid, Sari- 
doval, 9, hijo de Miguel y de María Paz, 
de veintidós años, carnicero procesado 
por hurto en causa 392 de 1956; compa
recerá en término de diez días ante e; 
Juzgado de Instrucción número 13 de Ma
drid.— (7845-57).

CARABELOS ESTEVEZ, Ismael; de 
veinticuatro años, soltero, obrero, hijo de 
Nieves, natuial de Santa María Olla, par
tido judicial de Túy. vecino últimamente 
de Santirso Mieres; procesado por hurto# 
en sumario 121 de 1957. comroiecerá en 
término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de Mieres.— (7846).

GONZALEZ GARCIA. Mana; natural y 
domiciliada últimamente en Cieza. Cúbi
cos- 16, casada, sus labores, de veintinueve 
años, hija de Manuel y de. Ana* proce
sada por hurto en causa 63 de 1556; com
parecerá en término *e diez d «s ante el  ̂
Juzgado de Instrucción número 3 de Mur
cia.— (7849-57).

FLORTT AMENGUAL Antonio, y otros, 
hijo de Antonio y de Francisca, natural 
de Binisalem, de veintisiete años, con do- 
mic;lio en Pal, Boqueria. 18: procesados 
por falsificación de moneda en causa 5 
de 1952: comparecerán eñ término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Mahón.— (7856-57).

CAMACFO GIMENEZ, Sebastián; de 
treinta y cuatro años, casado hijo de 
José y de Carmen, natural de Níjar. ve
cino de Almería. Antonio Aguilar. 27; 
procesado en sumario 10 de 1948; com
parecerá en término de die días ante el 
Juzgado de Instrucción de Manresa.—
• 7857-57)

MORLANES RODRIGUEZ, Antonio, de 
treinta y seis años, soltero. barbero, natu
ral y vecino de Madrid, hijo de Vicente 
y de Concepción, domiciliado úl:'unamente

en Madria en casa de su¿ padrea, calle de 
la unión, 7; piocesaao por nurto de bici
cleta en sumario óü *9oo, compaiecera en 
i/eimino ae cuez días ante e* juzgado de 
nisbiuccioli ue Navaacarnero — ( íüoí>-57).

MARTIN MARü ín e ^, oefenno Maria
no Pedro; hijo de Ricardo y Amparo, ca
sado, auxiliar de medicina, de. treinta y 
cincé años, natural ce Salamanca; proce
sado por robo en sumario 243 de 1955, 
comparecerá en término de diez ante ei 
Juzgaao num. 1 de Oviedo.— (7860-57).

CANOVAS NAVARRO. Macario; de 
treinta, y un anos, casado, cartero rurai, 
natural de Maqueua (T'oitoo), aomicinado 
en Uiot, carretera Santa Fau, 39, proce
sado por malversación en sumario a5 de. 
1951; compaiecttá en término de diez 
días ante ei Juzgado de Instrucción nu
mero 2 de Oviedo.— (7864-57).

CALZADO CALZAtíO Alonso; de 
treinta y dos años, nijo de Tomás y de 
Joseia, casado con Enedina Tamai go Eria, 
peón, natural de Logiosan (Cáceres), ve
cino de Mahón, Frailes, 31; procesado 
por abandono de familia en causa 181 de 
1955; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 2 de 
Oviedo.— (7864-57).

REGUEIRO MENDEZ, Antonio, esta
tura baja, hijo' de José y de Josefa, de 
treinta años, natural j  vecino le^Abella- 
Frades, soitero, labrador, piocesadó por 
lesiones en sumarios 92 y 1.962 de 1955, 
compaiecera en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción le Ordenes. 
(7865-57).

ROMERO PEDRERO, Vicente, y
LOZANO CABALLERO, Pedro; mayo

res de edad, hijos de Vicente y de Josefa 
y de Braulio y de Luisa, naturales de 
Teruei y de M.onserrate respectivamente 
domiciliados últimamente en Masama- 
grell, cuevas derla Magdalena, procesa
dos por robo en causa 30 de 1954; com
parecerán en término de d.’ez dias ante 
el Juzgado de Instrucción de onteniente 
(7866-57).

ZUBIRI SOLCHAGA Jenaro, hijo de 
Elias y de Bernarda, de veinticuatro años, 
soltero, peón, natural ae Tafailá. vecino 
de Pamplona, procesado por hurto en 
causa 84 de 1957; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado le Instrac
ción número 1 de Pamplona.— f'WO-S?).

PRADO GONZALEZ. José Manuel; de 
veintitrés años, soltero, hijo de Fernando 
y de Aurora, natural vecino de Ovie
do; y

DIAZ ALVAREZ, Fermín; conocido por 
Alfredo (a) «el Mogo»,, de \einticuatro 
años, soltero, hijo de José y de Vicenta, 
natural de Gijón. vecino de Ov edo; com
parecerán en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 1 de 
Oyiedo.— (7861-57).

GOMEZ DOS SANTOS, Serafín; de 
cuarenta años, casado con Laura Ferrero 
Cordero, hijo de José y de Lucinda, jor 
nalero. natural de Braganza (Portugal) 
vecino de Lobeznos (Pedralba de la Pra
dería); procesado por huno en causa 75 
de 1956; comparecerá en térmico de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Puebla de San abría.— (7871-57).

ARIBAU COLILLAS.. Ramón procesa
do por evasión en causa 90 de 1957; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción „ de Puigcerdá.— 
(7873-57).

MORALES CANO, José, de treinta y 
dos años, natural de Barcelona hijo de 
José y de Catalina, /qcino de Hospltalet 
de Llobregat, Montseny, 2* procesado por 
robo en sumario 46 de 1944; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de San Felíu de Llóbre- 
gat.— (7875-57).

MAZOYER DESCOMBIN. Charles Hen- 
ri; de treinta y siete años, casado. Inge
niero, hijo de Enrique y de María natural 
y vecino de Francia; procesado ñor impru
dencia en causa 205 de 1956; comparecerá

en termino de diez días ante ei Juzgado 
cíe instrucción i ae t>an oeoastam.— 
(781 i-o i).

GArtRlDO FERNANDEZ, Manuel Juan, 
ue veinuoos anos, en i948, nijo ae Ma
nuel y .de Mana, soltero, mecanice, na- 
cura. de t>an Esteban ae las Cruces; pro
cesado en sumario 207 de 1948; compa-; 
receia en termino de diez días ante el 
Juagado de Instrucción l de Oviedo.—
( i 5 1).

ESfINEIRA FARALDO, José de vein
tisiete anos, panadero, hijo ae Manuer y 
de Avelina, natural y vecino de r-etánzos 
(La Córuña), últimamente dom ciliado en 
tercera de. la Rúa Traviesa, 8; procesado 
en causa 419 de *95/, compa écera en 
término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción 1 dé San Sebastián.— (78/8- 
d /).'

ANTONIO LOZANO. César, hijo de 
Vicente y de Dominga, natura» de Bue
nos Aires (ArgenLna, soltero, comercian
te, de veinticinco años, domicj.iado úiti- 
madente en Colinas de Transmjnte-Bena- 
vente (Zamora), procesado po' lesiones 
y daños por imprudencia en s imario 117 
de 1957; comparecerá en término de diez 
días ante el Juez de Instrucc-un de San 
Lorenzo del Escorial.— (7881-57).

GUTIERREZ Y  GONZALEZ DE ECHE- 
VERRI, José María Francisco, de vein
ticuatro años, soltero, carpinteo, hijo de 
Francisco y de Digna, natural 1? Guecho, 
domiciliado últimamente en Scstao. Rivas, 
númeio 36; piocesado por hurto en su
mario 166 de 1956; comparecerá en tér
mino de diez días ante e¿ Juzgado de 
Instructor 1 de Santander.—*(7883)

GARCIA SOTO. Carmen; de cincuenta 
y siete años, sus labores, hija \e José y 
de Angela, natural de Husillos (Palencia), 
vecina de Cieza, domiciliada úi* unamente 
en talle de la Hoz. 3; procesada en causa 
318 de 1953; comparecerá en termino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de San Sebastián.— < *884-57)

BERNAT PALOMAS. Fra.irisco; de 
veintisiete años, casado, chófer natural 
de Manresa y vecino de Hospitalet de 
Llobregat, domiciliado en **.alle Riera 
Blanca, 164; procesado. por daños en su
mario 3 de 1956; comparecerá .n término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción dr Santa Coloma de Farnés (Gero
na).— (7886-57).

LUARBI GATO. Rafael; de veinticinco 
años, soltero, peón de albañil, natural de 
Melilla (Málaga), hijo de Fár’ma; como 
sujeto al expediente de peligrossidad 1.79 
de 1957; comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado Especial ae Vagos y 
Maleantes de Barcelona— (7797 *57 > N

ASENSIO GOMEZ. José, hijo de José 
y de María, natural j domic.vado últi
mamente en Barcelona, barriada de So-
morrostro, 373, albañil, de veintiséis años; 
procesado por robo en sumario 153 de 
1957; comparecerá en término jp diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción número 7 
de Barcelona.— (7798-57).

CABRERIZO GARCIÁ. María; de vein
tinueve años, natural de Cala-ayud (Za
ragoza), hija de José y de Pilar soltera,
sus labores, domiciliada últimamente en 
Barcelona, paseo Nuestra Seño-a del Coll, 
número 3; procesada po* estala en suma
rio 98 de 1957; comparecerá en termino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 18 de Barcelona.—(7799-57)

MOLLO LLOVERA, Ramón, natural y 
domiciliado últimamente en Barbens La 
Fuente, 74. casado, chófer, de veintinueve 
años, hijo de Jaime y de Doloies; proce
sado por estafa en causa 151 d* 1957; 
comparecerá en término dr diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 6 de 
Barcelona.— (7800-57).

LOPEZ GARCIA. 'Dionisio r natural de 
Nerpio (Albacete), s o l t e r o ,  chófer de 
treinta y dos años, hijo de Antonio v ce 
Silvaria, domiciliado últimamente en Bar
celona, José Antonio, 259, proresado por 
imprudencia punible en causa 152 de 1957: 
comparecerá en término de diez días ante
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el Juzgado de Instrucción número 13 de 
Barcelona.— (7801-57).
' GOMEZ l a u r e a . Fiancisco. de vein

titrés años, ca^auo, albañil hijo de Juan 
y de iylaria, natura, y vecino ie Chamar-* 
tin de la Rosa (Madrid), tíaiacaldo, 20; 
procesado por atentado a Agente de la 
autoridad en sumario 385 de 1952; com
parecerá en término ie diez ñas ante el 
Juzgado de Instrucción de Colmenar Vie
jo.— (< 804-57).

HERNANDEZ PEREZ, Rosarlo* de vein
tidós años, casada, hija de. Marcelino y de 
Antonia, natural de Cástelló de punas, 
domiciliada Ultimamente en e**a ciudad, 
calle Qarrigal; procesada por robo en 
sumario 58 de 1967; comparecerá en tér
mino de diez días .nte ei «juzgado de 
instrucción de Figueras.— (7809 57)

.FRA GONZALEZ, Concepción, hija de 
Ahtonlü y de Teresa, casada con José. 
María Colino Sierra, natural de Gijon, 
de treinta y ocho años, que .*e marchó 
de su domicilio conyugal con Antonio 
Ramírez Aceija, domiciliada n’romamente 
en Gijón (Tremañes) y Madrid, procesa
da por abandono de familia ¿n sumario 
80 de 1957; comparecerá en termino de 
diez días ante e. Juzgado de Instrucción 
de Qijón.— (7812-57).
. DOMINGUEZ DONA, Juan, de treinta 
y un años, natural de Jerez de la Fron
tera, hijo de Rafael y de Mana, domici
liado últimamente en Santiago de Com- 
póitela; procesado por frisedm en lns- 
orlpción en causa 191 ie 195 í compare
cerá en término de diez días a r te  el Juz
gado de Instrucción de Logroño.— (7813*
1067).

PEREZ MONTESDEOCA, Antonio; de 
treinta y ocho años, hijr de Salvador j 
de Josefa, natural y domiciliado última
mente en Las Palmas, Alvareaa, 12, ca
sado,. Asente Comercial, procesada por 
apiopiación indebida, en cansa 384 de 
1057; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Las Palmas de Gran Canaria. 
(7815-67).

Oo Nd E GONZALEZ, Asunción; que 
usa el nombre de So edad Oorde Gonzá
lez. de treinta y ochó años, hija de Linos 

de Angela, natural v ü'unic’ .ada últ-i* 
ámente en Madrid, Alonso Cáno, 50, 

dé* treinta y ocho años, soltera, procesada 
por hurtos en causa 73 de 1957; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 17 de Ma
drid.— (7820-57).

MERIn u  DE PIQUERO A, Manuel; ma
yor de edad, soltero, dcrr.idliiado última
mente en Madrid, Vinatc, 5; procesado 
por apropiación indebida en-causa 221 de 
1057, compa ecerá en término ie jiez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 23 
de Madrid,— (7821-57).
. SANCHEZ GIL, Eugenlc; de > eintlaiete 
añes, soltero, chófer, natural .v domicilio- 
do, últimámenente en Madild Mana de 
Moink. 12; procesado por irbbrudencia 
en sumario 213 de 1060, Comhurét erá /.en 
término de diez días ante, el Jugado de 
Ifistrucción núm. 18 dé Madrid.^ (7822-67) 

RODRIGUEZ APARICtO, Obdulia; na
tura) y domiciliada úlumamente en Ma 
drid, Bravo Murilio, i30 casada, sue la* 
bores, dé treinta y un años, hija de José 
y .de Primitiva; procesada por hurto en 
cáusa 881 de 1053 -(7824-67) \ v  ; .
_ TéRRÉ  ÉERfcNGUEK, Manuel de ia. 
natural y domiciliado Ultimamente en 
Rúente de. Valleca* (Madrid». Sierra 
Carbonera. 9, soltero, tintorero üt,dieci
ocho años, hijo de Antonio y de Gormen; 
péhado pór robo en causa 236 de I034f— 
(7823-57).
-: Comparecerán en término de • diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 4 
dé Madrid. . . ..

VaGUEIRa GROVA, Alheñó; dé veinte 
años, casada, sus labores, hija de Frán- 
deeo y de Amelia, natural de Vi#o; pro
cesada por'•staía en sumarlo ¿iQ de 1057 
(7826-67); :

PARADA PEREZ, Justo, de veinticua* 
tro años, casado, hijo de José y de Car
men, viajante, natural ae Vigo procesado : 
por estafa en sumario 319 de 1957.— i 
(7828-87);

A LIA tí FERRER. Félix, de cuarenta y 
un años, hijo de Félix y de Angela, natu
ral de Barcelona; procesado en sumario 
279 de 1057.— (7828-57), :

S a N z, BATISTA. José; de cuarenta y 
cinco año», casado, hijo de Joaquín y de 
Carmen, natural de Sevilla* que vivió en 
Madrid, General Pardiñas, 45, procesado 
en sumarlo 291 de 1967v-*-(7829-h7).

Corapaiéceián en "érmino diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 9 
de Madrid».

MARTIN SANZ, Pedro; natural y domi
ciliado últimamente en Madrid, soltero, 
carpintero, üe veinte años, h.jo de Pedro 
y de Pau.a; procesado po* estata en cau
sa 73 de 1066.— (7830-67).

IGLESIAS MENDEZ, Vicente, natural 
y. domiciliado últimamente en Madrid, 
casado, ebanista, de veintisiete años, hijo 
de José y de Ana; procesado >s>r eétafa 
en causa 73 de 1856.— (7831-67); y

ALVAREZ ARCOS, Guillermo; natural 
de El F e n o l dex Caudillo, solteio, mecá
nico. de treinta y dos años, hilo de Julio 
y de Candad., domiciliado uu'mamente 
en Madrid, procesado prl hurto en causa 
314 de 1965.— (7832-67).

Compáiecerán en término do diez dlftB 
ante el Juzgado de Instrucción número 4 
de Madrid.

TORRES DAVID, Antonio; que tuvo 
.su domicilio en Granadal San Jóse Bala, 
número 18; procesado por apropiación 
indebida en causa 167 de 1953.— (7833 
19671; y

FERNANDEZ- CAVADA BANv’HEZ, Ju* 
iuuv León, dé sesenta \ seis años, casado, 
natural de Guernlca (HUbao>, hijo de 
Juan y de Amalla, Agenté Comercial, do
miciliado últimamente én Ciudad Lineal 
(Madrid), Angel Larra, 19, procesado poi 
ten ta iivá  de estafa en causa .244 de 1964 
(7634-57). 0

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de instruoción numero 18 
de Madrid.

SEDAn o  GOMEZ, Juan Jo>¿e, de cua
renta y. ocho años...casada empleado, hijo 
de Juan José y. de Natividad, natural y 
vecino de Madrid; procesado poi hurto 
en causa 166 de 1052; comparecerá en tér
mino.. de, diez días ante e. Juzgado de 
Instrucción núm. 2 de Madrid.— (7835-47).
- PEREZ* DE ALCANTARA, Enrique; 
natura] de Alcazaiqulvh, (Marr ecos), hi
jo, de Enrique y de. Rpsario, Je treihta y 
tres años, casado, ayudante de. televisión, 
domiciiiado ultimametne en Jerez dq la 
Frontera, E^ora, 16; procesado por abusos 
deshonestos "e¿ causa 148 de 1067; com
parecerá en. término de. diez , días ante él 
Juzgado de. Instrucción número 13 dé.Ma- 
dWd!— (7886-67). *

8ACRI6TAN VlLLANUEVA, penitq; de. 
cuarenta y cinco años, datura] de Fuente 
Rubieios (Castellón) o Puebla de Arenoso 
(LUcéña déí Cldí. h ijo . de Monue» y de 
Leonor, soltero,, basurero, domiclliadg úl
timamente en Hospltálet de Llobregat, 
Igualdad, 57; procesado pofr lesiones en 
sumarlo 618 de 1047.— (7771-67);

MONGE HERAS, Fortunata, de cin
cuenta y siete años, natuial d* Celadilla 
del. Rio (Palenciá), hija de Ildefonso y 
de Clara, casada, sus labores» vecina de 
Barceoha; procesada por tenencia ilícita 
da armas en ju m ólo  ¿oh de* 1060^(7772*
1068); ...'

SELMA PORTAL8, Afttonio. de trein
ta-^¿dosoñoa, natural, vecino y  domici
liado últimamente en Prat .de Llobregat 
Roig, 10. hijo Juan y de Francisca, 
soltero, albañil ¡..procesado por robo en 
sumario 344 de 1060.— (7773j-57>;

JURADO MUÑOZ, Angel, le  treinta y 
hueve años, ñaturai de Cartagena, hijo de 
Gaspar y ' dé Sebastiana, soltero peón, ve
cino de Barcelona, dómicillado > última

mente en Paiacam ps, 10 (p ensión ), pro
cesado por robos en sumario 326 de 1949. 
(7774-67);

INlESTA RAMIREZ, Antonio, de trein
ta y un anos, natural ele Cartagena, hijo 
de Bonifacio y de Dolores auné»o. Mari
nero. vecino y domiciliado últimamente 
en Barcelona, Sabaters. 5; procesado por 
robos en sumaí.u 325 -e L940. —(7775-6/);

P R O  V E N C IO  G O M EZ. Roque; de trein 
ta y cinco años, natural de A lham a de 
Murcia, h ijo  de José \ M ana, casado 
con Carm rii Rodríguez, Vecino y domi
ciliado últim am ente en Lrrlclu Mayor, 60; 
procesado por daños en sumar’o 284 dé 
1948.— (7778-57);

AMARGANT BASAR!, Pedro de trein
ta y un años, natural de Pineda (Bar
celona), hijo de Bartolomé y de Teresa, 
vecino y donne.lindo uitimamem.e pn Bar
celona. Conde del Asalto, 04, piocesado 
por robo en sumarlo 573 de i940.— (7777* 
1957);

V1VE8 BONET, Fernando; üo veinti
nueve años, natural, vecino y comiclilado 
últimamente en Bareeiouu, .ioig y Bo- 
net, 4, so.tero, labrador, procesado por 
robo en hluiiuiío 573 de 1949.— (7778-57);

LOPEZ UREtíPO, José, de'treinta y un 
años, naiura . vecino y domiciliado Ulti
mamente en II os pita i el a* Llob.cgat (Bar
celona). .Maesiru Candi. 63, nljo de Vi
cente y de Ma;m, procesado poi hurto 
en'sumario 630 de i94W.~ '7779-57);

O ARMON A GONZALEZ. Pedro; Üe 
cuarenta y cuatro años na tu ni) de Cue
vas de Alnmnzora (Almena) lujo de Pe
dro v de Ana, jornalero, vecino y domi
ciliado últimamente en Barcelona Refu
gios do Can Rigai. junto Tiro Nacional; 
procesado por afei tado en sumarlo 614 
de 1949.— (7780-57); y 

JORDA MARTI, Francisco; de cuartn- 
ta y ocho años, natural de Aicoy (A li
cante), hijo de José y de Dolo es. vecino 
y domiciliado últimamente en, Baice ona,. 
Selva del Mar, letra H, procesado por 
hurto en sumario 409 Je 1947. - (7781-57).

Comparecerán en término Je diez dias 
ante el Juzgado de In&trucciú i de San 
Feliu de Llobregat.

VAZQUEZ UAIXAUL1. Francieco; hijo 
do José, y de Vicenta, ele seserta y trié 
áños, coeado, labrador, natural do BedAVl 
(Valencia), vecino y domicilíalo en Al- 
dovér, huerto de Tüleca. ciego del Ojo 
derecho; procesado por escándalo, público 
en sumario 61 de 1957.—<7782*57). y 

DA VOS FONTANET. Isabel (a) «Bo
bera», hija de Johó y de Ointa de trein- 
áa años, soltera, sus abobes, nritural. ve
cina y domlcilinda últimamente en Al- 
dover, huerto de Taleca; procesada oor 
escéndnlo público en sumario 51 de 1057. 
(7783-57).

Comparecerán en .érmino de diea días 
ante el Juzgado de Instrucción número 1 
de Tortoea.'

CA8ANOVA BABILONI, Rosa: natu
ral y domiciliada últimamente en Caste
llón de la Plana. Sidro Villaroig, 61. XO- 
sada, sus laborea, de veintiséis años. hijo, 
de Juan y de Ana; procesada poi aban
dono de familia en causa 102 dt 1067; 
comparecerá en término de diefc días ante 
el Juzgado da Instrucción número 6. de 
Valencia.— (7784-57)..- 
•-Sa s t r e  s a l v a d o r , Vicente; natural 
y domici lado últimamente en Valencia, 
Santo Tomas, 18, aibañJ, de rmnta y un 
añüB,- hijo de Jerónimo y de Josefa, pro
cesado por robo en causa 165 dt V942; 
comparecerá en térmmo de diez díá» ante 
él Juzgado de Instrucción 2 de Valencia» 
(7786-57).

CRUZ MENDEZ Toaquin: hijo de Fran
cisco y de Felisa, casado con Oarrheh, 
véndedor, natural de 'Ilpuera la Real, ve
cino de Madrid; procesado por robo en 
causa 120 de 1057; comparece-a en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Zamora.— (7787-57).
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don Francisco Barrios Fernández ha 
solicitado su baja en este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para que, en el plazo de tres meses, 
puedan producir reclamaciones contra la 
lianza cuya devolución solicita

Mf.drid, G do lebrero de 1959.—El Pre
sidente, Juan O. O’Shea y Verdes Monte
negro.

12.6 3 7 .

O o  f;

BANCO DE CREDITO LOCAL 
DE ESPAÑA

Do acuerdo con ia Ordenanza y según 
¿iis normas establecidas, se recuercia a los 
tenedores de las cédulas declaradas «pre- 
ierenies» en el sorteo celebrado el pró
ximo pasado día 30 de diciembre y resul
taron -amortizadas que los que deseen 
hacer transferencia de derechos a otra 
cédula según lo establecido en el ar- 
nc-ulo segundo de la Ordenanza, deben 
presentar los títulos a canje ante,* del 
día 20 de inarzo próximo.

Pasada dicha fecha, se entenderá que 
optan por el reembolso, y por ello, a la 
presentación de los títulos en le. forma 
acostumbrada, se liquidará el nominal de 
¡os mismos, más la prima de amortización 
clel 5 por 100.

Madrid. 10 de febrero de 1959.
2.656.

• • •

BANCO ESPAÑOL DE CR EDlTO

TINEO

Habiendo sufrido extravio ía cartilla de 
Ahorro de esta Sucursal número 2.731. 
con un saldo de 5.621,69 pesetas, a nom
bre de don Francisco Cerredo López, de 
Tineo se expedirá duplicado del mismo d- 
transcurrido el* plazo de ocho dias desde 
la publicación de este anuncio no se 
recibe reclamación de tercero, quedando 
el Banco exento de responsabilidad

Madrid. 12 de febrero de 1959
2.675.

O 0 •

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS IN
DUSTRIALES, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extra
ordinaria. que se celebrará en primera 
convocatoria el día 3 de marzo del co
rriente año, a las diecinueve horas en el 
domicilio social, avenida de Calvo Sotelo, 
número 29. debiendo los señores accionis
tas tener constituidos los depósitos de las 
acciones en las oficinas de la Sociedad o 
en un establecimiento hancario cinco días 
antes, por lo menos, al señalado para la 
celebración de la Junta.

Serán sometidas a la deliberación y re
solución de la Junta las propuestas del 
Consejo de Administración sobre modi
ficación del srtículo tercero de los Esta
tutos sociales, autorización para aumen
to de capital y delegación de facultades 
para su efectividad.

Madrid. 12 de febrero de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración

2.721.

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS IN
DUSTRIALES, •&. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
ísta Sociedad a la Junta general ordi- 
iana, que se celebrará, en primera con
vocatoria el día. 3 de marzo del comente 
úío, a lns dieciocho horas, en el domici- 
io social, avenida de Calvo Sotelo, nú- 
nero 29, debiendo los señores accionís- 
&s tener constituidos los depósitos de las 
iccione3 en las oficinas de la Sociedad o 
m un establecimiento bancario. cinco 
lías antes, por lo menos, al señalado para 
a celebración de la Junta.

Madrid, 12 de febrero de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.722.
a  r. -.

EQUIPOS MINEROS E INDUSTRIALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  d e  a c c io n is t a s  y  d e  a m 
p l i a c ió n  DE CAPITAL

Se convoca a Junta general ordinaria 
le accionistas, que tendrá lugar en su 
lomicilio sócial, General Martínez Cam
pos. número 3, el día 6 de marzo próxi- 
no, a las siete de la tarde, para delibe- 
•ar y resolver sobre el siguiente orden 
iel día:

1.° Examen v aprobación, en ni caso,
\e la gestión social, Memoria, baiance : 
r cuentas del ejercicio de 1958. ¡

2.-' Distribución de beneficios.
3.° Nombramiento de Consejeros
4.° Nombramiento de accionistas cen- 

ores de cuentas para el ejercicio de 1959
5.° Ampliación del capital social
6.° Ruegos y preguntas.
De no poder constituirse válidamente 

a Junta ordinaria en primera convoca- 
oria, se celebrará en segunda el día 8. a 
a mismo hora y en el mismo lugar.

Podrán concurrir a la Junta los se- 
lores accionistas que con una antelación 
nínima de cinco días a la fecha de la 
eunión depositen en la Caja social sus 
tcciones, resguardos o certificaciones acre 
litativas de tenerlas depositadas en cual- 
[uier Banco.

Los señores accionistas con derecho de 
sistencia a la Junta podrán hacerse re
presentar, de conformidad con los Esta- 
utos, por otro señor accionistas con de- 
echo de asistencia. La Junta se cele- 
irará con arreglo a los preceptos estatu
arios en cuanto no contradigan la le- 
islación vigente y con especial cumpli
mento del artículo 58 de la Ley.

Madrid. 13 de febrero de 1959.—El Con
ejo de Administración.
2.708.

» • *

BARRAS ELECTRICAS GALAICO- 
ASTURIANAS (B. E. G. A,)

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i n a r ia  y  e x t r a 
o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
ociedad cita a los señores accionistas 
e la misma para Ies Juntas generales 
rdinaria y extraordinaria, que se cele 
rarán en su domicilio social, calle del 
íarqués de Vega de Anzo. número 3. de 
>viedo, a las trece horas del día 16 del 
róximo mes de marzo, en primera con- 
ocátoria, y en segunda, si fuera nece

saria, a la misma hora del día 21, para 
tra ta r  en la Jun ta ordinaria de los asun
tos del siguiente orden del día:

!.° Examen y aprobación de ia Me
moria, balance, cuentas y gestión social 
del ejercicio de 1958, y de la propuesta 
de distribución de los beneficios en él 
obtenidos.

2.° Nombramiento ele Consejeros.
3. • Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1959.
La Jun ta general extraordinaria se ce

lebrará a continuación de la ordinaria 
para tra tar:

n> De la ampliación del capital social.
b) De la modificación, en consecuen-

i cia, del artículo sexto de los Estatutos 
| sociales.
I Tendrán derecho de asistencia a estas 
j Juntas las accionistas que estén en po- 
I sesión de acciones que representen al 
l rneno, diez mil pesetas de valor nominal 
¡ y las hayan depositado con cinco días 
j de anticipeción en la Secretaría de la 

Sociedad, o los resguardos de tenerlas de- 
! positadas en Bancos o establecimientos de 
j garantía.
j Oviedo, 9 de febrero de 1959.—El Se-
I cretario del Consejo de Administración,
‘ Bernabé A. Uría.
| 2.676.| . . .

 COMPAÑIA EUSKALDUNA DE CONS
TRUCCION Y REPARACION DE 

¡ BUQUES. S. A.

j BILBAO!
} J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
i

A fin de dar cumplimiento a lo que 
dispone el articulo 19 de los Estatutos 
sociales, se convoca a los señorc s . accio
nistas de la Sociedad a Junta general or
dinaria para el próximo día 10 de marzo, 
que tendrá lugar a las once de la ma
ñana, en las oficinas de ia Comp? ñía, 
sitas en Bilbao plaza del Sagrado Co
razón. número 3. pra tratar dei siguiente 
orden del día:

1.° Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio del 
año 1958.

2.° Propuesta de la distribución de be- 
neficios del citado ejercicio económico.'

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas que han de actuar en el próximo ejer
cicio de 1959

Se hace presente a los señores accio
nistas que deseen asistir a la Junta el 
ruego de que procedan a retirar de las 
oficinas de la Compañía las correspon
dientes cédulas de admisión, por lo me
nos con cinco días de antelación, pues 
serán exigidas rigurosamente en dichas 
oficinas, como documento acreditativo de 
la * posesión de las acciones También se 
advierte que las tarjetas de representa
ción que expide la Sociedad no tienen 
ningún valor para asistir a la Junta, ya 
que pare tal fin han sido creadas exclu- 
sivmente las cédulas de admisión 

x Caso de no reunirse el número necesa
rio de accionistas para celebrar la Junta 
en primera convocatoria, ésta tendrá lu
gar al siguiente día 11 de marzo, a las 
once de la mañana, en segunda convo
catoria

Bilbao, 10 de febrero de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.666.
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SOCIEDAD ANONIMA «ELECTRICA LA 
ROSA»

TARANCON

De acuerdo con ;a Ley de Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas y ios Es
tatutos de tsta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas para la celebra
ción de Junta general ordinaria para el 
día 29 de marzo próximo, en primera 
convocatoria, y para el día 30 del mismo 
mes, en segunda convocatoria, a las doce 
de la mañana, en el domicilio social, con 
el siguiente orden 4el dia:

1.° Lectura de la Memoria, balance, 
inventario, cuanta de Pérdidas y Ganan
cias y propuesta de aplicación de bene
ficios del año 1958, para la aprobación, en 
su caso.

2.° Aprobación, si lo estima la Junta, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción y de la Gerencia en el referido 
año 1958.

3.° Nombramiento de censores Jurados 
y sus suplentes para el ejercicio de 1959.

4.° Ruegos, preguntas y proposiciones.
Podrán asistir a la Junta los tenedores

, de acciones que con cinco días de anti
cipación al de celebración de la Junta 
hayan efectuado el depósito de sus ac
ciones tal como señala la Ley

Tarancón, 6 de febrero de 1959. — El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Joaquín García de la Concha.

2.655.
• • #

FUNDACION JUAN MARCH 

Consejo de Patronato

1) P r e s u p u e s t o  d e  i n v e r s i o n e s  p a r a  
e l  a ñ o  1959

El Consejo de Patronato, en reunión 
celebrada ql 20 de enero de 1959, ha acor
dado asignar la cantidad de 25.000.000 de 
pesetas y 200.000 dólares de los Estados 
Unidos de América para las actividades 
culturales y benéficas que la Fundación 
desarrollará en el año 1959.

Dicha suma se distribuirá asi:
1.500.000 pesetas, para «Premios de 

Ciencias, Letras y Artes»; 3.000 000 de 
pesetas, para «Ayudas de Investigación»' 
6.600.000 peestas, para «Becas de Estu
dios en España», y 1.700.000 pesetas, para 
«Pensiones de Literatura y Bellas Ar
tes»

200.000 dólares' de los Estados Unidos 
de América se destinarán a dotar «Be
cas de Estudios en el Extranjero», cuya 
convocatoria se publicará oportunamente.

800 000 pesetas se destinará a «Premios 
de Literatura», cuya convocatoria se pu
blicará en el momento oportuno.

Y el resto se aplicará a las atenciones 
culturales y benéficas que determine el 
Consejo de Patronato.

II) C o n v o c a t o r ia  d e  p r e m i o s , a y u d a s  de

INVESTIGACIÓN, BECAS DE ESTUDIOS EN E S 
PAÑA Y PENSIONES DE LITERATURA Y BELLAS

A r t e s , a ñ o  1959

El Consejo de Patronato, en reunión 
celebrada el día 20 de enero de 1959, ha 
aprobado la siguiente convocatoria:

A) Premios

I. Atribución.—Se crean tres «Premios 
Fundación Juan March. año 1959», para 
ser atribuidos a los españoles que a tra
vés de una vida ejemplar de trabajo, y 
viviendo el 20 de enero de 1959, fecha de 
la presente convocatoria, más luyan des
tacado. a' lulcio del Jurado, en las tres 
ramas tradicionales de las Ciencies las 
Letras y las Artes. No podrán recaer en 
quienes hubieran resultado premiados en

las anteriores convocatorias de la Funda
ción.

II Dotación.—Cada premio estará do
tado con 500.000 pesetas.

III. Jurado.—El Jurado estará presidi
do por el Presidente del Instituto de 
España e integrado por los oc^o Direc
tores o Presidentes de las Reales Acade
mias que constituyen dicho Instituto 

Actuará como Secretario, sin voto. e> 
Secretario perpetuo del Instituto de Es 
paña,

IV Modo de actuar.—El Jurado emiti
rá s il  resolución con arreglo a l o s  métodos 
o procedimientos que estime convenien
tes

V. Indivisibilidad de los premios.—Ca
da premio será atribuido a una sola per
sona física.

VI. Plazo para emitir el fallo.—El Ju
rado comunicará su resolución al Conse- 
po de Patronato de la Fundación ante* 
del día 1 de abril de 1959.

VII. Entrega de los ^premios.—Los pre
mios serán entregados antes del dia 1 de 
mayo-de 1959.

B) Ayudas de investigación

I. Su división en Grupos. Dotación y 
Jurados para su > atribución.—Se crean 
seis «Ayudas de Investigación Fundación 
Juan March, año 1959». para ser atribui
das a los españoles que se comprometan 
a realizar, en el plazo de das años, a 
partir del 1 de julio de 1959, y en las 
condiciones que se .determinan, un tra
bajo de investigación comprendido en los 
grupos siguientes:'

Grupo I Aplicaciones Técnicas e In
dustriales.

Dotación: 500.000 pesetas.
Jurado: Estará integrado por los si

guientes Vocales:
Uno designado por la Real Academia 

de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
Uno designado por el Alto Estado Ma

yor
Uno designado por el Consejo Superior 

de Industria.
Uno designado por el Consejo de Mi

nería.
Uno designado por el Consejo de Recto

res entre Catedráticos numerarios de las 
Universidades españolas 

Uno designado* por el Instituto de In
genieros Civiles de España.

Uno desigando por la Junta de Ense
ñanza Técnica.

Uno designado por el Consejo Superioi 
de Investigaciones Científicas 

Un Secretario, sin voto, designado poi 
el Consejo de Patronato de la Fundación 

Grupo II Ciencias Matemáticas, Físi
cas y Químicas.

Dotación: 500.000 pesetas.
Jurado: Estará integrado por los si

guientes Vocales: '
Uno designado por la Real Academia de 

Ciencias Exactas. Físicas y Naturales.
Uno designado por la Real Academia 

de Farmacia 
Uno designdo por la Junta de Ense

ñanza Técnics.
Uno designado por el Consejo de Rec

tores entre Catedráticos numerarios de 
las Universidades españolas.

Uno designado por el Instituto de In
genieros Civiles dé España.

Uno designado por el Consejo Supe
rior de Investiga clones Científicas.

Un Secretario, sin voto, designado poi 
el Consejo de Patronato de la Funda
ción.

Grupo m . Ciencias Naturales y sus 
aplicaciones.

Dotación: 500.000 pesetas.
Jurado: Estará integrado por loe si

guientes Vocales:
Uno designado por la Real Academia 

de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
Uno designado por la Real Academia de 

Farmacia.
Uno designado por el Consejo de Rec-

i tures entre Catedráticos num erarios de 
| las Universidades españolas.
I Uno designado por ti Consejo de Mine- 
j ría.

Uno designado por el Institu to  Nacio
nal de Investigaciones Agronómicas.

! Uno designado por el Instituto Fon stal 
, de Investigaciones y Experiencias.
! Uno designado poi ia Ju n ta  de Ense- 
¡ fianza Técnica

Uno designado por el Instituto de In
genieros Civiles .de España.

Uno designado por el Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

Un Secretario, sin vota designado por 
el Consejo de Patronato de la Fundación. 

Grupo IV Ciencias Médicas.
Dotación; 500.000 pesetas.
Jurado: Estará integrado por las si

guientes Vocales:
Dos designados por ia Real Academia 

Nacional de Medicina.
Uno designado por el Consejo Nacio

nal de Sanidad 
Dos designados por el Consejo de Rec

tores entre C atedráticos num erarios do 
las Universidades españolas 

Uno aesign.- do por el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Un Secretario, sin voto, designado por 
el Consejo de Patronato de la Fundación.

Grupo V. Ciencias Jurídicas Sociales 
y Económicas.

Dotación: 500.U00 peestes 
Jurado: Estará integrado por los si

guientes Vocales:
Dos designados por la Real Academia 

de Ciencias Morales y Políticas.
Dos desigiu dos por la Real Academia 

de Jurisprudencia y Legislación.
Uno designado por el Consejo de Es

tado.
Uno designado por el Consejo de Eco- 

! nomía Nacional.
Dos designados por el Consejo de Rec

tores entre Catedráticos numerarios de 
i  las Universidades espí. ñolas.
1 Uno designado poi el Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas.
Un Secretario, sin voto, designado por 

el Consejo de Patronato de la Fundación.
Grupo VI Ciencias Sagradas. Filosó

ficas e Históricas.
Dotación: 590.009 pesetas.
Jurado: Estará integrado por los si

guientes Vocales:
Das designados por el excelentísimo y 

eminentísimo Cardenal Arzobispo de To
ledo y Primado de España y' por el ex
celentísimo y revedensisimo señor Pa
triarca de las Indias Occidentales y Obis
po de Madrid-Alcalá.

Dos designados por la Real Academia 
de Ciencia-s Morales y Políticas.

Dos designados oor la Real Academia 
de la Historia.

Dos designados por el Consejo de R eo  
lores entre Catedráticas numerarios de 
las Universidades españoles.

Uno designado por el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas 

Un Secretario, sin voto, designado por 
el Consejo de Patronato de la Fundación,

II. Designación de los Vocales de los 
Jurados.— Las autoridadis y organismos 
a quienes se confía la Integración de los 
respectivos Jurados harán los nombra
mientos y los comunicarán al Consejo de 
Patronato de la Fundación antes del día 1 
de marzo de 1959. procurando, en lo po
sible. que recaigan en persone lidades re
sidentes en los principales núcleos cien
tíficos y culturales de las distintas pro
vincias de España.

III. Beneficiarios de las Ayudas.—Po
drán optar £ las Ayudas todos los espa
ñoles cuyos trabajos y méritos anteriores 
impliquen garantía suficiente de qup rea
lizarán la investigación propuesta. No po
drán concurrir quienes hubieran sido fa 
vorecidos con alguna de las Ayudas de las 
anteriores convocatorias En el desarro
llo de su investigación, los concursantes 
podrán actuar individualmente o bien va-
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lléndose de ios colaooradores, oajo su di
rección, que estimen pertinentes

IV. Documentación.—Los peticionarios 
remitiián al Consejo de Patronato de la 
Fundación los documentos que se indi
can por el orden seguiente:

Instancia en la que consten el nom
bre, apellidos, nacionalidad y domicilie 
del concursante, asi como, en su caso, los 
de sus colaboradores, y la designación es
pecifica del Grupo en que deseen ser cla
sificados.

2.° Memoria relativa a la investiga
ción propuesta, especificando con preci- 
eión el enunciado del teme, objeto de la 
misma, el plan de actuación y los mtdios 
con que cuenten o que juzguen precisos 
para la realización del trabajo.

3.° «Curriculum vitae» del concursan
te, y, en su caso, de sus colaboradores, 
con indicación de sus respectivas títulos 
y méritos y de las obras y trabajos pu
blicados o inéditos.

De los expresados documentos se remi
tirán seis ejemplares, uno de los cuales 
será criginr 1, pudendo los demás ser co
pias simples, autorizadas con la firma del 
.solicitante, o fotocopias. La Fundación 
no quedará obligada s la devolución de 
ios referidos documentos.

Se acompañarán además, cuatro foto- 
grafics. tamaño carnet, de cada concur
sante, firmadas al dorso.

Los peticionarios podrán también pre-, 
sentar todos los demás documentos que 
estimen pertinentes, los cuales les serán 
devueltos si así lo hubieren solicitado 
en la instancia.

V. Plazo de presentación de la docu
mentación. — La documentación deberá 
pieseníarse. en la forma antes expresada, 
en las oficinas de la Fundación (Núfiez 
de Balboa. 68. Madrid), antes del día 1 
de abril de 1959.

VI. Reunión de los Jurados. Modo de 
actuar.— Los Juardas se reunirán, para 
iniciar sus deliberaciones, en el lugar que 
oportunamente se designará, a partir del 
día 1 de mayo de 1959.

Cada Jurado elegirá un Presidente, que 
dirigirá las deliberaciones y resolverá los 
empetes con voto de calidad

Los Jurados actuarán según los méto
dos o procedimientos que estimen perti
nentes. pudiendo. incluso, acordar ’a no 
con: esión de la correspondiente Ayuda.

V IL  Fallo.—Los Jurados emitirá su 
resolución teniendo en cuenta:

l.u Las gartntías técnicas y morales 
de los concursantes.

2/' La trascendencia de la investiga
ción propuesta; y

3.° Sus probabilidades de eficacia o 
éxito.

Los fallos se comunicarán al Consejo 
de Patronato de la Fundación antes del 
día 1 de junio de 1959.

V III. Indivisibilidad de ias Ayudas -  
Las Ayudas serán indivisibles y deberán 
atribuirse a un solo concursante.

IX . Entrega de las Ayudas.—Los fa
vorecidos recibirán 100.000 pesetas antes 
del día 1 de julio de 1959 Otros tres pla
zos de 100.000 pesetas cada uno se pa
garán antes de los días 1 de enero de 1960 
1 de julio de 1960 y 1 de enero de 1961 
contra presentación de las oportunas de 
claraciones de avances de los trabajos 
realizados hasta la respectiva fecha fija 
da. Las últimas 100.000 pesetas' se pagarán 
contra entrega del trabajo totalmente 
terminado
' El Consejo de Patronato, previo infor

me. en su caso, del respectivo Jurado 
drá suspender indefinidamente la entre
ga de los correspondientes remanentes, si 
por el examen de la documentación pre
sentada, o por propis convicción, estima
se de justicia adoptar tal medida.

X  Terminación de los trabajos. Su 
propiedad.—Los trabajos objeto de la 

'Ayuda se presentarán totalmente ter 
minados al Consejo de Patronato de la 
I undación antes del día 1 de julio de 1961.

La propiedad de los trabajos pertenece
rá a sus respectivos autores, quienes no 
podrán publicarlos total ni parcialmente 
sin autorización expresa de la Fundación 

La Fundación se reserva el derecho de 
proceder a la publicación total o parcial 
de dichos trabajos.

X I. Incidencias.—El Consejo de Pa
tronato podrá introducir en la reglamen
tación de las Ayudas las variaciones que 
aconsejen las circunstancias, asi como re
solver, sin ulterior recurso, todas las in
cidencias que ocurran.

C ) Becas de estudios en España*

1. Su división en Grupos, y Jurados 
para su atribución.—Se crean cien «Becas 
de Estudios en España Fundación Juan 
March, año 1959», destinadas a ios espa
ñoles que ae comprometan a desarrollar, 
en el plazo de un año, a partir del 1 de 
julio de 1959, y en las condiciones que se 
determinan, un trabajo comprendido en 
los Grupos siguientes:

Grupo A.—Estudios Técnicos e Indus
triales.

Número de becas: Veinte.
Jurado: El que se designe para la atri 

bución de las Ayudas de Investigación 
Fundación Juan March. año 1959 (Gru
po I).

Grupo B.—Ciencias Matemáticas, Físi
cas y Químicas.

Numero de becas: Veinte.
Jurado: El que se designe para la atri

bución de las Ayudas de Investigación
Ju in  March, año 1959 (Grupo I I ) .

Grupo C. — Ciencias Naturales y sus 
aplicaciones.

Número de becas: Quince.
Jurado: El que se designe para la! atri

bución de las Ayudas de Investigación
Juan March. año 1959 (Grupo I I I ) .

Grupo D.—Ciencias Médicas.
Número de becas: Quince 
Jurado. El que se designe para la atri

bución de las Ayudas de Investigación
Fundación Juan March, año 1959 (Gru
po IV ).

Grupo E.—Ciencias Jurídicas, Sociales y 
Económicas.

Número de becas: Quince:
Jurado: El que se dtsigne para la atri

bución de las/ Ayudas de Investigación
Fundación Jusn March, año 1959 (Gru
po V).

Grupo F.—Ciencias Sagradas, Filosófi
cas e Históricas.

Número de becas: Quince.
Jurado: El que se dtsigne para la atri

bución de las Ayudas de Investigación
Fundación Juan March, año 1959 (Gru
po V I).

II. Dotación.—Las becas del Grupo A 
(Estudios Técnicos e Industriales) esta
rán dotadas con 100.000 pesetas cada una; 
las becas del grupo B (Ciencias Matemá
ticas, Físicas y Químicas) serán dotadas 
con 75.000 pesetas cada una; las restan
tes becas estarán dotadas con 50.000 pe
setas cada una.

m . Condiciones de los becarios.—Po
drán optar a las becas, individualmente, 
todos los españoles que estén en posesión 
de un título superior de Facultades Uni
versitarias, civiles o eclesiásticas, o de 
Escuelas o Academias Especiales o Supe
riores, o se hallen cursando el último año 
de la respectiva carrera. Excepcionalmen- 
t.e, podrán ser becarios quienes,, no re
uniendo las expresadas condiciones, ten
gan méritos suficientes para ello, a juicio 
del Jurado 

IV  Documentación.—Los peticionarios 
dirigirán al Consejo de Patronato de la 
Fundación los siguientes documentos, por 
el orden que se expresa: 

ly  Instancia en la que consten el nom
bre, apellidos, nacionalidad v domicilio 
del concurrente, con indicación del Gru
po en que desee ser clasificado. ¡

2.° Memoria relativa al estudio, laves- I 
ligación o trabajo que se proponga reali- 1

zar, especificando con precisión el enun
ciado del tema, el plan de actuación y 
ios medios con que cuente o que juzgue 
precisos para dio.

3.° «Curriculum vitae» del concursan
te, con relación de sus titules y méritos 
y de las obras y trabajos publicados o 
Inéditos.

4.° Certificado del expediente acadé
mico.

De los expresados documentos se re
mitirán seis ejemplares, uno de los cua
les será original, pudiendo los demás ser 
copias simples, autorizadas con la firma 
del solicitante, o fotocopias. La Funda
ción no quedará obligadc a la devolución 
de los reíeridcí? documentos.

Se acompañarán, además, cuatro foto
grafías. tamaño carnet, firmadas al dorso.

Los peticionarios podrán también pre
sentar todos los demás documentos que 
juzguen pertinentes, los cuales les serán 
devueltos, si así lo hubieren solicitado 
en instancia.

V. Plazo de presentación de la docu
mentación. — La documentación deberá 
presentarse, en la forma antes expresa
da, en las oficinas de- la Fundación (Nú- 
ñez de Balboa, 68, Madrid), antes del 
día 1 de abril de 1959

VI. Reunión de los Jurados. Modo de 
actuar.—Los Jurados se reqnirán, para 
iniciar sus deliberaciones, en el lugar que 
oportunamente se designará, a partir del 
día 1 de mayo de 1959.

Los Jurados actuarán según lo estable
cido en la convocatoria de Ayudas de 
Investigación y con arreglo a los mé
todos o procedimientos que juzguen opor
tunos pudiendo, incluso, no otorgar las 
becas, según estimen pertinente.

V II. Fallo.—Los Júrados emitirá su re
solución teniendo en cuenta las garantías 
técnicas y morales de los concursantes 
y el interés del estudio, investigación o 
trabajo cuya realización se proponga.

Los fallos se comunicarán al Consejo 
de Patronato de la Fundación antes del 
día 1 de junio de 1959.

V ü l. Indivisibilidad de las Becas.— 
Las becas serán indivisibles y deberán 
atribuirse a una sola persona,

IX . Entrega de las becas.—Los, beca
rios percibirán el 30 por 100 del importe 
de la beca antes del día 1 de julio de 1959

Otro 30 por 100 lo percibirán en él 
mes de diciembre de 1959, contra pir-^n- 
tación de las oportunas declaraciones de 
avances de los trabajos realizados hasta 
el momento.

El restante 40 por 100 será entregado 
si el Consejo, previo informe, en su caso, 
del respectivo Jurado, en vista del tra
bajo realizado por el becario, estimase 
que éste era merecedor de ello.

X. Terminación de ios trabajos. Su 
propiedad.—-Los trabajos objetq de la Beca 
se presentarán totalmente terminados al 
Consejo de Patronato de la Fundación 
antes del día 1 de julio de 1960

Excepcionalmente, y por causas justi
ficadas, el Consejo de Patronato podrá 
conceder prórroga.

La propiedad de los trabajos pertenece
rá a sus respectivos autores, quienes, no 
obstante, no podrán publicarlos total ni 
parcialmente sin autorización expresa de 
ia. Fundación.

La Fundación se reserva el derecho de 
proceder a su publicación total o parcial.

X I. Incidencias.—El Consejo de Pa
tronato podrá introducir en 1e reglamen
tación de las Becas las variaciones que 
aconsejen las circunstancias, así como re
solver, sin ulterior recurso, todas las 
incidencias que ocurran.

D ) Pensiones de Literatura y Bellas 
Artes

I. Su finalidad.—El objeto de estas 
pensiones es fomentar y apoyar las acti
vidades profesionales de los españoles
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que, con reconocida vocación y aptitud, 
»e  dedican a la labor literaria y artística

LT. Dotación total.—Se asigna para nu
trir dichas pensiones la cantidad de pe
setas 1.700.000. La fijación del número de 
pensiones, asi como la asignación de cada 
una, incumbe a los respectivos Jurados 
seleccionadores. Ninguna pensión será in-. 
ferior a 50.000 pesetas ni superior a pe
setas 150.000.

III. División de pensiones.—Las pen
siones se dividirán en dos Grupos: Prime
ro. Literatura; segundo. Bellas Artes.

Se asignará al Grupo de Literatura 
700.000 pesetas, y al Grupo de Bellas Ar
tes, 1.000.000 de pesetas.

IV. Beneficiarios.—Podrán optar a las 
pensiones, dentro de los respectivos Gru
pos, los españoles que profesionalmente 
se dediquen al cultivo de la literatura o 
de las Bellas Artes. No obstante, para 
optar a las Pensiones de Literatura, será 
requisito indispensable no haber cumplido 
la edad de cuarenta años.

Excepcionalmente, podrán ser pensio
nados quienes, no reuniendo las condicio
nes de profesionalidad que se establecen 
en el párrafo anterior, sean merecedores 
de ello, a juicio del respectivo Jurado

V. Documentación Plazo para presen
tarla. — Los peticionarios remitirán al 
Consejo de Patronato de la Fundación los 
siguientes documentos por el orden que 
se expresa:

1.° Instancia en la que consten el 
nombre, apellidos, edad, nacionalidad y 
domicilio del concursante, con indicación 
del Grupo en que desee ser clasificado.

2.° «Curriculum vitae» del peticionario, 
con relación de los títulos, méritos, pre
mios y recompensas obtenidos y de las 
obras o trabajos realizados.

3.° Meroria relativa a la obra que se 
proponga realizar.

De los expresados documentos se remi
tirán seis ejemplares, uno de los cuales 
será original, pudiendo los demás ser co
pias simples, autorizadas con la firma 
del solicitante, o fotocopias. La Funda
ción no quedará obligada a la devolu
ción de dichos documentos

Se acompañarán, además, cuatro foto
grafías, tamaño carnet, firmadas al dorso.

También podrán presentarse todos los 
demás documentos y elementos que se 
juzguen pertinentes, los cuales serán de
vueltos al peticionario, si así lo hubiere 
solicitado éste en la instancia.

La anterior documentación deberá pre
sentarse en las oficinas de la Fundación 
(Núñez de Balboa, 68, Madrid), antes del 
día 1 de abril de 1959.

VI. Jurados seleccionadores.—Los Ju
rados seleccionadores se integrarán de la 
siguiente forma:

A) Pensiones de Literatura:
Dos Vocales designados por la Real 

Academia ESpañola.
Dos Vocales designados por el Consejo 

de Rectores de las Universidades entre 
Catedráticos universitarios de Literatura

Un crítico literario designado por la 
Federación Nacional de Asociaciones de 
la Prensa de España.

Dos literatos residentes en provincias, 
designados por los cinco Vocales anterior
mente citadós

Un Secretario, sin voto, designado por 
el Consejo de Patronato de la Fundación

B) Pensiones de Bellas Artes:
Tres Vocales designados por la Real 

Academia de Bellas Aytes de San Fer
nando.

El Director del Museo de Arte Contem
poráneo.

Los Directores del Real Conservatorio 
de Música de Madrid y Conservatorio 
Superior Municipal de Música de Barce
lona.

El Director de la Escuela Superior de 
Arte Dramático de Madrid.

Ún pintor y un escultor que hayan ob
tenido Primera Medalla en las últimas 
Exposiciones Nacionales de Bellas Artes.

designados por la Dirección General de 
Bellas Artes

Dos críticos de arte y un crítico mu
sical o musicólogo, designados por la 
Federación Nacional de Asociaciones de 
Prensa de España.

Uno o varios Secretarios, sin voto, de
signados por el Consejo de Patronato de 
la Fundación.

VII. Designación de los Vocales de ios 
Jurados.—Las autoridades y organismos 
a quienes se confía la integración de los 
respectivas Jurados harán las ' nombra
mientos y los comunicarán al Consejo de 
Patronato de la Fundación antes del día 1 
de mareo de 1949, procurando, en lo po
sible, que recaigan en personalidades re
sidentes en los principales núcleos cul
turales y artísticos de las distintas [>:•*> 
vlncias de España

VIII. Facultades de los Jurados y mo
do de actuar.—En su primera reunión, que 
se celebrará en el lugar que oportuna
mente se designará, a partir del día 1 
de mayo de 1959. Cada Jurado elegirá un 
Presidente que dirigirá las deliberacio
nes y resolverá los empates con voto de 
calidad

Á la vista de las solicitudes recibidas, 
cada Jurado acordara libremente:

a) El número de Pensiones que deben 
concederse, dentro de la cifra asignada 
a cada Grupo.

b) La determinación cíe sus beneficia
rios ■

c> La asignación económica gc cada 
Pensión, que no podrá ser inferior a pe
setas 50.000 ni superior a 150.000 pesetas.

d) Las modalidades que considere ade
cuadas en cada caso concreto.

Los Juradas actuarán según los métodos 
o procedimientos que juzguen oportunos 
y podrán, incluso, no distribuir la totali 
dad de la cantidad asignada a cada con
vocatoria.

IX. Fallo de los Jurados.—Los Jura
dos emitirán su resolución teniendo en 
cuenta el prestigio literario, la categoría 
artística y las garantías morales de los 
concursantes, así comó la trascendencia 
y rango de la obra que se proponen rea*- 
lizar.

Los fallos se comunicarán al Consejo 
de Patronato de la Fundación antes del 
día 1 de junio de 1959.

X. Indivisibilidad de las Pensiones.— 
Las Pensiones serán indivisibles y debe
rán atribuirse a una sola persona

XI. Entrega de las Pensiones. — Las 
Pensiones se entregarán en los plazos y 
con arreglo a las modalidades que los 
Jurados fijen en cada caso, según su ar
bitrio.

El Consejo de Patronato, previo in 
forme, en su caso, del respectivo Jurado, 
podrá retirar la Pensión y suspender los 
pagos pendientes si por cualquier causa 
no le fuera posible al pensionado conti
nuar su trabajo, o si por el examen de la 
labor realizada o por propia convicción 
estimase de justicia adoptar tal medida

XII. Terminación de los trabajos. Su 
propiedad.—En su caso, los pensionados 
dentro del plazo previsto en su Memoria 
presentarán totalmente terminada al Con
sejo de Patronato de la Fundación la 
obra para la que les fué concedida la 
Pensión.

La propiedad de dichas obras pertene
cerá a sus respectivos autores, quienes 
no obstante, no podrán publicarlas total 
ni parcialmenté sin autorización expre
sa de la Fundación.

La Fundáción se reserva el derecho de 
proceder a la publicación total o par
cial de los trabajos literarios o a la ex
posición una o más veces de los artís- 
icos.

X m  Incidencias.—El Consejo de Pa
tronato podrá introducir en la reglamen

tación de las Pensiones las variaciones 
que aconsejen las circunstancias, así co
mo resolver, sin ulterior recurso, todas las 
incidencias que ocurran.

2.661.

O •  •

ESTEVA Y  MESSER, S. A, 

PALAMOS 

R e c t if ic a c ió n

Paciendo error en ia publicación de este 
anuncio, aparecido en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 33, de 7 de 
febrero de 1959, página 2273, se rectifica 
en el sentido de que el título de esta So
ciedad Anónima es el que figura en la 
presente rectificación, y no el que equi
vocadamente aoareció en dicho BOLETIN 
OFICTAL DET, ESTADO.

’ r  W

INSTITUTO CAPITALIZADOR  
ESPAÑOL, S. A. (INCESA)

MADRID 
Huertas, número 11

En el sorteo de: mes de febrero ha. 
correspondido la amortizteión anticipa- 
cía de sus iítulos ríe capitalización al 
número 0887.

2.648. • • •

«CAPITALIZADORA ESPAÑOLA»,  
COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE  

CAPITALIZACION

MADRID

Fernández de la Hoz, 28. Tel. 240110

Símbolo do amorítzación premiado en 
el sorteo del presente mes de febrero:

Número 4.146.
2 629.

• • ¥

«NAESA», NUTRICION ANIMAL 
 EQUILIBRADA, S. A.

En cumplimiento ¿e lo dispuesto en 
la vigente Ley sobre Sociedades Anóni
mas, hace saber:

Que por la Junta gtneral ordinaria de 
19 de junio de 1958, fué tomado el si
guiente acuerdo: «Trasladar el domicilio 
social a Esplugas de Llobregat (provincia 
de Barcelona), calle de José Anselmo 
Clavé, 102. quedando en este sentido mo
dificado el artículo segundo de sus Es
tatutos sociales».

2.640.
• • •

ACEITES DE SEMILLAS, S. A,
A. S. S. A.

CALDAS DE MONTBUY (BARCELONA)
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general extraordinaria de accionis
tas, a celebrar el día veintiocho de fe
brero de 1959, a las siete de la tarde, en 
el local social, para someter a su exa
men y aprobación, en su caso, los siguien
tes asuntos:

1.° Ampliación de capital.
2.° Modificación del articulado de los 

Estatutos sociales como consecuencia del 
acuerdo de ampliación de capital.

Para asistencia a la Junta se cumplí
a n  los requisitos que al efecto previenen 
los Estatutos Sociales.

En Caldas de Montbuy a nueve de fe* 
brero de 1959.—El Secretario del Cons*> 
jo  de Administración, José Pa-dró Pous.

2.617.
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